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Solicitud de Mandato de Compárticiónr) ! 

SEÑORES CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGAN7SM0 SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN :7 
PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: •a 

trt 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), con Regístro Único de Contribuyentes No. 
20562692313, con domicilio en Av. 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, debidamente 
representada por el sei~or André Marcel Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según 
poderes inscritos en el Asiento C00020 de la Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Reáistral de Litna, atentamente decimos: 

Que, de conformidad con el ai-tículo 13 de la Ley No. 29904 - Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (la "Lev de Banda Ancha"), los concesionarios de 
los servicios públicos de energía eléctrica deben proveer el acceso y uso de su infraestructura' a los 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones 2  para el despliegue de las redes necesarias para la 
provisión de Banda Ancha3 . 

Que, la pre-existencia de un contrato de conipartición de infraestructura no limita que, durante su vigencia, el 
concesionario de telecomunicaciones pueda plantear al concesionario eléctrico condiciones qtie modifiquen, 
regulen o extingan los términos del inismo y, de ser el caso, puedan arribar a un acuerdo complementarioa . 

Que, mediante carta de fecha 17 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a la SOCIEDAD ELÉCTRICA DEL 
SUR OESTE S.A. ("SEAL") que la contraprestación periódica que viene exigiéndole por concepto de uso 
de la infraestructura eléctrica compartida se adecúe y respete el precio máximo resultante de la correcta 
aplicación de la "Metodologia para la deterrninación de las contraprestaciones pot- el acceso} ~ el ttso de la 
infi•aestrtrcr<tra de los corfcesiofiarios de servicios pifblicos de energia eléctrica e hidrocarbttros" (la 
"Metodolotría"), desarrollada en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, aprobado por Decreto 
Supremo No. 014-2013-MTC (el "Reelamento"). Ello, conforme a lo dispuesto expresamente en el numeral 
30.4 del artículo 30 del Reglamento. 

Que, hasta el momento AZTECA y SEAL no han Ilegado a un acuerdo resaecto de cuál debería ser el 
valor de la contraarestación, de modo que no exceda el precio máximo aue esta última nuede cobrar a 
AZTECA aor el uso de su infraestructura eléctrica . En ese escenario, SEAL pretende seguir facturando 
a AZTECA una contraprestación tres veces mayor al tope reglamentario. 

Confomie al articulo 24 del Reglainento de la Ley de Banda Ancha. infraestructura se refiere a "todo posfe, ducto, cOtufucfo, 
cámara. torre y derechos de via e hilos de frbra ópica no usados. asociados a la preslación de .ren•icios de transmisión y 
distribución de eneigla eléctricu. asl como de tf piisporte y disfribución de hidrocarbtfros". 
Los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones son rel'eridos en este escrito tainbién como "operadores de 
telecomunicac iones". 

' 	Confomie al articulo 4 de la Ley de Banda Ancha, "Banda Ancha" se refiere a la 'conectieidercl de Iransmisión cle datos 
pt•incipcflmente a/nternet. ett for-uia permanente y de alta nelocidad, que le pe rmite al usuctrio estar siempre en látea, a 
relocidades apropiadas para la obtención y eniisión inleractiva de información mtfitimedia, y para el ac•ceso y utili_ación 
adecucfda de diversos servicios y aplicaciones de vo_. datos y contenidos audim ,isuales". 4 	OSIPTEL reconoció ello en el Infornie 0029-GPRCJ2017. cuyos fundamentos fueron incorporados en la Resolución No. 020- 
2017-CD/OSIP°fEL. 
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Que, el numeral 25.3 del artículo 25 del Reglamento, dispone qtue una vez transcurrido el plazo de treinta (30) 
días hábiles desde el inicio de la (re)negociación entre el concesionario de energía eléctrica y el concesionario 
de servicios públicos de telecomunicaciones, sin que dichas partes hubiesen Ilegado a un acuerdo respecto a 
los términos en que se usará la infraestructura (incluida la contraprestación), este último puede solicitar al 
Consejo Directivo del OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición. 

Que, habiendo transcurrido alrededor de cinco (5) meses desde que se iniciaron las negociaciones con SEAL 
para que se recalcule y precise en el contrato de conipartición el monto de las contraprestaciones que 
corresponden por el uso de su infraestructura, sin que SEAL muestre voluntad de respetar el inarco normativo 
vigente, SOLICITAMOS a su despactto que dicte un Mandato de Comaartición de lnfraestructura, en 
virtud a los argumentos que expondrenios a continuación: 

1. 	ANTECEDEhiTES 

1.1. Mediante el Decreto Supremo No. 034-2010-MTC, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 de 
julio de 2010, se estableció como "Polltica Nacional de obligatorio cumplimiento" que el Perú 
contase con una red dorsal de fibra óptica que facilite que la población tenga acceso a internet de 
banda ancha y que promueva la competencia en la prestación de este servicio. 

1.2. Como pilar de dicha política, se publicó la Ley de Banda Ancha el 20 de julio de 2012. Entre otras 
disposiciones, esta ley declaró de necesidad aública e interés nacional la construcción de una Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica gue inteQrase a todas las caaitales de las provincias del país (la 
"Red Dorsal"), así como el despliegue de redes de alta capacidad que integraran todos los distritos, "a 

fin de hacer posible la conectividad de Banda Ancha fja }?/o rrtóril y su masifieación en territorio 
nacional, en condicione.c de comnetenciai5  (énfasis y subrayado agregados). 

1.3. A fin de concretar dicho objetivo, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ("MTC") y la 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada ("Prolnversión") convocaron el Concurso de Proyectos 
Integrales para la adjudicación del proyecto "Red Dot•sal Nacional de Fibra ()ptica: Cobertura Noi•te. 
Cobertura Universal Snr, Cobertura Universal Centro" (el "Proyecto"). El Proyecto involucraba que 
un operador neutro asuma el diseño, financiamiento, despliegue y operación de la Red Dorsal, con el 
fin de conectar a 22 capitales de región, 180 capitales de provincia y 136 localidades, utilizando 13,500 
kilómetros de cable de fibra óptica. 

1.4. El Proyecto fue adjudicado el 23 de diciembre de 2013 al consorcio conformado por TV Azteca S.A.B. 
de C.V y Tendai S.A. de C.V (ambas sociedades mexicanas), las cuales constituyeron en el Perú a 
AZTECA, para que ésta asuma el desarrollo del Proyecto. AZTECA suscribió con el MTC el 
respectivo Contrato de Concesión el 17 de junio de 2014. 

1.5. 	De otro lado, es importante tener en cuenta que a través del inciso ii) del artículo 3 de la Ley de Banda 
Ancha, también se declaró de necesidad pública e interés nacional "el aeceso)y uso rle la 
infraestructura asociada a la nrestacirín de_sen icios públicos de enersía eléctrica e hidrocurburos 
(..) con la finalidad de facilitar el (lesnliesue de redes de teleconrunicaciones necesarias nara la 
provisión de Banda Anclea fija y/o móvil" (énfasis y subrayado agregados). Esta declaratoria 
claramente implicaba que, para la concreción de la política nacional, no sólo resultaba importante el 
despliegue en sí de la Red Dorsal, sino también que los proyectos de Banda Ancha se realicen de 

Ley de Banda Ancha, articulo 3, inciso i). 



~ I 	• 

Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 

	

GRUPO ~ 	azteea 	Teléfono (511) 615 0555 

	

~~~~ 	 ComunicacionesPerú 	 yyyi/w reddorsalnacional.pe  S14LIIVAS  
DESDE 1906 

manera efic ente a nivel de costos y tiempo, para lo cual resulta esencial que éstos se apoyen en las 
instalaciones de redes pre-existentes. 

1.6. Así, respecto a la Red Dorsal, el artículo 11 de la Ley de Banda Ancha previó que ésta se soportaría, en 
la medida que resultase viable, en la infraestructura propia del Estado ó . A su vez, e[ artículo 13 de la 
referida ley declaró que los concesionarios de servicios públ icos de energía eléctrica tienen la 
obligación de proveer, tanto el acceso como el uso de su infraestructura a los concesionarios de 
servicios públicos de telecomunicaciones, incluyendo al operador de la Red Dorsal. 

1.7. Es importante tener en cuenta además que, en el caso de las empresas de energía eléctrica bajo el 
ámbito del Fondo Nacional de Financiamíento de la Actividad Empresarial del Estado ("FONAFE"), 
como es el caso de SEAL, la Ley de Banda Ancha estableció que la obligación de conipartición se 
debía cumplir dando prioridad a aquellos proyectos efectuados por concesionarios de 
telecomunicaciones para el cumpliiniento de sus obligaciones contraetuales con el Estado ; conio es el 
caso de AZTECA. 

1.8. Ahora bien, conforme al nunieral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en la compartición de 
la infraestructura eléctrica se deben cumplir obligatorianiente con ciertas condiciones, 
independientemente de si la empresa eléctrica se encuentra o no bajo el ánibito de FONAFE, como, 
por ejemplo: 

(i) Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos reciban una 
contraprestación inicial que considere la recuperación de las inversiones en la que incurran para 
viabílizar el acceso y uso a su infraestructura. Esta contraprestación debe observar la 
metodología establecida en el Reglamento. 

(ii) Que los referidos concesionarios reciban contraprestaciones periódicas que remuneren el costo 
incremental por operación y mantenimiento aue teóricamente les eenera el uso de su 
infraestructura por operadores de telecomunicaciones, la mistnas que deben incluir un tnargen 
de utilidad razonable. Estas contraprestaciones también se deben determinar conforme a la 
metodolopia establecida en el Reelamento. 

(iii) Que los operadores de telecomunicaciones asuman las responsabilidades legales por la 
afectación que ocasionen a los servicios de energía eléctrica o de hidrocarburos, y 

(iv) Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléetrica e hidrocarburos no efectúen 
prácticas discriminatorias ni celebren acuerdos de exclusividad. 

",l rticulo Ll. -  Aprorecbcuniento de la infraesnY:ctura del Estado para la implernentación de la Red Dor.scd iVacional de Fibra 
Ópuca 
La Red Dor.sa/ Naciorud de Fibra Óptica se sopoi•ta•ó. en 1cuilo sea viab/e, ern la h f•aesn•uctura de tiiu/aridad de/ Esiado en redes 
de:energla eléctrica, redes de hidr•ocarburos. redes Y.iales yferrocarriles:" [Ley de Banda Ancha, artíetido 111 
"13.2 Las empresas de erietgla eléctrica bajo el bnibito del Fondo Naciomd de Firranciamiento de la:4ctividad Empre.sarinl del 
Estado - FONaFEfacilitatán el acceso y w.so de s•u it f aestructura. obsetvando el siguiente orden de prelación: 
a. La ejecución de próvectos de telecomm ~icaciones pronioti ,idos por el Fondo de Irnversión en Teleconnrnieaciones - F1TEL. asf 
como los efectarados porJos concesionarios de sen•icios públicos de telecomunicaciones para el cumplimienlo de stts obligaciones 
especiftcas eon el Estado. 
b. Ler ejecución de proyecios de lelecomunicaeiones a cargo de los conc•eslonarios de servicios públicos de teleeomunicac•iones. " 
[Reglamento de la Ley de t3anda Ancha, artículo 13, minieral 13.21 
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1.9. El 4 de noviembre de 2013 fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el Reglaniento. Con respecto 

a las retribuciones a cargo de los operadores de telecoinunicaciones por el acceso y el uso de la 
infraestructura compartida, éste dispuso lo siguiente: 

"Articulo 30.- Retribución por el acceso v el uso de la infraestructtrra eléctrica v de 
hidrocarburos 
30.1 El acceso v  uso de la infr•crestrtucttíra existertte de los concesionarios de energia eléctrica e 
hidrocar-buros, será retrib:íido económicamente. La retribución consiste en una 
corntraprestación ir7icial única v contraprestaciones periódicas. 
30.2 La contraprestaciórr inicial i'rnica considerará la recuperación de las inversiones de 
adecuación en las que incur-ra el concesionario eléctrico o de hidroccrrburos para preslar el 
acceso y uso a su infi•aestructura, j ,  las contraprestaciones periódicas renrunerarán la 
operación y nranteniniiento de la fnfraestructura conrpartida, inclrrido un nrargen de utilidad 
razonable. 
30.3 La c•ontraprestación inicial zínica y las contt•aprestaciones periódicas, serán asunridas por 
quien tenga el derecho a utili_ar la ir f•aestructura compm7idcr respectiva. 
30.4 La metodoloQía para la determinación de las contraprestacionee refér-idas en el preeerrte 
artíczrlo, es la arre se desarrolla en el Anexo 1. El resultado de diclra nretodologta servirá conto 
un nrecio n~áximo. De existir algún acuerdo entre un concesionario de energia eléctrica o 
hidrocarburos v un Operador de Telecomunicaciones que resulte err rin pr-ecio menor al 
deter ntinado según la metodología plantecada en el Anexo L dicho precio deberá ser qr•ecido 
bávo ct•iter•ios de no discriminación a todos los otr•os Operadores de Telecomtnricaciones que 
deseen acceder a dicha infi•aestruclura, salvo que el menor precio se sustente en razones 
particular-es debidaniente acreditadas." 
(subrayado y énfasis agregado) 

1.10. Bajo el marco normativo antes descrito y a efectos de cuniplir con los plazos de despliegue y entrega 
previstos en su Contrato de Concesión, AZTECA llegó a celebrar 31 contratos de compartición con 
empresas del sector eléctrico. Actualmente, el 88.4% de la Red Dorsal util iza coino soporte torres y 
postes de electricidad. Es decir, la sostenibilidad del Proyecto depende del uso compartido de 
infraestructura eléctrica. 

1.11. Así pues, el 1 de julio de 2015, AZTECA suscribió con SEAL un Contrato de Acceso y Uso de 
]nfraestructura de Energía Eléctrica (el "Contrato de Compartición") con el objeto de establecer las 
condiciones bajo las cuales se facilitaría el uso de ciertos soportes para los cables de fibra óptica de la 
Red Dorsal, incluyendo la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica de SEAL. Con 
respecto a esto último, el Contrato señala lo siguiente: 

"Se.rta.- Contraprestaciones 
6.1. El acceso v uso de la Infr aesb -crctura de Soporte Eléctr•ico por parte de AZTECA será 
remunerada mediarate el pago de contraprestaciones mensuales a faror de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, cuvos n:ontos serán calculados siguiendo la metodologla establecida en el 
Anexo 1 del Reglantento de la Lev No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Coj1strucción de la Red Dasal Nacional de Fibi -a óptica, aprobado por• Decreto Supreneo No. 
01-1-2013-MTC u otr•a que lo sustituva o modifiqzte. 
(...) 	 . 

6.4. Las partes señalan que el precio será deternzinado a par•tir- de la metodologia de cálculo de 
la contraprestación mensual considerada en el numeral 6.1. Asirrrismo, queda conve ►rido que 
dicho precio además ser•á determinado por 1a EMPRESA ELÉCTRICA una ve= aprobada la 

Go~~qSICA C/p
V.Tq 

 

ázfeca~, ~ W 	.. 

á 	vo 	ñ 	4 
dndré 	 , rd Exuául " 

Uf 



oopecmvú~~~mr~~6n 

Las  parte,s señalan iliie estos vmlorexvanuuulesourán
~/ox~uúuen ~vm~ uomnu~~ocuu~~~ 

yoaúacu=Vnmextex 	wmúrmemw<)Io ~yíiívbcú&u/"ng~ri~lmnJ/me~~//6 ~ /rar~v 
uewrxercioo/mxañmúul,ea /¿',Y 	 anmYc6owummxí Lomoulífico¿ ,í(íogb 6u 
,al*re000rrírtí e ~co/rapuróruk/prÚmer(1Ía ÚrJwe/mveu;ígo/cnrmot ,  P/'wu6ri~lbc/ ~~'x/~ 

1~ 11 8naucmcümadichuc|&unuka, SEALbuvcnNocsig|emdoaá2TEC/\cipn-ode laam{guí=ntes 
contrapnnstaciooes uo|mriam mmmsua|euyord umo desu io6zcatructuru»: 

l,|l Poaterionnetite,00ntónuehabkxpidomiginu|menteprevistuene|Aneso\ddRcg|ummmu,d5de 
ugmatode28\7scpub|ic6mne| DíanioO6oüJ E| Peruanula Reao|uciónVicrministera|No, 768'2017- 
MTC/ 3 Ux " 	 ~\ o|nsvéade |ucuel e| Vicemin{ste,fodmComunicauinoea 
modiGoy |us va|mzs do ksvaoiab|=s "T' y "m" de h» K8etodm|ogímpurmel casude |a iufrucs uumoo 
cléctricudcmcdluymhatcnsión,Losmo«ivoayrmc nubihdaddetrámdedichnommbiosecncumntran 

1.14 ~ Eodio6zoncNm 202' O|7-&1TC26 eotrc`Xros aopecus.c{urmnenteye señm|aque pomqucdc|a 
Metudokgün 	 (esdecicparogtuoumpinla 
Gna|idadd¡mpuuemporcJReolumemu),de6eusum¡oeque|nuio5xcaÓuuorasdmooportc6éct6cu 

porcri1aúndeeapmcia(dimtanuiacuur|ímems)ydepusu, 
Considcraudue||o,rceuhumxquciaúuiuumoncmdcacrcmmsístenúecundichmfinm|idmdounnuzivmms 
quem|dcnomiumdor"No"(nÚmocodemt -reodutarius)de|Gactmr"B"(distribmcióndecoo,oyenoe|os 
urrcndmur|oe)de )uM4c/p6o\ogiomcmuecmymriamente i ~ua| u ~ws(3), coof6rmemxp)íoarcmoa cn !a 
SrcciÁn 5.3. decetceso,ito. 

11. 	DETALLE DE LAS ( -.'OMNNICA(:l{)NESC0RSADAS ENTRE AZTECA Y SEAI, 

l| ~ 	\Jedíante Carta No.0-|240í)Tde|7de agostode 2017`ilotíficadmel21deo ,looto de 2017. 
áÍTBCAs*UcitÜoSEAL, gmmdva\ur6c|ucou1mprrstacüónpordus$de|miofrxeoructumprevisto 
en6 Comngose wJccumraal pvcz|omáximnsmñnlsdv en el nui -neral 304dd art(cuin 30dx] 
Reg|omeu/o, En8icbm miaú.a, 8ZTEICA puemde mami6ostoyuc(i)el oomh¡odeva|*,os i,ummducido 
pnr|mRcaoluoiÚnVioemimúster|m|||e*obomyucneoemur(anen&mmcomdiócmme|preoiono&¡o`oque 
SEAL pmj[o euigírcomo cmn/m9reslaci6n porc} usod=mm iul'raestructura ~ N, @ue(ii)co aeudos 
nmuudnms `  0Sl9T6Lya bmbb preciaadoque el oúmmrwdemrrendx$m,ímsde |min6ucaouoturn 
(deoominador "Y4o'') neerconoidcr dm pum|acunmcnanp|icmciúnde |a Metod*\og/ucsaque|qmc 
perm|(uqae |moonuopi-emtau|úu8Rmdm remuncrem\ dtm|urdela inrrnmstcvcturmcmmpmn¡do Áoíuameatc 
pure|usodm|eopmcium0bcÜvoque e|acmendomrioreqoieru.Amímiwmm,AZTECA|o&rmmhmSEALque 
ei MTC^  a|Jescribir |aK1ebodo|mo¡umoe| YnKz,oieYVo.Z92'28l7-VI}C/26. hob(mexp|íoadoque el 
vm|smde|comzodcoperucióoymaoten|mieotn\ncrameo/a|qucdmrivadm|m¡ostmlouí6ndecwNende 
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ica (variable "f') había sido dimensíonado sobre la premisa 
ía tres (3) cables de fibra óptica (el denominador "Na"). 

2.2 En dicha primera coinunicación, AZTECA también hizo notar a SEAL que el Contrato de Compartición 
fue celebrado en el marco de las limitaciones previstas en el Reglamento (las cuales no permiten pacto 
en contrario) y que el cumplimiento de las reglas de compartición se encontraba sujeto a la competencia 
exclusiva y excluyente de OSIPTEL. 

2.3 Por Carta No. DJ-1433/17 del 29 de septiembre de 2017, notificada el 2 de octubre de 2017, ante la falta 
de respuesta de SEAL, AZTECA le reiteró que era necesario la modificación de la contraprestación 
pactada, pues para el cálculo del precio máximo de contraprestación que prevé el nunieral 30.4 del 
artículo 30 del Reglamento, necesariainente debe asignarse un valor de tres (3) al denominador "Na", así 
como deben actualizarse los valores de las variables "f' y"m" de la Metodología, en atención a lo 
dispuesto en la Resolución Viceininisterial. Asimismo, AZTECA señaló que dejaba a salvo su derecho 
de acudir a OSIPTEL, a efectos de que dicte un Mandato de Compartición de Infi•aestructura, toda vez 
qt►e no se había podido Ilegar a un acuerdo con SEAL. 

2.4 A través de la Carta No. DJ-1433/17 del 2 de octubre de 2017, notificada el 4 de octubre de 2017, 
AZTECA reiteró nuevamente a SEAL que se modifique la contraprestación pacta en el Contrato de 
Compartición, a efectos de que se respete el precio máximo legal que se determina con la correcta 
aplicación de la fórmula de la Metodología consignada en el Anexo 1 del Reglamento. 

2.5 A la fecha, no heinos recibido respuesta a ninguna de nuestras comunicaciones, lo que configura wi 
rechazo a nuestra propuesta de modiñcación contractual. 

III. SOBRE LAS POSICIONES DE AZTECAY SEAL 

En línea a lo descrito en la Sección ll de este escrito, a continuación, resumimos aquellos térniinos en 
los que SEAL y AZTECA coinciden respecto al uso compartido de la infraestructura del primero, así 
cómo aquellos puntos en los que se centra su divergencia (en función al silencio de SEAL). 

3.1. Aspectos sobre los que si existe consenso entre AZTECAS~EAL: 

(i) La Ley de Banda Anclia y su Reglamento ya se encontraban vigentes a la fecha de la firina del 
Contrato y, por ende, constituyen el marco legal bajo el cual el acuerdo fue pactado. 

(ii) La contribución anual por uso de la infraestructura eléctrica se determina en función a la 
aplicación de la fórmula de la Metodología señalada en el Anexo 1 del Reglainento. 

(iii) Mediante Resolución Viceministerial se modificaron los valores de los factores "f' y"m" de la 
Metodología consignada en el Anexo 1 del Reglamento, por lo que, en razón al numeral 6.4 de 
la cláusula sexta del Contrato de Compartición, correspondía que el valor de la contraprestación 
mensual se adecuara automáticamente a partir del 1 de setienibre de 2017. 

(iv) Salvo por lo indicado en la Sección 3.2. abajo, están de acuerdo en las demás obligaciones que 
contractualmente han asumido, así como los derechos con los que cuenta cada una de las partes. 

(v) El plazo del Contrato. 
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(i) El valor igual a tres (3) del denominador "Na" de la Metodología, cuya aplicación determina el 
precio máximo legal que puede ser exigido por el uso compartido de infraestructura eléctrica, 
en atención al marco regulatorio vigente. 

(ii) La necesidad de incluir en la Cláusula Sexta del Contrato de Coinpartición una precisión, como 
consecuencia de lo anterior, respecto al valor que debe atribuirse al denominador "Na" de la 
Metodología en el sentido de que es igual a 3. 

(iii) EI valor resultante de contraprestación inensual, considerando el re-cálculo y adecuación 
planteados por AZTECA. 

IV. OBJETO DE LA SOLICITUD DE MANDATO 

4.1. Solicitanios a OSIPTEL que dicte un Mandato de Conipartición de lnfraestructura, en el que se regule 
lo siguiente: 

(i) que se modi6que el numeral 6.1 de la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición de 
modo que se precise que el denominador "Na" (número de arrendatarios) a que se re6ere 
la Metodología tiene un valor igual a tres (3), salvo que medie expresa disposición contraria 
por parte de la autoridad competente. 

(ii) que, en función a la correcta aplicación de la Metodología, conforme fue planteado por 
AZTECA, se calcule e incluya en el numeral 6.4 de la Cláusula Sexta del Contrato de 
Compartición el monto de las contra p restacio n es periódicas que debe pagar a SEAL por 
el uso compartido de su infraestructura. 

4.2. En esa línea, AZTECA propone que las cláusulas antes referidas sean modificadas conforme al 
siguiente texto: 

"Sexta.- Contraprestaciones 
6.1. El acceso y uso de lct Iyifraestrnctttra de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA serán 

remurterados rrtediante el pago de contraprestaciones ntensuales afinor de la 
EÁIPRESA ELÉCTRICA, cttpos niontos serán calculcrdos sigttiendo la ntetodología v 
los vcalores establecidos en el Artexo 1 del Reglatnento de la Lev N° 29904, Lev de 
prornoción de la Banda Ancha v Construcción de la Red Dasctl Nac•ional de Fibra 
Óptica, apt•ohado por Dec•reto Supremo N° 014-2013-MTC. conforeute dicha 
metodología o ilalores sean modificados o sustituidos en el tientpo. 

Para ello. las Partes cortsiderarán que el denominador "Na" (número de arrendatarios) 
a aue se rerere la MetodoloQía tiene un i ,alor iQUal a Ires (3), salvo qzre medie expt•esa 
disposición contrcrria por• par-te de la autoridad competente. 

(...) 

6.4. Lcrs perl7es señalan qzie el precio será dete ► tninado a partir de la metodología de 
cálculo de !ci contrapres•tación mensual considerada en el nun:era16.1. A la fecha de 
enrisión del Mandato de Compartición, OSIPTEL ha determinctdo qtte el precio es el 
sigaúente: 
[a ser deterininado por el Consejo Directivo de OSIPTEL] 

7 
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Las partes sei ~̀alan qite estos valores mensuales .serán ajustados en fot•tna autotncítica 
cada vez que los eomponentes señalaclos en la metodología de cálcttlo referida en el 
ntitnera16.1 varien de actterdo a lo señalado en las normas referidas en dicho nutneral. 
La modificación de los valores sut•tirá efectos a partir del ptinter día útil del mes 
siguiente de producido el ajuste. De igrtal fortna operará la tuodíficaeión de dichos 
valores en caso .ce modifique la metodologla de cálculo, salvo disposición norntativa en 
corttrario" 

V. SUSTENTO JURÍDICO DE NUESTRA SOLICITUD 

5.1 	Procedencia del Mandato y Competencia del Conseio Directivo de OSIPTEL 

5.3.1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 32 de la Ley de Banda Ancha 1b , OSIPTEL es el 
organismo encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones vinculadas tanto al acceso 
conio al uso de la infraestructura de servicios públicos de energía eléctrica. Ello, puesto que debe velar 
por garantizar el interés protegido en la Ley de Banda Ancha facilitando el despliegue y operación de 
las redes de telecomunicaciones necesarias' i  

5.1.2. A su vez, el nuineral 25.3 del artículo 25 del Reglamento establece que, cuando no existe un acuerdo 
entre las partes respecto de las condiciones para garantizar el acceso o el uso de la infraestructura y 
hayan transcurrido treinta (30) días hábiles desde que se iniciaron las comunicaciones, OSIPTEL está 
facultado para emitir un Mandato de Compartición si así lo solicita el operador de telecomunicaciones, 
disponiendo la inclusión de regulaciones vinculantes para ainbas partes. 

5.1.3. En esa línea, la Exposición de Motivos del Reglamento resalta la importancia de la compartición de 
infraestructura para garantizar el despliegue de la Red Dorsal, señalando que OSIPTEL será 
competente para dictar un mandato cuando las partes no hayan podido llegar a un acuerdo: 

"De otro lado, y dada la importancia de la opotyunidad en que debe concretarse el accesov 
tuso de la inj'rctestt -uc•tura de electricidad o hidt•acarburos para coneretar el objetivo de 
necesidad pública declarado en el artículo 3, numera/ i1 de la Ley No. 29904; se establecen 
reglas procedimentales para la negociaciórt entre el concesionarío de energía 
(electricidad/hidrocarburos) y el concesionario de telecontarnicaciones que solicita el acceso y 

Ley No. 29904. Ley de promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra bptica. 
Artículo 31 Srrpervfsfón 
EI Organismo Srrpen isor de Im•ersión Privada en Telecornncnicaciones - OSIPTEL es el encargado de velar por el cumplipniento 
de los ar•ticulos 13 y 15 de la presente norma para lo crcal podi-ó díciar las disposiciones e.specifrcas qrte sean necesarias. 
rtsirnismo, OSIPTEL está faculiado para imponer las sctnciones corresponclientes a la.s in(•acciones referida.s en el aCticulo 30. 
Atriculo 13. Acceso}• uso de la infraestructura de sen icios prrblicos de energla eléctrica e hidrocarburos 
13.! Los concesionarios de sejz'icios públicos cle eneigía eléctrica e hidr•ocarburos proveerán el acceso y uso de su 
infr•aestructtrra a los concesioriarios de setricios públicos de telecomunicaciones para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones necesarias para !ct prorisión de Banda Ancha. Este acceso y uso podi•á ser denegado cuando existcm 
linritaciones técnicas que pongan en rie.sgo la continaidad err la pre.rtación de los s•ervicios u otrccs restricciones a ser defrrridas en 
et reglamento de la presente Lev. (... ) 
Ley No. 29904, Ley de promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 
Ardculo 3. Deelaración de neeesidad pnbliea e interés naeional 
Declúroitse de necesidad pública e interés nacional: 
il La construcción de una Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica qrte intel,n•e a todas las capitrdes de las provincias del país v el 
despliegue de redes de alta capacicicrd que integren a lodos los disiritos. a frn de hacer posible la conectñ ,idad cle Banda Anchct 
fija v10 móvil y su nrasifrcación en todo el territorio nacional, en co»diciones de competencia. 
iiJ El acceso v uso de la infraestt -uctura asociada a la prestación de servicios públicos de energia elécirica e hidrocam•bur•os. 

red srde tele~omuaricacioáes necesnr a pm u~a provi~óri de~Ba rda Ancha fija
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compartición ert caso no Ilegue a ttn acuerdo."t z (subrayado agregado) 

5.1.4. Cabe señalar que el operador de telecomunicaciones y la empresa eléctrica no solo pueden negociar las 
condiciones de su relación jurídica antes de la suscripción de un coatrato de compartición, sino 
también durante su vigencia. con miras a la celebración de un acuerdo coniplementario o sustitutorio. 
Ello, en tanto la variación de las condiciones inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la 
relación contractual, produciendo la regulación, extinción y/o modificación de las cláusulas acordadas. 
Además, se debe tener en cuenta que la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede 
obedecer a que una de las partes advierta la aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse la 
relación de compartición, la que bien podrían estar vulnerando un interés público protegido (como en 
este caso). 

5.1.5. En consecuencia, cuando el numeral 25.3 del artículo 25 del Reglamento establece que OSIPTEL tiene 
la facultad de emitir un Mandato de Compartición luego de que hubiesen transcurrido treinta (30) días 
hábiles sin que las partes hayan Ilegado a un acuerdo, hace referencia a: (i) la falta de un convenio 
cuando se encuentren negociando el contrato de acceso a la infraestructura. y(ii) la falta de pacto o la 
necesidad de resolución de algún aspecto durante la ejecución del contrato, que ponga en riesgo la 
pernianencia del operador. 

5.1.6. Es importante tener en cuenta que, en la figura de los mandatos nuestro ordenatniento recoge lo que la 
doctrina alemana llama "regulación escalonada", es decir, que primero se da oportunidad a los 
privados de establecer las condiciones que regirán su relación bajo cierto marco legislativo macro, pero 
si éstos no Ilegan a un acuerdo, el órgano regulador está facultado para establecer e imponer las 
condiciones que regirán en adelante entre ellos: 

"(...) la ea presión pretende desc•ribit• una forma frecttente de regulación en la que no se ordena 
inntediatantertte un determinado tipo ti modo de intercambio de bienes, sino, por de pronto, se 
otorga a los opercidores Ici posibilidad - en trna suerte de pritner esealón - de regrrlar por si 
misntos las co ►respondientes cuestiones antes de qtte -encaso y nuevamente ert difereittes 
escalones - entre en jttego ttn sistema de regulación cada vez más denso que -segt'tn sea el 
rendimiento de las fuer_as sociales - estrecha progresivamente el espacio de libre crctuación 
existente hasta llegctr incluso a órdenes de actividad. la  regulación imperativa inicialntettte ett 
reposo (latente) apar•ec•e así como "red de t•eserra" (Atlffangnetz), conto ttnct suerle de 
ntecanismo de seguridad de la autorregulación. Puede hablarse por ello también de la 
asunciótt por el Estado de utta responsabilidad de reserva. La regulación erttra en juego solo 
cuando se hace necesaria a lcí vista de un c•aso concreto(... )"tj 

5.1.7. Ahora bien, la prerrogativa de intervención pública bajo conientario es exclusiva del Consejo Directivo, 
organismo que ejerce la función normativa-regulatoria del OSIPTELta, la que comprende "dictar 

Eaposición 	de 	Motivos 	del 	Decreto 	Suprento 	No. 	014-2013-MTC, 	p. 	] l. 	Dispouible 	en: 
htt //n transparencía tntc gob e/idn docchiomias leealec/LO 3256,0f  (Visitado el 15 de enero de 2017). 
PAREJO ALFONSO, Luciano. Estado y Derecho en proceso de canibíos. Valencia: Tirant Lo E3lanch, 2016, pp. 151-152. 
Reglaniento de la Ley Marco de los Organismos Reguladores, aprobado por Decreto Supremo No. 042-2005-PCM: 
"Arllctdo 2.- Funcíones del Consejo Directivo de los Organisrrnos Reguladores 
Lcr función reguladora y la nor•mariva general señaladas en los literales b) y c) del numera13.1 delArticrrlo 3 de la Le}' .tifarco de 
los Organisrnos Regulralores de la Irrversión Prirada en los Servicios Públicos. serán ejercidqs exclusR•amente por el Consejo 
Direcrvo del Oiganismo Regtrlador." 
Reglaniento General del OSIPTEL aprobado por Decreto Supremo No. 008-2001-PCM 
"Arltculo 24.- Órganos Competentes para ejercer la función normarrva 	 tytCAC10
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mandatos i ,  normas de carácter particular; referidas a intereses, obligaciones o derechos de las 
entidades o actividades baio su competencia, o de sus rtsuarios" (subrayado agregado). Respecto a 
dicha función, ZEGARRA VALDIVIA señala lo siguiente: 

"( ... ) conao se aprecia en el segttndo párrafo del glosado artícttlo 23 del Decreto Suprento N° 
008-2001-PCM v en la lista de asztntos del asuntos ar•ticulo 25 del Decreto Supremo N° 008- 
1001-PCM, dicha función [reauladora] tiene un ámbito de extensitin que va tnáv allá de lo 
tarifario al insertarse en la totalidad de la actividad econónrica de tnanerayite alQtinos de los 
srtpuestos previstos en la referida lista son prropios de una acción reQUladora como por 
eieniplo, el previsto en el inciso n), referido a Dictar marndatos de interconexión y ott•os estcin 
vittculados con el eier•cicio de lapotes•tad reglamentaria." 16  

5.1.8. De ese modo, en el ejercicio de su función normativa, es el Consejo Directivo de OSIPTEL qtiien se 
encuentra facultado v Ilamado en aplicación de su importante rol de salvaizuardar el cumplimiento de 
las finalidades públicas, aara intervenir ante una (re)negociación infructuosa y en particular, evaluar si 
corresponde a[ interés núblico modificar los términos económicos inicialmente convenidos /o si es 
necesario alinearlos a lo establecidó e_n el marco normativo, con la emisión de un mandato de 
conipartición de infi•aestructura". 

5.1.9. En efecto, es importante tener en cuenta que la facultad del Consejo Directivo del OSIPTEL para 
dictat• tnandatos de compartición de infraestructura no sólo se debe circunscribir a garantizar el acceso, 
sino también a resguardar el uso y la pernianencia de la red de telecomunicaciones en la infraestructura 
de soporte. La razón es que el fin propio del OSIPTEL es reguardar el interés público protegido 
en este mercado regulado, garantizando la continuidad del despliegue` bajo condiciones de 
eficiencia económica y equidad regulatoria, y la no interrupción en la operatividad de la Red 
Dorsal. 

5.1.10.Como se ha podido advertir, el marco notmativo que regula las relaciones de compartición de 
infraestructura para el despliegue de redes de comunicaciones, ya sea bajo la Ley No. 28295 o la Ley 
de Banda Ancha, no limita de modo a[guno que alguna de las partes pueda plantear modificaciones a 
los términos inicialmente incluidos en los contratos de compartición durante su ejecución. Tampoco es 

Lafunción nornrativa se ejerce de mcmera erclusiva por el Consejo Direetivo. a trcrnés de la expedieiórr de Resohrciorres 
debidamente sustentadas." 
Reglarnento General del OSIPTEL, articulo 23. De tnanera sirnilar, la Ley No. 27332 en su articulo 3 prevé "c) Funciórt 
Yórmativa: conrprende la facultad de dictar en el árnbito .v en nrateria de sus respectivas cornpetencias, los reglanrentos, normas 
que regulen los procedimientos a su catgo, otras de carácter• general  i- mandatos u nnas• norntas de carricter particular referidas  
a irrtereses ohlieaciones o derechos de las entidades o actividades sapervisadas o de sus rcrunrio.r: (... ). " 
ZEGARRA VALDIVIA. Dieao. Servicio Público y Regulación. Marco Institucional de las Telecornunicaeiones en el Perú. Lima, 
Palestra Editores, Primera Ediciún, 2005, pp. 258-259 
Cabe indicar que la ernisión de niandatos a efectos de fijar las reglas que van a regir Ia relación juridica entre dos empresas, 
incluyendo el establecimiento de una contraprestación, no es exclusivo al sector telecomunicaciones, el Consejo Directivo de 
OSITRAN, por ejemplo, también ha detinido qtie el estableciiniento de retríbnciones o contraprestaciones en una relación de 
acceso y uso de infraestructura se realiza en ejercicio de la referida función nonnativa:'Y...) Se trata por tanto. de una 
eorapetencia en materia repulatoria de eontenido sustancialniente ecorrónrieo,  que tiene runa finalidad de interés pirblico. 
conststente en posibilitar la competencia en los segmentos de servicios por•tuarios Y  serricios de intercarnbio modal y de 
tr•cursporte, ahi donde sea factible, sin poner en riesgo !os der•echos de1 titular de la concesión o del Administrador Portuario 
público. (..) S. Como consecuencia de lo anterior•mente señalado, OSITRAN ratifica su conrpetencia para einitir el presente 
hfandato de Acceso. en ejercicio de su función uormaBva propia, e1 nzismo que es de ctcmplimiento obligatoriolxrra las 
partes. "(subrayado y énfasis agregados) [Resolución N° 016-2003-CD/OSITRAN] 
"Surgido el derecho de acceso. toda regulación ha de incluir garmitlas para el mantenimiento efeclivo de ese derechca Eir efecto. 
atuique se permitiera el acceso, su prestación en condiciotres discriminatoriar• o aplicando tarifas excesivas, eqrriva/drla en la 
pr•detica a una negaliva. Por eso, toda regulación exige la iransparencicr en /a imposición de dereclros económicos. asi como la 
orientación de las tarifcrs de acceso a los costes del titular de la red par a evitar• discriminución entre operadores y ta•ijus 
excesivas". [CALLOL GARCÍA, Pedro, La garantía deaeceso a las redes de telecomunicaciones como requisito esencial para la 
líberalización del sector. En: Revista de Adntinistración Pública, Núnt. 149, Mayo-agosto 1999, p. 4 10.1 
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una posibilidad restringida por el Código Civil ni la Constitución Política del Perú. Por lo misnio, ante 
un escenario de renegociación infructuosa, debido al silencio de SEAL ante la propuesta de 
modificación de contraprestación pactada, el Consejo Directivo de OSIPTEL tiene plenas capacidades 
para emitir mandatos. 

5.1.11.A mayor abundaniiento, la competeticia del Consejo Directivo de OSIPTEL para emitir 
pronunciamientos que impliquen la (re)definición y precisión de las condiciones económicas en las 
relaciones de compartición ya ha sido materia de pronuncianiiento por parte del Tribunal de Solución 
de Controversias y del Consejo Directivo de OSIPTEL. Por ejemplo, en el caso Multivisión S.R.L. vs. 
Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. (Expediente No. 002-2014-CCO-ST/CI), a propósito de una 
controversia respecto a la posibilidad de redefinir la contraprestación pactada por el uso de 
infraestructura eléctrica, el Tribunal de Solución de Controversias determinó que esta materia debía ser 
conocida únicamente por el Consejo Directivo del OSIPTEL, a través de un procedimiento para la 
emisión de un tnandato de conipartición, y no el Cuerpo Colegiado: 

"46. ( ... ) implican el ejercicio de la fitnción normativa, por cuanto la modflicación de la 
contranrestación aue pretende Multivisiórt. Qerrerará o constituirá utta relacirin ¡urídica con 
una nueva contraprestación, en ccrso qne el mandato de comACn•tición de infraestr7rctura 
correspondiente así lo disponQa . 

(... ) 

50. Es en este corttexto, en el qtte debe tenerse en cuenta que si no se llegara a modificar en 
fornta cotisensuada el contrato nrencionado lo citte correspondería de acnerdo a lo prescrito 
por el articulo 26 del Reglantento de la Ley,  de Acceso v Uso Contparlido de Infraestructur•a, es 
la i»tervetrción del OSIPTEL a través de la emisión de tun ntatrdato sobre el aspecto 
específtco en el atte las partes no lograron un actterdn qtie nlodirdue la contraprestación 
iiaáa inieialmetrte.  (...) " (subravado y énfasis agregado) 

5.1.12. Es por lo expuesto que, producto del pedido de mandato de compartición que posterionnente inició 
Multivisión, a través del infornie que sustentó su Resolución No. 020-2017-C13/OSIPTEL de fecha 16 
de febrero de 2017 (mandato de conipartición), el Consejo Directivo claramente señaló lo siguiente: 

"Bajo dicho nrarco legal, una contraprestación aue haya .sitlo acordtrda por las partes en tun 
procediniiento negociado al amparo de la Lev N° 28295 y su Reglantento, pero aue alsuna cle 
láspartes cuestiotre posteriorntente por restiltar inconsistente cott lo,s principio.s v re2las de 
diclro nrarco leQal - conto la contraprestación del Cotitrato de Compartición 2013, cttestlonada 
porMULT1VIS1óN- puede ser,sontetida al eiercicio de la función nornrativa del OSIPTEL 
para Aue determirre su cotrsistencia o no con el referido nrareo ler*al cuando la.s partes no 
bat+an potlido Ilezar a un acuerdo para resolver etttre ellas el cuestionamiento ". 

5.1.13.Por lo antes indicado, en línea con el Principio de Predictibilidad o de Confianza Legítima 20, 
AZTECA está convencido que, ante la falta de un acuerdo entre las partes respecto de la modificación 
de la cláusula referida a la contraprestación del Contrato de Compartición, a efectos de que se precise 
el valor del denoniinador "Na" (igual a tres) y se consigne expresamente el monto que AZTECA debe 

Resolución No. 010-2016-TSC/OSIPTEL. del 17 de agosto de 2016. 

	

~ 	'7.1.i. Pritrcipio de predictibilidad o de confian_cr legitinta.- (...) Las actuaciones de la autoridad adrninistrativa  son coaeruentes  
con las exnectatirns leeidmas de los administrado.s, ru nablen►ettte eeneradas por la arcíctica v los untecedentes 
adnúnistrafflvos.  salvo que por las ra=ones que se e.apliciten, por escrito. decida apartarse cle ellos. 
La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jtn•fdico cigente v no puecle acntar arbilrariqntente. En tal sentido, la 
autoridadadmiaistrativa no puede variar irrazottableinente e inntotivadamente /a ittterpretación de la.s norntas ap/icables. " 
(énfasis y subrayado agregados) [Texto Único Ordenado de la Ley del Procediiniento Administrativo General. aprobado mediante 
Decreto Supreino No, 006-2017-JUS, articulo 11 
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abotiar por el uso de infraestructura de energía eléctrica, procede la intervención del Consejo Directivo 
del OSIPTEL, a través de la emisión de un mandato de compartición de infraestructura, máxiine si se 
tiene en consideración el interés público que está en juego. En otras palabras, en atención a su función 
normativa - regulatoria, el Consejo Directivo es quien debe definir v/o redefinir las condiciones 
económicas reQuladas gue rieen una relación de comaartición 

5.1.14. En atención a lo señalado, en el presente caso se puede observar que, mediante la Carta No. DJ- 
1240/17, notificada el 21 de agosto de 2017, AZTECA inició negociaciones con SEAL para acordar la 
modificación de la contraprestación por el uso compartido de su infraestructura eléctrica, a efectos de 
lograr que se respete el precio niáximo fijado en la norinativa vigente. No obstante, ante la falta de 
respuesta de SEAL a nuestras comunicaciones, a la fecha las partes no hemos arribado a un acuerdo 
sobre este extremo, pese a que han transcurrido alrededor de cinco (5) meses desde que propusiinos un 
cambio en las condiciones económicas inicialmente pactadas. 

5.1.15. En consecuencia, la situación antes detallada constituye un escenario en el que, en el marco de la 
ejecución del Contrato, AZTECA y SEAL no han podido acordar la modificación de la cláusula 
contractual referida a la retribución por el uso compartido de infraestructura eléctrica. Por tanto, el 
Consejo Directivo de OSIPTEL se encuentra facultado para emitir un Mandato de Compartición en 
este caso, a fin de determinar cuál es el precio máximo que SEAL puede exigirnos en aplicación 
correcta de la Níetodología, garantizando, de esta manera, la continuidad en el uso compartido de la 
infraestructura en cumplimiento del interés público involucrado en el Proyecto. 

5.2. 	Retribución nor el uso de infraestructura eléctrica 

5.2.1. Conforme al literal b) del numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Anc11a, en concordancia con 
el ai-tículo 14 de la Ley No. 28295 2 ', el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de los 
servicios de energía eléctrica para el despliegue de la Red Dorsal, se sujeta al pago de una 
contraprestación periódica que compense los costos de operación y inanteniniiento incrementales de 
las torres y/o postes de energía eléctrica. 

5.2.2. La exigencia de una contraprestación por el uso de infraestructura obedece a que, como consecuencia 
de la instalación de un cable de comunicación en una torre o poste de distribución o transmisión 
eléctrica, esto es, cuando un arrendatario accede a la infi•aestructura, los costos habituales que por 
operación y rnantenimiento tiene que asumir la empresa eléctrica se incrementan en cierto porcentaje 
(6.1%). A efectos que la empresa eléctrica no se vea perjudicada con la compartición (y por lo mismo, 
se genere un desincentivo en perjuicio de los proyectos de Banda Ancha), la Ley de Banda Ancha 
previó que los operadores de telecomunicaciones tenían que hacer frente a dicho costo adicional, 
calculado en ftinción al número de cables que se preveía podía albergar dicha infraestructura (estimada 
por el MTC en tres). 

5.2.3. Ahora bien, la Ley No. 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso 
público para la prestación de servicios públicos de telecoinunicaciones, es una norma que resulta 
concordante con la naturaleza y objetivos de la Ley de Banda Ancha y que, precisamente, establece 
criterios que deben tenerse en cuenta al momento de la detertninación de la contraprestación por uso de 
infraestructura eléctrica=2. Por ello, debe consensuarse la lectura de la Ley 28295 con la Ley de Banda 

-~ 	"Artículo 14.- Delertninación de larontrapr•estación t•a=onable: Los tirttlares de la ir fraesn•uctura de uso públtco tienen derecho 
a recibir una contraprestoción razonable por el u.ro de la infi•aestnteturcr de uso público. (...) ". (énfasis agregado) 

- 	".4rticulo 34.- r1 fetodologia paru determinar la conn aprestación por la eanpar9ición de infi•ae.rlruc'tyi .  , g~t~ K ~lico 
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Ancha, a efectos de que la contraprestación inensual por compartición de infraestructura obedezca a 
los principios económicos de eficiencia. 

5.2.4. Así, el artículo 7 de la Ley No. 28295 establece que "toda compat-tición de infraesttzrcturas será 
reh•ibuida a través de tetra contt•aprestación razonable". Asimismo, el artículo 34 del Reglamento de la 
Ley No. 28295 dispone que "toda retríbución y/o costos imputados será únicamertte por el espacio 
que el beneficiario requiera •y genere, para brindar su servicio y en ningtin caso por todo el espacio 
disponible en la infraestructura de uso público ctel titular". 

5.2.5. De la misma manera, el artículo 20 del Regiamento señala que los costos incrementales como 
consecuencia de la operación y manteniiniento de la infraestructura eléctrica considerará niecanisnios 
que reflejen costos eficientes, así como las condiciones reales de mercado y de obra. Ello, a efectos de 
que la contraprestación exigida sea razonable y únicamente retribuya el costo incremental eenerado 
por el arrendatario, en línea con lo indicado en la Ley No. 28295. 	 ~ 

5.2.6. Lo previsto por la Ley de Banda Ancha no es casual, sino que busca la mayor eficiencia, permitiendo 
el uso compartido de infraestructura para lograr beneficios que consisten en el inejor aprovechamiento 
social de recursos escasos y costosos. Con ello, se producen incluso otro tipo de efectos favorables, 
conio la reducción del itnpacto ambiental, sin tener un nuevo operador que duplicar innecesariamente 
infraestructura, pudiendo eniplear la infraestructura existente abonando una contraprestación que 
incluya un margen de utilidad razonable para el titular de la infraestructura. 

5.2.7. Ello responde al principio de libre acceso, aplicado en aquellos servicios esenciales cuya prestación 
se desarrolla a partir de una infraestructura de red (como las redes de telecomunicaciones), cuyo 
establecimiento, mantenimiento y desarrollo requiere de importantes inversiones de capital, siendo 

La contt•aprestación a ren•ibuir a los dueños de la ir fraestructura de uso público por la contpartición fiada por OSIPTEL ert los 
respectñ,os tnmtdatos de comparticiótr deberá refejar los sigzcientes concepto.s r. principios: 
1. Una ft•acción de la recuperación de la inrersión realiJada por la ir fraestructura de us•o público a ser compcirtida, 
contenrplando los eostos de los elementos de la infi•ctesh•ucnua, instalación y obrcts eiviles• lieencias r oh•as cargas n•ibutarias. 
depreciación: asi como el costo de oportunidad del capital. eri el qt.te estl inmerso un inatgen de utiÍidad ra_onable. 
1 Uncr fracción de los costos de admbrislración, operación, mantenimierrto p otros cosios lributarios en condiciones normales de 
uso. 

3. Los costos de administración, aperación. mantenimiento v ott os costos tributarios adicionales ac•as•iotuídos por la introducción 
de ott•o opetador en rrna determinada infi•aesu•rcctura de uso público. 
Asimisnto, toda retribución v/o co.sto.s intnutados serán únicaniente nor el esnacin aue el beneTciario reauiera r eenere nara 
brindar su servicio r en trinpún caso nor todo el esvacio disnouible ett la infraes•tructtira de uso núblico del titular: 
Se deberá evitarque la conn•apre.stación cubra costos}a pagados por la prestación de senicios, eri los mercados con tarifcts 
reguladas. En el ca.so  de la infi•aestrttetw•a de uso púb/ico trtili_ada para la prestación de1 sen•icio de elecn•icidad lá 
contraprestación kor la compartición de infraestnrctrna de uso nribJico deberá re~P- eJ costa de im ersión brcrementa/ en yue se  
incurra para prestar dicho sen•icio cou plenrentario: así conto• el costo incrernental de adrninistl ación, operacióU. mantenimiento 
y olros tribatos. 
Par•a efectos de lo antes señalado, deben seguirse Jos sigrrietues princinios econónricos, que regirán la determinaciórr de la 
cotnraprestación: 
1. Afcrtuener los incentivos para la eficiente utilicación t• manteninriento de 1a infi•aesn•ucnna cle uso público. 
2 Afantener los incentivos para la Jnversión en reposición y ampliación de Ja infi aestructitr•a de uso público: 
3. ,ldinimi=ar /os co.stos econónticos de proveerv operar /a infi•aestrucnva de u.so público. a,frtt de maximícar /cr eficiencia 
prodrrctiva. 
4. zlfinimicar el costo regulator•io v de supen>isión de los contrcnos de compartición. 
S. Evitar subsidios cruzados. dualicidad de cobros v distorsfones sintflares. 
ó. Recunerar los costos econórnicos eficientes de proveer•• mantener v de.satyollar la infraestruchu•a de uso p:' rblico, con tnT 
mar•gen de utflidad ra_onable. 
En tanto y en la ntedida que no sea posible obtener irrforrttación de costos para determinar la cond aprestación confor•tne a lo 
establecido en los párrafos precedentes, se podrá atilisar como refet•eirte los caigos que se pagan por el uso de inf aestructtu a de 
similar tuuurale_a. pi•eslados en circunstcincias parecidas, siempre que el referente sea tomado de mercados nacionales o 
internacionales raronablenrente competitivos."(énfasis y subrayado agregados)1Reglatnento de la Ley No. 28295, aprobado por 
Decreto Supreino No. 009-2005-MTC, artículo 34.1 	 iCACtp,y,sp  
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que, en virtud de este principio, para esta clase de servicios se debe permitir el acceso a otras redes en 
condiciones de transparencia, no discriminación y a precios razonables 23 . 

5.2.8. Se debe tener en cuenta que toda regulación de acceso obligatorio busca que las einpresas titulares de 
la infraestructura no se vean perjudicadas con ello, por lo que en la regulación se les garantiza la 
cobertura de sus costos incrementales y un margen de utilidad razonable. Sin enibar,o, lo anterior 
tampoco significa que la regulación indicada permita que el titular de infraestructura imponga precios 
excesivos al solicitante de acceso, en ejercicio de su poder de mercado, pues así el réginien de acceso 
se desvirtúa y vacía de contenido. Es decir, la contraprestación de modo alguno debiera implicar 
una subvención a las actividades del titular de la infraestructura ni convertirse en una fuente de 
ganancias para éste, en evidente desmedro de la economía de otro bien o servicio público. 

5.2.9. De manera concreta, en el caso de la Ley de Banda Ancha y el Reglamento, el Estado peniano ha 
impuesto la obligación de acceso y uso compartido de infraestructura a las empresas de energía 
eléctrica y de hidrocarburos (empresas con poder significativo de mercado por controlar una 
instalación esencial), con la finalidad de facilitar el despliegtie de las redes mediante las cuales se 
brindan servicios de Banda Anclia, en general, y para la Red Dorsal, en pai•ticular; siendo que ese 
objetivo se pierde si el titular de la infraestructura impone cobros excesivos. Es decir, la exigencia de 
pagos exorbitantes y conceptos adicionales no contemplados en la normatividad aplicable, en la 
práctica impediría el acceso y continuidad en el uso, poniendo en riesgo y/o en condiciones 
desventajosas o inadecuadas la prestación de un servicio público prioritario y esencial para todos 
los peruanos. 

5.2.10. Por tanto, con la regulaeión de las contraprestaciones por la adecuacióii de la infi•aestructura, por el 
acceso a ésta y por su uso conipartido, el Estado busca que los concesionarios de servicios de 
energía eléctrica y de hidrocarburos, que ostentan poder de mercado por su posición 
privilegiada de controladores de la infraestructura existente de red, no abusen de dicha posición, 
imponiendo costos excesivos y/o exigiendo el pago de conceptos arbitrarios que tengan por 
finalidad dificultar o denegar el acceso y, más importante aún, la permanencia del cableado de 
fibra óptica de la Red Dorsal. Además, busca evitar que los referidos concesionarios obtengan un 
provecho injustificado, en agravio de un trascendental proyecto de interés nacional y, 
consecuentemente, pongan en riesgo la continuidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones que a través de dicha red se prestan. 

5.2.11. En ese sentido, si bien AZTECA está obligada a pagar a la empresa eléctrica los costos incrementales 
que le genere la compartición de sus instalaciones esenciales, dicho pago no debe implicar en modo 
alguno una barrera económica que a la larga desincentive la inversión sustentada en la 
compartición, poniendo en riesgo el proyecto de la Red Dorsal, que no sólo comprende a 
AZTECA sino también a las empresas de telecomunicaciones que están invirtiendo en las redes 
regionales y a los usuarios, incluyendo al propio Estado a través de la Red Nacional del Estado, 
que esperan lograr conectividad a través de la Banda Ancha facilitada por este proyecto. 
Consideramos que insistir en la exigencia de una contraprestación por encima del precio máximo 
resultante de la correcta y adecuada aplicación de la Metodología y, por tanto, negarse a adecuar el 
Contrato de Compartición para que coincida con la nortnativa aplicable, resulta a todas luces una traba 
económica para que el proyecto de interés nacional a que nos referimos pueda seguir desarrollándose 
sobre dichas instalaciones. 

=' 	FERNANDEZ GARCÍA, Yolanda. Estatuto Juridico de los Servicios Esenciales Económicos en Red. Buenos Aires: Editorial 
Ciudad Argentina, 2003. p. 461-462. 	 ,,utcAC~n,. 
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5,2.12.En efecto, las empresas que ostentan poder signiticativo de niercado están sujetas a obligaciones o 
medidas específicas por la posición en la que se encuentran. A manera de ejeniplo, la legislación 
Europea prevé que a los operadores a los que se les haya calificado como poseedores de "poder o peso 
significativo en el mercado" se les pueda imponer, entre otras, "niedidas de corntrol de precios, con 
posible orientación a costes de deternrinados servlcios o prestaciones, para eti•itar orecios excesiros a 
otro.s oneradores o a los rrsuarios".Za (subrayado agregado). 

5.2.13. Así pues, a fin de garantizar que el acceso y el uso compartido de las instalaciones se realice en 
condiciones justas para ainbas partes y a precios razonables, es que la Ley de Banda Ancha ha 
dispuesto que los concesionarios eléctricos y de hidrocarburos únicamente pueden deniandar el cobro 
de los conceptos arriba mencionados (una contraprestación inicial y contraprestacioiies mensuales que 
no superen el resultado de la fórnitila prevista en el Reglamento). 

5.2.14. Específica mente, se debe resaltat• que la contraprestación periódica por uso de la infraestructura 
eléctrica compartida en beneficio de la Red Dorsal está sujeta a un tope máximo legal, no 
neeociable ni renunciable, que debe ser respetado por el concesionario eléctrico. Por dicha razón, 
cuando alguna disposición contractual permita una retribución niayor al precio máxinio regulado, 
dicho acuerdo deviene en inexigible. 

5.2.15.Cabe señalar que no basta que el Contrato de Compartición señale que la contraprestación se determina 
de acuerdo a la Metodología contenida en el Anexo 1 del Reglaniento, sino que es necesario que la 
aplicación efectiva de la fórmula de conio resultado un inonto que no exceda el precio ináximo. Por 
ello, debe garantizarse que las condiciones económicas se encuentren debidamente delimitadas en el 
pacto, a fin de evitar el cobro de una contraprestación que exceda el costo inerelnental por operación y 
mantenimiento del cable del ai•rendatario. 

5.2.16.A la fecha, SEAL se encuentra exigiendo una contraprestación que excede el precio máxitno regulado 
en el ordenamiento jurídico, debido a una incorrecta aplicación de la fórmula, pretendiendo valerse en 
que la cláusula referida a la contra prestac i ón del Contrato de Compartición no precisa el valor del 
factor "Na" ni señala expresamente el monto que debe abonar AZTECA. Con ello, se encuentra 
realizando tin ejercicio abusivo del derecho en función a su posición de dominio o estratégica2s , 
pues desconoce el niarco normativo bajo el cual fue suscrito el acuerdo con AZTECA y exige una 
contraprestación mayor a la permitida legalmente. 

5.3. Sobre el correcto cálculo del precio máximo en aplicación de la Metodolo2ía: El denominador 
Na 

5.3.1. Para garantizar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal, tanto en el corto como largo plazo, resulta 
indispensable que las condiciones económicas que se nos exige por el uso compartido de la 
infraestructura eléctrica observen el principio de eficiencia económica, es decir, que AZTECA sólo 

Haciendo referencia a la Recoinendación 20031311/CE, de la Coniisión de 11 de febrero de 2003, DE LA CU$TARA, Juan 
Miguel. Lección Decinto Octava: Las infraestntcturas públicas. En: Principios de Derecho Püblico Econóniico. Liinm. Ara Editores 
E.1.R.L, 2004. p. 810-811. 
La infraestnictura de SEAL resultaba critica para poder inipleinentar la Red Dorsal en el plazo contractual del proyecto; siendo que 
ello era de conociniiento absoluto de SEAL, quienes, sabiéndose en posición ventajosa• se aprovecharon de la niisma para 
iniponernos tales montos excesivos que clarantente no respetan el precio ináainto que arroja la aplicación correcta de la 
Metodoloaia, no encontrátidose AZTECA en posibilidad real de cuestionar los montos exigidos por SEAL. considerando (i) los 
cortos plazos que tenía para culminar la impleinentación y despliegue de la Red Dorsal, bajo riesgo de incuniplir su Contrato de 
Concesión. asi como (ii) la asimetría inforniativa que existía respecto a los costos y valores involucrados en dicha conipartición. 
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pague por e espacio qtie se estima que abarcan sus cables de fibra óptica y que, de ningún niodo, 
dichas condiciones sirvan para subvencionar las actividades de la enipresa eléctrica o terceros. 

53.2 La Metodologia señala que la contraprestación mensual por acceso y uso de la infraestructura de los 
concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica viene dada por la aplicación de una fórnnila, 
que tiene entre sus variables el factor "B". Dicho factor representa la distribución de costos entre los 
arrendatarios, calculándose como "1/Na", donde el denominador "Na" representa al número de 
arrendatarios. 

5.3.3. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que, si bien la fórmula reglamentaria no precisa 
expresamente qué debe entenderse por "número de arrendatarios" de la infraestructura eléctrica, en 
atención al principio de eficiencia, no debería obligarse a ningún arrendatario a pagar por todo 
el espacio disponible, sino sólo por el que ocupa. 

5.3.4. Lo anterior ya ha sido reconocido por OSIPTEL en uno de sus pronuncianiientos 2b, señalando lo 
siguiente: 

"Como se observa, si bien la fórrnula establecida en el Anexo 1 del Reglamennto de la Lev 
29904, no indica textualmente aue deba considerarse como vcrlor del "Na" el nrimero mcizinto 
de arrendatarios, tanivoco seíicrla que deba considera!-se el rnúmero de arrendatarios qiie 
acceden a la infr aestb-zletura en wn rnonlenlo dete!•n7inado por lo que se requiere consensrrar la 
lectura de la referida fórmula con el articulo 34 del reglamento de la Lej ,  28295, señalado 
anteriorniente, respecto de que en ningún caso el arrendatario deberá pagar por torlo el 
espacio disponible, lo ctral obedece a priircipios econónsico.s de eficiencia." 
(subrayado y énfasis agregados) 

5.3.5. Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde señalar que con independencia de la capacidad de la 
infraestructura eléctrica para soportar un número determinado de cables o el número de arrendatarios 
con los que cuente, el valor del factor "Na" siempre fue considerado en la Nietodología con un 
valor igual a tres (3) desde la emisión del Reglamento. Por ello, en el presente caso,. AZTECA no 
se encuentra solicitando aue se aaligue un nuevo valor al factor "Na" sino aue se aaligue el 
valor correcto (tres), al calcular la nueva contraarestación por el uso de la infraestructura 
eléctrica de SEAL. 

5.3.6. Se debe tener en cuenta que la Metodología que calcula a cuánto asciende la contraprestación máxima 
por el uso de la infraestructura eléctrica tiene como propósito detetminar cuál es el máximo costo 
incremental que se generaría a una torre o poste de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de 
telecomunicaciones, por lo que desde el Reglainento, el MTC estableció que el referido costo 
ineremental se encuentra en función directa al peso incremental que la fibra óptica causa en la 
instalación eléctrica. Teniendo en cuenta lo anterior, existe una relación entre las variables "f" 
(peso adicional de cables de los arrendatarios) y"Na" (número de apoyos o a rrenda ta rios), 
puesto que el valor por el peso total de los cables de ñbra óptica siempre debe guardar 
coherencia con el valor del número de cables. 

5.3.7. Lo anterior se desprende claraniente del Informe No. 251-2013-MTC/26, de fecha 17 de octubre de 
2013 (Anexo l-El que sustentó técnica y normativamente la propuesta de texto del Reglamento. En la 

`' 	Infonne No. 0029-13PRC/2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución No. 020-2017-CD/OSIPTEL, p. 48: a través de 
la cual se dic.,ta Mandato de Compartición ntodificando las retribuciones pactadas en un contrato de conipartición previainente 
celebrado, a efectos que dichas retribuciones respeten el precio tope resultante de la correcta aplicación de la 	odologia. 
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página 22 de éste se desarrolla la lógica que se siguió para determinar el valor del factor "f', tanto en 
atención a la distancia entre torres/postes, como al peso que podrían soportar aquellas, siendo que el 
legislador optó por asumir que en promedio todas las infraestructuras eléctricas podían alojar 3 cables. 
Si bien reconoce que hay diversos factores que podrían tener un impacto en la capacidad real de 
compartición de las instalaciones, decidió que, para efectos de regulación tarifaría, tenía que 
considerarse un núniero fijo, tres (3), incluso para los postes de baja tensión. Así. por ejemplo señala lo 
siguiente 

"Se debe indicar- que podrían ittili_arse diferentes supuestos v efectuar ajustes al modelo que se 
plantea. rno obstante cottsiderctmos que  un arreQlo peneral estarfa contnuesto por ttna Itnea de  
3 fases (con 3 condtictores) de ntedia tertsiótt (conductores eléctricos AA de 70mm 2) y hasta 3  
cables ADSS de Bbra óntica en la tnisnta torre o noste  (...) 

En la presente estirrración  podrfan platuearse diver•sas vat•ictciones qlte afectern el cálculo: del 
lado de las telecomtuiicaciones podríamos• astumir solo 1 o 2 cables de .  fibra óptica o 
considerar cables coaxiales más pesados en hsgar de cables de fibra óptica, end -e otras 
variantes; asi tnisnto, del lado de la infi•aestructura de enetgia eléctrica, podriatnos considerar 
conductores más pesados, agregar conductot -es rteutros o considerar conductores ntás livianos, 
por ejentplo, pctra baja tensión. Por ello.  debido a la variabilidad de factores consideramos  

rttdente tomcir un ralor para f de120% que im lica un mar en de se gguridad ra_onable: 
respecto al 15% calculado."(subrayado y énfasis agregados) 

5.3.8. La referida interrelación es claramente en el Informe Económico denominado "Análisis econóntico- 
regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su Reglaniento (2013) sohre Remunercrciones por Acceso v 
Uso de Postes/Torres de AItalMedia Tensión ", del 18 de noviembre de 2017, elaborado por BC 
Econóniica (el "Informe económico") (Anexo 1-F), como se observa a continuación: 

" EI Infot-tne qite sustenta dicho dispositivo (Infornie No 292-2017-MTC126. el "lnforme No. 
292 ") no deja lugar a dudas qtre  existe una relación directa entre los valores de las variables f  
(peso adiciortal de cables de los arrendatarios de Wovos) y Na (ntímero de apo ;   
arrendatarios) : la ntedición de la variable f consideró que el número de apoyos es igual a 3, 
es decir Na (número de arrettdatarios=3). 

Esta interdependencia entre la variable .f y el Na obedece a la racionalidad econóniica prei ,ista 
en la Ley No. 29904 y stt reglamento, que bttsca irtcremerttar la penett•ación de Banda Attcha en 
=onas de interés nacional en el país. 
En ese sentido, el valor de f= 18.3% de la RVM de 2017 debe, necesarianaente v tal como lo 
señala dicho It forme, erntenderse qzue equivale al costo adicional que 3 apoyos utili_ados por 
cables de jibra óptica ocasionan en una infraesti -uctut-a eléctrica y, por tanto, la remuneración 
por el uso de la infraestructura por un cable de ftbra óptica debe s•er igual a la 113 parte de 
ese resultado; es dec•ir a f/Na =18.3%/3=6.1 %. 

El Infornte No. 292 también establece de manera categórica qace desde la concepcióta del  
Re.elamento de Banda Ancha (Decreto Supremo No 014-2013-MTC el "Reelamento'). se  
considet•ó que el valor de fcorrespondia a un acumulado cle 3 apóvos . La misma consistencia 
entr•e f y Na también fite establecida en el Proyecto de Resohtción Vice Ministerial de Junio de 
2015, donde la única diferencia fire que en dicho Prwecto se pr -opotiía un valor de f 4.3% 
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corrsiderando que el número de apoyos o arrendatarios era 1.)" 2' (énfasis y subrayado 
agregados) 

5.3.9. En tanto existe una la lógica económica detrás de la interrelación directa de los factores "f' y"Na" y, 
por lo mismo, la única alternativa razonable para la determinación de los precios máximos de 
compartición es asignarle un valor de tres (3) a esta última en el caso de infraestructuras se encontraba 
explicada por el propio MTC en el Infornie No. 292-2017-MTC/26. El economista Arturo Briceño lo 
ha entendido así, como se aprecia del siguiente extracto de su inforine: 

"El Infornte No 292-2017-MTC126 establece claramernte que, desde la corrcepción del 
Reglanre ►rto de l3anda Ancha existe tona relación entre los ivalores de las vcn -iables f(peso 
adicional de cables de los arrenclatarios) y N,, (número de apóvos o arrendatarios). Conro se 
señaló anteriormente,  el obietivo de la Fórrrrula v de la ntetodología aplicadapor- el Estado  
per7rcmo a través de ella, er•a determinar cuál es el costo incretnentctl que le ocasiona a uncr  
torre o poste eléctrico el apovar un cable de fibrcr óptica de un operador• de  
teleconutrnicaciones . El criterio frnalmente rtsado por el MTCfire asnntir que el costo 
incremental está en función directa del peso incremental que dicha fibra óptica causa en la 
in.stalación eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afirma que, en lcr Fórmula 
del Reglamento (publicado v vigente desde e12013), el criterio de peso o e.spacio a través del 
cual se mide f consideró que el número de apópos o arretrdatario.s es igual a 3, es decir N. = 
3. Así, el valor f=20% acumulti el peso de 3 cables (arrendatarios) de ftbra óptica en un 
determinado poste o torre, _y por lo tanto la renruneración a pa_ear por cada aporo era i,ual a  
f/N„ = 2091113 o 6 67%, 

Similannente, la sección 2.5 del lnfornte, qtte sustenta la RVM No. 768-2017-MTC/03, también 
considera que el nítmero de arrendcttarios de apo} os es igual a 3. Más especificamente el MTC 
estima la sigttiente relación f(p.12): 

3 cables FO * Peso promedio por cable FO  
f = 	 _ 	(Fórmula 2) Peso promedio línea de transmisión 

_  3 cables FO * 139.23 kg/cable  
0 

2,279.98 kg 	
= 18.3/o 

Por consiguiente, el peso acumulado de 3 cables apo) ,ados en una línea de transmisión entre el 
peso de la línea es 18.3%, v por tanto la remzuieraciórn por el acceso y uso de cada apóvo es 
igual af/NQ  =18.3~./3=6.1%. ` (Énfasis y subrayado agregados) 

5.3.10. Así pues, el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 2017 2Q, que sustenta la 
ltesolución Viceministerial, señala claramente que, para que de la Metodología resulte un valor de 
contraprestación periódica razonable y acorde con los principios econórnicos (es decir, para que 
cumpla la finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de soporie: 
eléctrico tienen la capacidad de soportar tres (3) arrendatarios. Considerando ello, resulta ser qiue la 

Ver Infonne econóinico. p. 3. 
31 	Ver lnfornie económíco, p. 7. 
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i finalidad normativa es que el denominador "Na" 
' de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3). 

5.3.1 l.fin efecto, segím se desprende de la Iectura del lnforme No. 292-2017-MTC/26 y como ha sido 
desarrollado en los acápites anteriores, la renta mensual por arrendatario es equivalente al costo 
increniental adicional en el que incurre la empresa eléctrica conio consecuencia de la instalación del 
cable del operador de telecomunicaciones. Dicha situación ha sido diinensionada por el MTC en un 
6.1% del valor del costo de operación y mantenimiento habitual de dicho operador. En tal sentido, al 
fijar como valor del factor "f' un 183%, el MTC ha estimado tin costo incremental total sobre la base 
de tres (3) arrendatarios, por lo que el valor de "Na" debe ser necesariamente igual a tres (3). 

5.3.12.No obstante lo claro que resulta que el factor "Na" es igual a tres (3), pues se encuentran en función al 
valor señalado para la variable "f' (peso correspondiente a tres cables de fibra óptica), lo que ha 
sucedido es que se ha aplicado incorrectamente la Metodología. Ello, puesto que se consideró tin costo 
incremental que correspondía al peso de tres (3) cables de fibra óptica (valor de "f'), pero únicamente 
con la existencia de un cable ('T1a" = 1), lo que conllevó a aue los operadores de telecontunicaciones 
como AZTECA, asumieran un costo tres (3) veces mayor al que les correspondía. 

"La interpretación prcrctica de la Fórmula tariraria del Reglamento ha sido incorr•ectantente 
entendida en las negociaciones bilaterales entre operudores de telecomtunicaciones y entpresas 
eléctricas, debido a que el valor del pat-ámetro f habla sido interpretado por las partes cotno 
que corresponclfa al alquiler de 1 sólo apwo, cuando en realidacl la regulaciólt considera el 
costo adicional de 3 apoyos para cables de ftbra óptica. En otras palabt -as, parcr la 
rentttneración de 1 apoyo se utilizó i ,alores correspondientes a!a c uarta coluntna del cuadro, 
en ltcgar de los ► ,alores establecidos en la quinta columna. 

De alll qtre las rentuneraciones efectivamente pagadas por• la Red Dorsal Nacional de Fibra 
Óplica (RDNFO) a las eléc•tricas privadas están nrtty por encinta de las que resultar•lan si se 
trtili_ara 1a Fór►nula establecida en el Reglamento de la Ley de Banda Artchct, como ha sido 
señalado con claridctd al sustentat- las modircaciones plasmadas ahora en la RYM No. 768 de 
agosto de 2017. 

La ntanera más expedita de !u aplicación correcta de lu, fórmtrla sería dividir entre 3 la 
ren:uneracitin mensttal (RM) c¡tte actualmente se i>iene pagando, debido a que se habia asumido 
incorrectamente q:te el valor del pa ►•á►netro f correspondía a un sólo apoi•o, cuando en 
realidad corresportde a 3 apoyos. En tauestro último ejemplo, si por un apoyo se paga h óv dla 
se paga urncr remuneraeiñn de USDS152 mes, la remuneraeiórt a pcn•tir de una correcta 
aplicación de la Fórmula debe ser de USDS50.7 rrtes (=S132.013). "30  

5.3.13.Por tanto, la aplicación errónea de la fórmula de la Metodoloáía aue determina la 
contraprestación máxima por uso de infraestructura de enerQía eléctrica genera aue los 
operadores de telecomunicaciones se encuentren paizando un monto tres (3) veces mavor al aue 
le corresponde por el espacio gue ocupa su cable de fibra óptica en las torres vlo postes de 
electricidad. Es así que, a la fecha, a AZTECA se le exige el pago de una contraprestación mayor a la 
máxima permitida legalmente y que no se corresponde con el espacio que ocupa su cable de fibra 
óptica en la infraestructura eléctrica. 

w 	Ver [nforme económico. p. 8-9. 
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53.14. Dicha situacion debe ser revertida, siendo el caso que AZTECA solicitó, sin éxito, la modificación de 
la contraprestación inicialinente establecida con SEAL; motivo por el cual solicita la intervención de] 
Consejo Directivo de OSIPTEL para que, mediante la emisión de un mandato, determine 
correctamente la contraprestación que AZTECA debe abonar a favor de SEAL por el acceso y uso de 
su infraestructura eléctrica, atendiendo al marco normativo vigente y los principios legales y 
econóinicos que rigen tal relación de conipartición. 

5.3.15.Ahora bien, la finalidad de la existencia de una Metodologia que determina una contraprestación 
máxinia es garantizar el despliegue y operatividad de la Red Dorsal bajo precios promedios en el 
mercado (evitar las barreras económicas y beneficios indebidos que pretendan iniponer las einpresas 
eléctricas). Dicha fórinula siempre debe proteger la eficiencia económica por la conipartición de la 
infraestructura y resguardar que el operador de teleconiunicaciones únicaniente pague un monto por el 
espacio que, al diseñar y plantear la Metodología, se estimó que ocuparía la infraestructura compartida. 

5.3.16.En dicho escenario, el Consejo Directivo del OSIPTEL (a través de la eniisión de un mandato) debe 
resguardar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal y el cumpliiniento de las normas aplicables, 
garantizando que las condiciones económicas por el uso coinpartido de la infraestructura eléctrica 
observen el principio de eficiencia económica y, con ello, los operadores de teleconiunicaciones 
únicamente paguen por el espacio que ocupan sus cables de fibra óptica. 

5.3.17.Cabe indicar que, el Informe económico que presentamos incluso corrobora que la contraprestación 
por el uso de infraestructura eléctrica cobrada a AZTECA se encuentra muy por encima de las 
tarifas fijadas en otros países de la región, lo cual demuestra un excesivo aoder de mercado de las 
empresas eléctricas, gue se encuentran estableciendo una barrera económica al acceso v uso de 
una facilidad esencial, como es su infraestructura eléctrica, para el despliegue de la Red Dorsal. 

"Otra evidencia esclarecedor•a de que las tariras actuales contienen utilidades por enc inra de 
las normales es compararlas con las existentes en otros paises en donde se tiene una 
regulación que busca fijar tarifas remuneraciones cercanas a valores efrcienles. En Colombia, 
un apqvo en irna torre de nrás alta tensión tierte utra remuneración de ,S43.6 crpo};o,'mes. En 
México y Chile, las tarifas mensuales son menores a USDI.00 dólar•: USD 0.72 Iapoyo./mes en 
Mé.rico v nrenos de % de dólar al mes en Chile" 3 r 

"La presencia de remunerac•iones e.rcesivas de postes ytorres de a/ta y nredia tensión fjadas 
por las empresas privadcrs eléctt•icas, es decir rennrneraciones muy por errcima de aquellas 
conrpetitivas existentes en otros paises (basadas en costos incrementales rrrás run niargen de 
trtilidad ra_onable), refeja trn excesivo poder de merccrdo de las empresas eléctriccrs en la 
provisión del servicio de apoyos. " 31 

5.3.18.En atención a(o señalado, ha quedado demostrado que a través del sustento económico que el valor del 
factor "Na" es igual a tres (3). Ello, dado que cualguier otro escenario no oermitiría garantizar la 
eficiencia económica en la compartición de infraestructura pues izeneraría gue el operador de 
telecomunicaciones cancele un monto mavor al gue le corresponde por el espacio ocunado en las 
t_orres o aostes de las concesionarias eléctricas . 

" 	Ver Informe econón»co, p. 4. 
'= 	Ver Inforine econóniico. p. t l. 4~Uhicacro,y~~ 
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53.19.En consecuencia, para el cálculo y determinación del valor de la nueva contraprestación que ha 

solicitado AZTECA para su relación con SEAL, conforme a la Metodología, corresponde ctue el 
Conseio Directivo adopte gue el valor del factor "Na" es igual a tres (3). 

5.3.20.Finalmente, el Consejo Directivo debe reconocer que existe una diferencia respecto a aquellos casos de 
conipartición de infraestructura eléctrica a favor de empresas de telecointinicaciones bajo el réginien 
general de la Ley No. 28295, en los qtie aplicó supletoriamente la Metodología contenida en el Anexo 
1 del Reglaniento de la Ley No. 29904: bajo dicho régimen no existe una disposición iniperativa 
respecto a la observancia de precios máximos igual ni similar a la contenida en el numera130.4 del 
artículo 30 del Reglamento. Es decir, en aquellos casos regulados por la Ley No. 28295 y su 
reglamento, las empresas tienen plena libertad de negociación en lo que respecta a la contraprestación, 
por lo mismo, el que se aplique correctamente o no la Metodología es irrelevante, pues lo que importa 
al final bajo dicho réginien es que ambas empresas estén de acuerdo en pagar el inonto resultante. Del 
misnio modo, si en los procedimientos de mandato que se han dado bajo dicho régimen OSIPTEL 
aplicó o no la información y criterios correctos que correspondían en la Metodología, no afectaba el 
interés público, porque dicho ordenamiento no prevé una regla de precios tope. Situación distínta se 
presenta en este caso, donde el Consejo Directivo debe resguardar el interés nacional y la necesidad 
pública que se ha reconocido en que el operador de la Red Dorsal no pague niás de lo que el 
Reglamento ha establecido como "precio máximo" por el uso de la infraestructura eléctrica. 

5.3.21 En ese sentido, en este procedimiento el Consejo Directivo debe revisar los criterios que ha venido 
aplicando y, en particular, aclarar que en los supuestos de compartición de infraestructura eléctrica 
bajo la Ley de Banca Ancha corresponde necesariamente asignar el valor de tres (3) al factor "Na"; en 
tanto cualquier otro criterio implicaría que el resultado de la fórmula contenida en la Metodología, en 
su calidad de "precio máximo", sea distorsionado, en perjuicio de la sostenibilidad del proyecto de la 
Red Dorsal, vulnerando los principios económicos de la lógica regtilatoria y afectando a la larga el 
beneficio social propio de la consolidación de la Banda Ancha en el país. 

5.3.22. Debemos reiterar que la continuidad en el uso de la infraestructura eléctrica compartida sólo 
puede entenderse garantizada si realmente se da bajo condiciones de eficiencia económica y, por 
lo menos, conforme a los principios que rigen el régimen general de acceso y uso de instalaciones 
esenciales. OSIPTEL no puede obviar la afectación al interés público que se está generando con la 
conservación de barreras económicas por parte de SEAL que a la larga inviabilizarán la sostenibilidad 
económica de la Red Dorsal, iinpidiendo la consecución de sus objetivos públicos y de interés 
nacional, conio es la masificación y consolidación de la Banda Ancha como instruniento degeneración 
de crecimiento social para los peruanos. 

VI. SOBRE LA COMISIó1' DE UNA INFRACCIÓN POR PARTE DE SEAL 

6.1. El artículo 17 de la Ley de Banda Ancha establece que es considerado como una infracción grave el 
incumplimiento de las disposiciones que se einitan sobre la contraprestación a ser aplicada. En ese 
orden de ideas, el cobro de una contraprestación que exceda el precio máxinio derivado de la 
aplicación de la Metodologia constituye el incuniplimiento de una disposición respecto de la 
retribtición para el uso de la infraestructura eléctrica. 

6.2. Asimismo, el literal b) del numera130.2 del artículo 30 de la Ley de Banda Ancha establece que 
constituye una infracción grave el incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la 
contraprestación aplicada. En esa línea, el numeral 30.4 del artículo 30 de dicha norma señala que el 
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)recio máximo para la retribución del uso de infi•aestructura 

6.3. 	En el easo en particular. SEAL ha venido exigiendo el pago de una contraprestación a todas luces 
superior al precio máximo regulado, que busca precisamente asegurar la protección del interéspúblico. 
Por tanto, la conducta de SEAL sería ilegal y sancionable por OSIPTEL. 

6.4. De acuerdo con lo expuesto y en función a lo que se resuelva en razón a la presente solicitud de 
mandato, consideramos que OSIPTEL debiera realizar las investigaciones correspondientes a fin de 
determinar si corresponde iniciar un procedimiento sancionador contra SEAL por la presunta comisión 
de una infracción y, en su oportunidad, sancione a dicha empresa. 

POR TANTO: 

AL CONSEJO DIRECTIVO SOLICITAMOS: que, en consideración a los argunientos expuestos, sirvan 
eniitir un Mandato de Compartición en los términos solicitados en el presente escríto. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Que adjuntanios en calidad de Anexos copia de los siguientes docunientos: 

Anexo 1-A 	Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica suscrito el 1 de julio de 
2015. 

Anexo 1-B 	Carta No. DJ-1240/17 de 17 de agosto de 2017. 
Anexo 1-C 	Carta No. DJ-1433/17 del 29 de septiembre de 2017. 
Anexo 1-D 	Carta No. DJ-1433/17 del 2 de octubre de 2017. 
Anexo l-E 	Informe No. 251-2013-NITC/ 26, de fecha 17 de octubre de 2013. 
Anexo 1-F 	Infornte denominado "Ancdisis económlco-regzslatorlo de la Lei ,  No 2990-1 (2012) y su 

Reglatriento (2013) sobre Remririeraciones porAcceso ~~ Uso de Poste.s/Torres de 
Alta/Media Tensión", del 20 de noviembre de 2017. 

Lima, 19 de enero de 2018 
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Contrato de Acceso v Uso de Infraestructura  
Eléctrica — Compartición de Infraestructura Eléctrica 

Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica — Compartición de Infraestructura, (en adelante, el " Contrato"), que celebran, de 
una parte: 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., con R.U.C. N. 20562692313, con domicilio en Av. 
28 de Julio No. 1011, piso 5, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima; 
debidamente representada pór su Apoderada, Teresa Virginia Tovar Mena, identificada con 
DNI N° 08189274, con facultades inscritas en la Partida No. 13239517, del Registro de 
Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima; (en adelante, "AZTECA"); y de la 
otra: 

Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A., con con R.U.C. N. 20100188628, con domicilio 
para estos efectos en Calle Consuelo No. 310, provincia y departamento de Arequipa; 
debidamente representada por su Gerente General, Leonidas Benedicto Zavala Lazo, 
identificado con D.N.I. N° 29280213; y su Apoderado, Gregorio Emanuel Jácome Rojas, 
identificado con DNI No. 20114197, con facultades inscritas en la partida N° 11001297, del 
Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Arequipa, (en adelante, 
"EMPRESA ELÉCTRICA "), 

Para efectos del presente Contrato AZTECA y la EMPRESA ELÉCTRICA serán 
denominados de manera conjunta como las "Partes". 

EI presente Contrato se celebra de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

Primera .- Términos y Definiciones 

Para fines del Contrato, las Partes convienen que los términos que a continuación se señalan 
tendrán el siguiente signiffcado: 

	

1.1 	Cable de Fibra óptica : Comprende cables de fibras ópticas y sus elementos 
complementarios; entre estos, herrajes, cajas de empalme y reservas. 

	

1.2 	Tramos : Relación de puntos geográficos que AZTECA conectará físicamente, mediante 
el desplíegue de su red de fibra óptica conforme a los compromisos asumidos en el 
Contrato de Concesión RDNFO  y que se encuentran dentro del área geográfica de la(s) 
concesión(es) de la EMPRESA ELECTRICA. 

	

1.3 	Rutas : Recorrido específico en un trayecto determinado, que incluye uno o más de los 
~ 	puntos geográficos definidos en los Tramos, y contiene la relación detallada de la 

~ 	 infraestructura de la EMPRESA ELÉCTRICA que AZTECA requiere acceder y emplear 
como soporte para la instalación del  Cable de Fibra Óptica . 

` 	1.4 	Infraestructura de Soporte Eléctrico:  Entiéndase por infraestructura a todo poste, ducto, 
conducto, cámara, torre, y derechos de vía, asociados a la prestación de servicios de 
transmisión y distribución de energía eléctrica. 

. 	> ~ 
Sustento Técnico : Documento en el cual se describen los parámetros tomados en 
campo respecto de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, tales como: coordenadas, 
material, tipo, elementos que soporta, voltaje del círcuito, altura, entre otros, a partir de 
los cuales AZTECA efectuó el análisis y determinó que la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico resulta adecuada para el tendido del Cable de Fibra Ópo%a o de ser el caso 
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señale cuáles son las adecuaciones técnicas necesarias para que la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico no resulte dañada y mantenga sus adecuadas condiciones. 

Segunda.- Antecedentes 

	

2.1 	El Plan Nacional para el Desarrollo de la Banda Ancha en el Perú elaborado en el año 
2010, recomendó a las instituciones competentes del Estado, impulsar la construcción de 
una red dorsal de fibra óptica, con la participación del sector privado a través de 
asociaciones público — privadas. 

	

2.2 	Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 402-02-2011 de fecha 27 
de enero de 2011, se asignó al Comité Especial en Proyectos de Energfa e Hidrocarburos 
— PRO CONECTIVIDAD-, la conducción del proceso de promoción de la inversión privada 
de los proyectos denominados "Cobertura Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y 
"Cobertura Universal Centro". 

	

2.3 	Mediante Decreto Supremo N° 066-2011-PCM, publicado en el Diarío Oficial El Peruano el 
27 de julio de 2011, se aprobó el "Plan de Desan•ollo de la Sociedad de la Información en 
el Perú — La Agenda Digital Peruana 2.0", en el cual se plantea como estrategia la 
instalación de una Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, la "RDNFO"). Siendo 
de aplicación para todas las entidades del Sistema Nacional de Informática. 

	

2.4 	El artículo 30  de la Ley N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de 
la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, declaró de necesidad pública e interés nacional, la 
construcción de la RDNFO que integre a todas las capitaies de las provincias del país y el 
despliegue de redes de afta capacidad que integren a todos los distritos, a fin de hacer 
posible la conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su masificacián en todo el territorio 
nacional, en condiciones de competencia, estableciéndose mediante su artículo 8, que la 
entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada (en adelante, "PROINVERSIi5N"). 

	

2.5 	Mediante Oficio N° 057-2013-MTC/01, de fecha 13 de marzo de 2013, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones remitió a PROINVERSIÓN los proyectos "Cobertura 
Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y"Cobertura Universal Centro", incluyendo sus 
respectivas Declaratorias de Viabilidad a Nivel de Factibilidad; y solicitó a PROINVERS16N 
el inicio del Proceso de Promoción de la Inversión Privada. 

r:.:_. 	-•-- 
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2.6 	Mediante Oficio N° 085-2013-MTC/03, de fecha 02 de abril de 2013, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones informó a PROINVERSIÓN que debido a las 
coordinaciones realizadas con la Dirección General de Política de Inversiones y a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas para la 
incorporación de los proyectos citados en el punto anterior en el presupuesto del Pliego, se 
determinó la necesidad de modificar el nombre de ios proyectos a"Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica — Cobertura Universal Norte", "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica — 
Cobertura Universal SurT y"Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica — Cobertura Universal 
Centro". 

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 517-2-2013-CPC, 
adoptado en la sesión de fecha 25 de abrii de 2013, se acordó aprobar la modificación de 
la denominación de los proyectos así como el Plan de Promoción de la Inversión Privada 
para la entrega en concesión del proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra CSptica: Cobertura 
Universal Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro"; asimismo, se 
acordó ratificar la incorporación del referido Proyecto, al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

i 
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Cuarta.- 	Procedimiento para las solicitudes de acceso y uso 
; 	• 

4.1. 

~ ! 

En el Anexo 2 del presente contrato AZTECA establece los Tramos que requerirá 
para la construcción de la Red Dorsal de Fibra Óptica. 
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2.8 	Mediante Resolución Suprema N° 024-2013-EF, se ratificaron los acuerdos adoptados por 
el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada — 
PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 25 de abril de 2013, en virtud de los cuales: 

• Se acordó aprobar el Plan de Promoción de la Inversión Privada para la entrega en 
concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal 
Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro". 

• Se ratficó la incorporación del referido proyecto al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

2.9 	AZTECA es una persona jurídica que se dedica al desarrollo de actividades de 
telecomunicaciones. 

2.10 Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el Contrato de 
Concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (en adelante, el "Contrato de 
Concesión RDNFO"), mediante el cual AZTECA se obligó a diseñar, financiar, desplegar, 
operar y mantener (a Red Dorsal Nacional y a Operar los Servicios señalados en dicho 
Contrato. 

2.11 La EMPRESA ELÉCTRICA es una empresa del Estado, bajo el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE, que 
realiza —entre otras- actividades de distribución eléctrica en virtud de diversos contratos 
de concesión de los que es titular, rigiéndose para ello en lo dispuesto por la Ley de 
Concesiones Eléctricas y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93- 
EM, y demás normas aplicables. 

2.12 La EMPRESA ELÉCTRICA es titular de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que emplea 
para brindar sus serviciosMuca 

 
ue AZTECA tiene el interés de acceder y emplear para 

soportar su Cable de Fibra  a efectos de poder cumplir con el objeto del Contrato de 
Concesión RDNFO. 

2.13 Luego de haber negociado de buena fe, libremente y de forma completa, AZTECA y la 
EMPRESA ELÉCTRICA han acordado suscribir el presente Contrato. 

)- 	Tercera.- Objeto 

EI objeto del presente Contrato es establecer las condiciones para el acceso y uso no 
exclusivo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELECTRICA para el 

- 

	

	tendido de Cable de Fibra Óptica por parte de AZTECA, así como, la retribución mensual que 
por ello deberá abonar AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA. 

Asimismo, se establece el procedimiento a través del cual AZTECA efectuará los pedidos 
concretos de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de la EMPRESA 
ELÉCTRICA. 



4.2 Sobre la base de dichos Tramos, AZTECA preparará y presentará a la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para su evaluación y aprobacíón, las Rutas que requerirá y que 
determinará a partir del reconocimiento en campo de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. La EMPRESA ELECTRICA brindará las facilidades que estén a su disposición 
para que AZTECA pueda realizar el referido reconocimiento en campo. 

	

4.3 	AZTECA presentará la solicitud de aprobación de Rutas mediante una comunicación 
escrita dirigida a la EMPRESA ELECTRICA, al domicilio señalado en la parte 
introductoria del presente Contrato. 

	

4.4 	Las Rutas que solicitará AZTECA a ta EMPRESA ELECTRICA, contendrá la relación 
completa y pormenorizada de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que AZTECA 
requiere acceder y hacer uso. Para tales efectos AZTECA deberá acompañar a su 
solicitud el Sustento Técnico. 

	

4.5 	Una vez recibida la solicitud, la EMPRESA ELECTRICA tendrá un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles para aprobar u obsenrar la solicitud de la Ruta presentada por 
AZTECA. Debe indicarse que cada Ruta contendrá como máximo 150 km. La 
EMPRESA ELECTRICA podrá otorgar autorizaciones parciales de rutas antes del 
vencimiento del plazo máximo fijado 

De existir observaciones técnicas por parte de la EMPRESA ELECTRICA a la solicitud 
de Ruta, AZTECA deberá plantear una solución a dichas observaciones, a satisfacción 
de la EMPRESA ELECTRICA, quedando interrumpido el plazo de quince (15) días 
indicado en el párrafo precedente. AZTECA podrá iniciar la instalación del Cable de 
Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eiéctrico de la Ruta no observada y 
aprobada por la EMPRESA ELÉCTRICA. 

Queda convenido que en caso AZTECA (i) dentro del plazo de quince (15) días 
señalado en el primer párrafo del presente numeral, presentara solicitudes de Rutas que 
en su conjunto sobrepasen los 150 km y/o (ii) contemple en una sola solicitud de Ruta 
una extensión mayor a 150 km, AZTECA contratará a un tercero a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA para que este efectúe la verificación y/o actividades que la 
EMPRESA ELECTRICA disponga para la observación o aprobación de la referida 
soiicitud respecto de los kilómetros excedentes a 150 km solicitados, con dicha 
información la EMPRESA ELECTRICA emitirá la aprobación u obsenración a la solicitud 
de Ruta presentada por AZTECA.- 

En caso la EMPRESA ELÉCTRICA apruebe la solicitud de Ruta, comunicará dicha 
decisión a AZTECA, con el fin de proceder a la suscripción del Anexo correspondiente. 

Las Rutas aprobadas por la EMPRESA ELECTRICA se incorporarán y formarán parte 
del presente Contrato a través de anexos que deberán ser suscritos por los 
representantes de ambas partes. Se considerará un anexo por cada Ruta que sea 
aprobada. 

AZTECA tendrá un plazo máximo de diez (10) días calendario para proceder a la 
elaboración, suscripción y remisión a la EMPRESA ELÉCTRICA del anexo 
correspondiente a la Ruta que haya sido aprobada de acuerdo al procedimiento 
establecido en el presente artículo. 
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4.8 	La evaluación de la aprobación, observación yIo denegatoria de la solicitud se sujetará a 
los criterios establecidos en la Ley de Promoción de la Banda Ancha y construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento. 

	

4.9 	Los términos y condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA podrá ácceder y hacer uso 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico detallada en cada una de las Rutas, serán los 
convenidos por las partes en virtud del presente Contrato y sus anexos. 

Se deja sentado que el acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctríco por parte 
de AZTECA se producirá a partir de la fecha de comunicación de la aprobación 
correspondiente. 

4.10 AZTECA podrá plantear la modificación de los Tramos considerados en el Anexo 2 en 
caso que el Contrato de Concesión RDNFO sea modificado respecto de sus alcances, en 
lo que respecta a los puntos geográficos a los cuales AZTECA debe desplegar y operar 
la RDNFO; en este supuesto la incorporación de los nuevos Tramos será de manera 
automática, con la sola presentación de una comunicación formal por parte de AZTECA 
conteniendo los nuevos puntos geográficos a ser considerados como Tramos para 
efectos del presente Contrato. 

AZTECA podrá presentar para la evaluación y aprobación por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, nuevas Rutas atendiendo a los Tramos que se incorporen en el Anexo 2, 
siguiendo el procedimiento establecído en la presente cláusula. 

Quinta .- Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

5.1 Las condiciones generales de uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico se regirán 
por las disposiciones de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento; la Ley de 
Concesiones Eléctricas — Decreto Ley N° 25844 y su reglamento; y el Código Nacional 
de Electricidad, Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, Norma Técnica 
de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y demás normas eléctricas que resuften 
aplicables. También se regirá por las normas técnicas, procedimiento de instalación, 
operación y mantenimiento que se incluyen en el Anexo 1, el mismo que suscrito por 
las Partes forma parte integrante del presente Contrato. Asimismo, ambas partes 

 declaran conocer las normas del sector eléctrico promulgadas por el Estado peruano y 
~ 	 se comprometen a observar su cumplimiento. .__ 	f ...... 

	

5.2 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA 
implicará el tendido de Cable de Fibra Óptica. 

. 	 . 	
., .. 

(~~~ 	5.3 	Asimismo, el tendido del Cable de Fibra Óptica deberá cumplir con la normativa del 
sector de telecomunicaciones promulgadas por el Estado peruano en lo que resultara 

° t 	aplicable. 
, , 

Sexta .- Contraprestaclones 

	

6.1 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA será 
remunerada mediante el pago de contraprestaciones mensuales a favor de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo la metodología 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de promoción de la 

	

r 	Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por 
~ 	 Decreto Supremo N° 014-2103-1VITC u otra que lo sustituya o modifique. 

%$ ° 
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6.2 	La EMPRESA ELÉCTRICA emitirá facturas independientes por cada una de las Rutas 
aprobadas. 

Queda convenido entre las Partes que la contraprestación mensual comenzará a 
computarse y, consecuentemente a facturarse por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
a partir de la fecha de comunicación de la aprobación por parte de la EMPRESA 
ELECTRICA que incorpora cada Ruta al Contrato. 

6.3 El pago de las facturas a ser emitidas por la EMPRESA ELÉCTRICA, conforme a los 
términos antes detallados, deberá realizarse por AZTECA dentro de los siguientes 
quince (15) dias calendario contados a partir de la fecha de recepción de la factura 
correspondiente, la misma que será presentada en ei domicilio de AZTECA indicado en 
el presente Contrato. 

	

6.4 	Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodologia de cálculo 
de la contraprestación mensual considerada en el numeral 6.1. Asimismo, queda 
convenido que dicho precio además será determinado por la EMPRESA ELECTRICA 
una vez aprobada la Ruta, debiendo adjuntar el sustento con-espondiente a fin que 
AZTECA, en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles remita a la EMPRESA 
ELECTRICA sus observaciones, si las tuviera, respecto a la facturación. 

Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 
cada vez que los componentes señalados en la metodología de cálculo referida en el 
numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho numeral. 
La modificación de los valores surtirá efectos a partir del primer día útil del mes 
siguiente de producido el ajuste. 

	

6.5 	Las Partes convienen respecto del pago de las contraprestaciones, lo síguiente: 

6.5.1 AZTECA pagará las contraprestaciones mensuales depositando el monto 
correspondiente en la cuenta bancaria No. 215-0071421-0-40 del Banco de 
Crédito del Perú de la EMPRESA ELÉCTRICA, u otra que la EMPRESA 
ELECTRICA señale con un plazo de aviso de quince (15) días calendario. 

6.5.2 En caso AZTECA no proceda con el pago de la factura dentro del plazo 
establecido en el numeral 6.3 precedente, quedará constituida en mora 

i , 

	

	 automática y estará obligada a abonar por cada día de atraso, los intereses 
compensatorios y moratoríos correspondientes, con las tasas más altas 

~ 

	

	 autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, desde la fecha del 
incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

.~ 	 Séatima .- Plazo 

' 	 7.1 	El presente Contrato tend 
?~ 	P 	automáticamente de forma 

~ 	.., 	RDNFO se mantenga vigente 

rá vigencia por el plazo de un año y se renovará 
sucesiva en la medida que el Contrato de Concesión 

~ 	 7.2 	De corresponder, el retiro del Cable de Fibra óptica por parte de AZTECA en el marco 
` 	del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELECTRICA le otorgará un plazo 

, máximo de 120 días calendario para tales efectos. 

Óctava .- Condiciones de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico • 	,: 
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8.1 El Detalte de la Infraestructura de Soporte Eléctrico autorizada por la EMPRESA 
ELÉCTRICA para ser accedida y empleada por AZTECA será la que figure en cada uno 
de los anexos a los que hace referencia el numeral 4.7 de 1a Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

8.2 En todos los supuestos, AZTECA deberá efectuar el tendido del Cable de Fibra óptica en 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico siguiendo estrictamente las especificaciones 
técnicas señaladas en el Anexo 1 y el Manual de Instalación de Cabte de Fibra óptica 
contenido en el Anexo 3 de este contrato, conjuntamente con las normas técnicas que 
resulten de aplicación. 

8.3 Para efectos de asegurar que AZTECA haya cumplido con observar las especificaciones 
técnicas exigibles, así como con el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica, y 
haya empleado única y exclusivamente los elementos de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que han sido autor'izados por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la 
aprobación de la Ruta correspondiente, las Partes convienen que serán de aplicación las 
estipulaciones referidas a la Supervisión a la que se hace referencia en la Cláusula 
Duodécima del presente Contrato. 

8.4 Para las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra Óptica 
tendidos sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico, la EMPRESA ELÉCTRICA 
proporcionará a AZTECA el Anexo 1. 

Novena.- Seguridad de las instalaciones 

	

9.1 	AZTECA se obliga a cumplir estrictamente las indicaciones de seguridad dadas por la 
EMPRESA ELÉCTRICA, así como las disposiciones de montaje, distancias y otras de 
carácter técnico, de acuerdo a lo prescrito en el Código Nacional de Electricidad 
Suministro 2011, aprobado por Resolución Ministerial N° 214-2011-1VIEM/DM; Código 
Nacional de Electricidad, aprobado por Resolución Ministerial N° 037-2006; y 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 111-2013-1VIEM/DM; así como sus normas ampliatorias y 
modificatorias; asimismo AZTECA se obliga a cumplir y observar las demás normas 
del sector eléctrico y telecomunicaciones que resulten aplicables. 

	

9.2 	En caso AZTECA no cumpla con las disposiciones técnicas mencionadas en el numeral 
precedente, y esto sea objeto de fiscalización por parte de los organismos pertinentes, 
AZTECA deberá asumir cualquier multa y/o penalidad que se imponga a LA EMPRESA 
ELECTRICA como consecuencia de dicho supuesto, siempre que se pruebe que la 
causa que originó dicha multa y/o penalidad sea imputable a AZTECA. Para tal efecto 
LA EMPRESA ELECTRICA le señalará el plazo a AZTECA para que le efectúe el pago. 

AZTECA proporcionará o exigirá a sus trabajadores y/o contratistas, bajo 
responsabilidad, el uso de los instrumentos e implementos de seguridad necesarios 
para la ejecución de los trabajos de instalación y mantenimiento en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA. Cualquier sanción, multa o 
responsabilidad de orden administrativo (Municipalidades, SUNAT, OSINERGMIN, etc.), 
civil o penal, derivada del incumplímiento de las disposiciones antes mencionadas, será 
de responsabilidad exclusiva de AZTECA, siempre que se pruebe que la causa que 
originó dicha sanción, multa o responsabilidad sea imputable directamente a AZTECA, y 
a otros que hayan tenído acceso a la Infraestructura de Soporte Eléctrico por disposición 
y cuenta de AZTECA. 
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9.4 La EMPRESA ELÉCTRICA nombrará un técnico encargado de la verificación del 
cumplimiento por parte de AZTECA, de las obligaciones que se contrae por el presente 
Contrato. 

9.5 	El personal que por disposición de AZTECA, intervenga en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA, deberá cumplir con las reglas de seguridad del 
sector eléctrico y contar con los correspondientes implementos y equipos personales de 
protección. 

Décima.- Del acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por terceros 

10.1. Queda convenido,por las Partes que durante el plazo de vigencia del presente Contrato, 
la EMPRESA ELECTRICA se reserva el derecho a arrendar y/o ceder en uso a terceros 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico objeto del presente Contrato, así como la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico que se pudiera adicionar en el futuro, a otras 
personas naturales y/o jurídicas que se estime conveniente, siempre y cuando ello no se 
contraponga con los fines del presente Contrato. 

10.2 En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá limitar y/o restringir el 
derecho de acceso y uso que se confiera a favor de AZTECA en virtud del presente 
Contrato y sus Anexos, ni exceder las cargas o esfuerzos máximos permitidos para la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

Undécima .- De las utilizaciones indebidas 

11.1 En caso se detecte el uso por parte de AZTECA de Infraestructura de Sopórte Eléctrico 
que no haya sido debidamente aprobada por parte de la EMPRESA ELECTRICA de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta del presente Contrato, esta 
última podrá aplicar las penalidades establecidas en la Cláusula Vigésimo Primera del 
presente Contrato. 

Habiéndose configurado lo señalado en el párrafo anterior, y si además dicha 
Infraestructura de Soporte Eléctrico técnicamente no se encuentra condicionada para 
soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por AZTECA, la EMPRESA ELECTRICA le 
solicitará a AZTECA que un plazo máximo de ocho (8) días calendario presente sus 
descargos adjuntando sU Sustento Técnico. Vencido dicho plazo sin que se haya 
formulado los descargos o luego de evaluados éstos sean desestimados, por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, ésta deberá solicitar a AZTECA la desinstalación del Cable de 
Fibra Óptica, ello sin perjuicio de las penalidades que correspondan. 

11.2 La afectación por parte de AZTECA o de sus contratistas, de las características técnicas 
~ 	 de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, incumpliendo lo establecido en el Manual de 

` 	 Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo 3), y sin contar con la autorización previa, 
expresa y por escrito de la EMPRESA ELECTRICA, será materia de restitución y 

\_ 	 aplicación de penalidades de conformidad con el literal d) del numeral 21.4 de la Cláusula 
Vigésimo Primera del presente Contrato. 

1.3 Lo dispuesto en los numerales anteriores, se aplicará sin perjuicio de la imposición de las 
, penalidades que correspondan conforme a lo señalado en la Cláusula Vigésimo Primera 

, ., 	.. del presente Contrato. , 
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Duodécima.- De la supervisión 

12.1 La EMPRESA ELECTRICA por intermedio de su personal técnico o aquél debidamente 
autorizado por éste, se reserva el derecho de supervisar en forma permanente, ya sea en 
el momento mismo de ejecución de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y sin 
necesidad de previo aviso, las instalaciones y conexiones que haya efectuado AZTECA, 
para asegurarse que éstas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y 
especificaciones técnicas aplicables a la ejecución del presente Contrato. 

12.2 Queda convenido que AZTECA contratará directamente a una empresa de supenrisión 
de campo de reconocido prestigio en el mercado, a satisfacción de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para que siguiendo las instrucciones exclusivas de la EMPRESA 
ELÉCTRICA proceda a efectuar la supenrisión de los trabajos ejecutados por AZTECA 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico de cada una de las Rutas aprobadas. 

12.3 En caso que, como consecuencia de la supervisión efectuada de manera directa o a 
través de la empresa de supervisión referida en el numeral precedente, se concluya que 
las instalaciones del Cable de Fibra Óptica efectuadas por AZTECA ponen en riesgo la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico y, consecuentemente, el servicio que brinda la 
EMPRESA ELÉCTRICA, esta úftima deberá comunicar este hecho a AZTECA por 
cualquier medio disponible acompañando el sustento correspondiente. Ante dicha 
comunicación, AZTECA contará con un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas 
para presentar una propuesta de solución a dicha situación a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

Vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere presentado la referida solución 
a satisfacción de la EMPRESA ELÉCTRICA, esta última quedará facultada para 
contratar, bajo cuenta y costo de AZTECA, una empresa con experiencia en dicho rubro, 
para que proceda a realizar las acciones ylo trabajos que resulten necesarios para dar 
solución a la situación presentada. En dicho escenario, la EMPRESA ELECTRICA 
remitirá a AZTECA los gastos correspondientes, debiendo AZTECA proceder con el 
correspondiente reembolso en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendario. 

Décimo tercera .- Obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA 

13.1. Serán obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA las siguientes: 

a) Entregar a AZTECA, a la suscripción del presente Contrato, sus normas técnicas 
internas que resulten aplicables para el cumplimiento de sus obligaciones. 

b) Entregar a AZTECA en medio magnético la planimetría de la lnfraestructura de Soporte 
Eléctrico que correspondan a los Tramos establecidos en el Anexo 2. En caso de 
requerirse por AZTECA el análisis de carga en alguna estructura en particular, la 
EMPRESA ELÉCTRICA suministrará los datos de las especificaciones técnicas que 
tenga disponibles, talés como: tipo y características de la estructura, cargas de diseño, 
factores de seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes 
con otras líneas de transmisión, etc. 

c) Para efecto de las labores de instalacíón, control y mantenimiento del Cable de Fibra 
Óptica instalados sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico que correspondan a cada 
una de las Rutas aprobadas, la EMPRESA ELÉCTRICA deberá proporcionar a 
AZTECA la información de identificación de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que 
tenga disponible, para facilitar la ejecución de los trabajos de instalación y/o 
desinstalación. 

~ 4  



d) Permitir el uso y acceso por parte de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, conforme a las condiciones establecidas en el 
presente contrato y observando lo señalado en Ley N° 29904, Ley de Promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la RDNFO y su Reglamento. 

e) Permitir el acceso del personal de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, para que realicen los trabajos de instalacián y/o 
mantenimiento del Cable de Fibra Óptica, trabajos que se realizarán de acuerdo con los 
diseños técnicos correspondientes y siguiendo el Manual de Instalación de Cable de 
Fibra Óptica establecido en el Anexo 3 del presente Contrato. 

f) Velar porque sus trabajadores y contratistas no afecten el Cable de Fibra Óptica 
instalada sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

g) Permitir la desinstalación del Cable de Fibra Óptica colocado en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico cuando ello sea requerido por parte de AZTECA, como parte de la 
operatividad de sus prestaciones establecidas en el Contrato de Concesión RDNFO. 

h) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por esta última, copia de la documentación relacionada a las servidumbres 
con las que cuente y que impacten en las Rutas aprobadas de acuerdo a la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes señalado queda claramente 
establecido que en caso de presentarse alguna dificuitad con el empleo de dichas 
senridumbres por parte de AZTECA para la instalación del Cable de Fibra óptica en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, AZTECA asumirá por su exclusiva cuenta, costo y 
riesgo las gestiones que se requieran con terceros para dar soiución a dichas 
dificultades. 

i) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguíentes a la solicitud 
efectuada por ésta última, copia de la documentación relacionada a las obligaciones y!o 
compromisos asumidos por la EMPRESA ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan 
relación con las Rutas aprobadas. 

j) Suscribir conjuntamente con el presente Contrato, la Declaración Jurada que se adjunta 
como Anexo 4 del presente Contrato a efectos que AZTECA pueda iniciar las gestiones 
correspondientes para las autorizaciones aplicables ante las autoridades, sin que ello 
genere algún tipo de obligación adicional por parte de la EMPRESA ELECTRICA a lo 
establecido en el presente Contrato. 

Décimo Cuarta .- Obligaciones de AZTECA 

14.1. Serán obligaciones de AZTECA las siguientes: 
v `_. •.. i 

;r 	a) Cumplir con las indicaciones que establezca el Código Nacional de Electricidad y demás 
normas técnicas que resulten aplicables a la instalación y operación de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula Quinta del presente Contrato. 

b) Coordinar previamente y obtener la autorización respectiva por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, en relación a todas las actividades que pretenda realizar incluido los 

~  mantenimientos periódicos, y que estén directamente relacionadas con la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 
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m) Utilizar única y exclusivamente la Infraestructura de Soporte Eléctrico que haya sido 
debidamente autorizada por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la aprobación de las 
Rutas correspondientes de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta 
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c) No modificar las condiciones de utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
cuyo acceso y uso sea autorizado en virtud del presente Contrato, cumpliendo con el 
Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica. 

d) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de la EMPRESA ELÉCTRICA que 
en la ejecución del presente Contrato resulten dañados por causas que le sean 
imputables. 

e) Velar por la seguridad de ias personas y de las propiedades que puedan ser afectadas 
por el acceso y empleo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

f) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le puedan ser impartidas a 
través de funcionarios autorizados de la EMPRESA ELÉCTRICA en relación a la 
utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. El cumplimiento de estas 
instrucciones, no libera a AZTECA de la responsabilidad en que pueda incurrir por el 
cumplimiento de la normativa que resulte aplicable. 

g) Adoptar las precauciones necesarias para evitar accidentes que puedan ocasionar 
lesiones a las personas, daños o perjuicios a elementos tales como las edificaciones, 
estructuras, tuberías, equipos eléctricos o de telecomunicaciones, cultivos y animales 
domésticos, entre otros, caso en el cual deberán efectuar las reparaciones de acuerdo 
con las recomendaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

h) Asumir el costo de las índemnízaciones y/o compensaciones que la EMPRESA 
ELÉCTRICA deba pagar por fallas y/o interrupción en la prestación de sus servicios, 
originados en hechos que le sean imputables. AZTECA no será responsable por los 
daños y/o perjuicios que pueda sufrir la Infraestructura de Soporte Eléctrico causados 
por supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

i) Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
En caso de que contraten a terceros para la ejecución de las obras necesarias para la 
instalación del Cable de Fibra Óptica, dicho personal deberá cumplir con las mismas 
obligaciones que se derivan para A2TECA en el presente Contrato, en especial el 
cumplimiento de todas las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

j) Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes de 
' 	 cualquier naturaleza y observar las reglamentaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA, 

sobre la interacción eléctrica entre la red eléctrica y su sistema. 

k) Mantener indemne a la EMPRESA ELÉCTRICA respecto de demandas, reclamaciones 
o quejas que sean presentadas en su contra como consecuencia de accidentes e 
incidentes que puedan presentarse a partir de la instaiación del Cable de Fibra Óptica 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

1) Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, costo y cargo la reconexión y/o 
reinstalación de apoyos en la Infraestructura de Soporte Eléctrico que sean requeridos 
para la adecuada colocación del Cable de Fibra Óptica previa conformidad de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, observando para tal efecto, las especificaciones técnicas 
establecidas en los Anexos 1 y 3, así como otras que resulten aplicables. 



del presente Contrato, las mismas que serán formalizadas mediante la suscripción de 
los anexos pertinentes. 

n) Utílizar la Infraestructura de Soporte Eléctrico exclusivamente para el uso señalado en 
la Cláusula Tercera referida al objeto del presente Contrato. 

o) Efectuar por su exclusiva cuenta, costo y riesgo las gestiones que sean necesarias para 
la obtención de servidumbres adicionales y diferentes a aquellas que se encuentran 
constituidas a favor de la EMPRESA ELÉCTRICA para efectos de lograr la colocación 
del Cable de Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

p) Elaborar y poner en conocimiento de la EMPRESA ELÉCTRICA, el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo 3), así como, cualquier cambio que se 
produzca en el mismo, previa coordinación con la EMPRESA ELÉCTRICA. 

q) Cumplir y observar las obligaciones y/o compromisos asumidos por la EMPRESA 
ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan relación con las Rutas aprobadas, de 
corresponder, así como otros propios de su actividad. 

Décimo Quinta.- De los daños 

15.1 Queda convenido que si por causas imputables a AZTECA o de terceros contratados por 
ésta, se produjeran daños y/o perjuicios a la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de propiedad de la EMPRESA ELÉCTRICA y/o a terceras personas y/o 
propiedades públicas o privadas, AZTECA se compromete a reembolsar e indemnizar los 
daños y perjuicios causados a la EMPRESA ELÉCTRICA, a terceros o sus propiedades. 
En cualquiera de estos casos, AZTECA, incluso si el daño fue producido por terceros 
contratados por ésta, deberá cubrir el íntegro del valor del bien o bienes afectados, 
incluyéndose en dicho valor, el que corresponda a los costos por concepto de 
supervisión, mano de obra, dirección técnica y en general cualquier otro importe que sea 
necesario sufragar para su reposición. 

Asimismo, si por causas imputables a AZTECA, la EMPRESA ELÉCTRICA se ve 
obligada a pagar compensaciones, multas, penalidades o cualquier tipo de sanción, éstas 
serán asumidas por AZTECA. 

~ 	 Para efectos de lo señalado en los párrafos anteriores, la EMPRESA ELÉCTRICA 
presentará a AZTECA la factura por dichos conceptos acompañada de los sustentos 
correspondientes, la que deberá ser cancelada en un plazo de treinta (30) dias calendario 
siguiente a la fecha de su presentación, siempre que AZTECA no tenga observaciones al 
respecto. En dicho caso, AZTECA deberá formular dichas observaciones en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de recibida la factura 
acompañada de los sustentos correspondientes. 

S ~ En caso de no haber observaciones y AZTECA no pague la factura en el plazo antes 
ti 	 convenido, ésta quedará constituida en mora automática y deberá pagar los intereses 

- 	compensatorios y moratorios máximos autorizados por el Banco Central de Reserva del 
Perú desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. En caso de 
incumplimiento en el pago de la factura señalada en el plazo previsto, AZTECA autoriza a 
la EMPRESA ELÉCTRICA a cargar el importe adeudado, incluidos los intereses 

-' 	devengados, en la siguiente factura emitida por concepto de la retribución mensual. 

~ 15:2 AZTECA deberá conta 
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complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegurar a la totalidad de sus 
trabajadores y/o terceros contratados que participen en actividades derivadas de la 
ejecución del Contrato. La póliza correspondiente deberá asegurar a dichos trabajadores 
y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando realicen trabajos en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o en otras instalaciones de propiedad de AZTECA. 

En caso el daño no sea cubierto del todo por el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo contratado, AZTECA se compromete a cubrir todos los gastos adicionales 
relativos a la reparación del daño producido a las personas perjudicadas, o de ser el 
caso, a cubrir la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de muerte 
del trabajador, siempre que ello sea imputable a AZTECA. 

En ese sentido, se acuerda expresamente que la EMPRESA ELÉCTRICA no cubrirá bajo 
ningún supuesto, indemnización o reparación alguna a los trabajadores de AZTECA o a 
los contratados por ésta, por los daños personales que puedan padecer en la ejecución 
de los trabajos que realicen en Ia Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de su propiedad, en el marco de la ejecución del presente Contrato. 

15.3 Asimismo; queda convenido entre las Partes que ambas quedan tiberadas de cualquier 
responsabilidad, en el supuesto de eventos de la naturaleza o por guerra civil, terrorismo 
o levantamiento de la población o cualquier otro hecho fortuito o por fuerza mayor no 
imputable a las Partes, que destruyeran o dañasen total o parciaimente los equipos, 
conexiones, la Infraestructura de Soporte Eléctrico o instalaciones de su propiedad o, 
como consecuencia de ello, se produjera daños a las instalaciones de cualquiera de las 
Partes. 

Décimo Sexta.- Del mantenimiento y reforma de ta Infraestructura de Soporte Eléctrico 

16.1 Por razones de mantenimiento regular y permanente de su sistema, la EMPRESA 
ELÉCTRICA efectuará labores de reparación, mantenimiento y/o reemplazo de uno o 
varios de los componentes de la Infraestructura de Soporte Eléctrico empleada por 
AZTECA en virtud del presente Contrato. 

En caso los trabajos de reparación, mantenimiento y/o reemplazo requieran la 
manipulación y/o el retiro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o puedan afectar su correcto funcionamiento, la 

~ I  'F EMPRESA ELÉCTRICA deberá comunicar dicha situación a AZTECA con la anticipación 
debida a la fecha en que se requiera ejecutar los referidos trabajos a efectos que 
AZTECA pueda remitir personal a la zona que proceda a efectuar y/o supervisar dichos 

I 	 trabajos, según sea el caso; lo cual será debidamente coordinado con la EMPRESA 
~- 	 ELÉCTRICA a través del Comité Técnico y deberá ser efectuado observando las 

especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 1. 

(~ 	 Queda convenido que, salvo el supuesto contemplado en el numeral 16.3 siguiente, la 
ó~ 	 EMPRESA ELÉCTRICA no deberá manipular de forma alguna ni mucho menos proceder 

con el retiro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico. 

En caso que, vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere coordinado con 
la EMPRESA ELÉCTRICA la remisión de su personal a la zona para la ejecución y/o 
supervisión de los trabajos, la EMPRESA ELÉCTRICA no asumirá ninguna 
responsabilidad. 
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16.2 Las Partes acuerdan, que en caso de reforma de redes o cualquier otro motivo, la 
EMPRESA ELÉCTRICA se viera en la necesidad de retirar o intercalar uno o varios 
elementos de la Infraestructura de Soporte Eléctrico en la que AZTECA mantiene 
instalados su Cable de Fibra Óptica, AZTECA colaborará con la EMPRESA 
ELÉCTRICA brindándole las facilidades correspondientes, lo que efectuará bajo su 
cuenta, costo, riesgo y responsabilidad, en los plazos que coordine con la EMPRESA 
ELECTRICA para la situación concreta. 

16.3 En casos de emergencia por corte del servicio de energía eléctrica, la EMPRESA 
ELÉCTRICA avisará de forma inmediata y verbal sobre dicha situación a AZTECA así 
como respecto de las acciones que ejecutará a fin de dar una solución a la situación, y 
luego formalizará dicho aviso mediante una comunicación escrita, a más tardar dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes de conocido ef evento por la EMPRESA 
ELÉCTRICA. En dichos supuestos, la EMPRESA ELÉCTRICA podrá actuar de manera 
inmediata sin observar los plazos y metodología convenida en los numerales 
precedentes. Sin embargo, la EMPRESA ELÉCTRICA se compromete a ejecutar los 
trabajos que considere necesarios para solucionar el problema suscitado (i) coordinando 
los mismos con AZTECA, (ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última 
para mandar personal a la zona y(iii) velando en todo momento por no afectar de 
manera alguna del Cable de Fibra Óptica instalados en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

16.5 En caso se detectara que el Cable de Fibra Óptica se encuentre dañado ylo cortado, las 
Partes acuerdan mediante el presente Contrato que en dichos supuestos, AZTECA 
podrá actuar de manera inmediata para reparar ylo sustituir el Cable de Fibra Óptica sin 
observar los plazos y metodología convenida en los numerales precedentes. Sin 
embargo, AZTECA se compromete a ejecutar los trabajos que considere necesarios 
para solucionar el problema suscitado (i) coordinando los mismos con la EMPRESA 
ELÉCTRICA, y(ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última para 
mandar personal a la zona. 

Décimo Séptima.- Del personal técnico 

AZTECA declara expresamente que cuenta con personal técnico debidamente capacitado y 
~ 

	

	 calificado, que estará a cargo del trabajo de instalación de cables y mantenimiento 
correspondiente y que garantizarán la debida manipulación de la Infraestructura de Soporte 

~ 	 Eléctrico. 

EI personal técnico contará con una identificación que será presentada a requerimiento del 
personal de la EMPRESA ELÉCTRICA. AZTECA comunicará la relación del personal que 
intervendrá en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, así como los cambios que se produzcan 

, respecto de dicho personal con una anticipación de diez (10) días calendario. 

T. -  Décimo Octava .- Obligaciones administrativas y tributarias de AZTECA 
. 	_r  

" J 	Es de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de AZTECA, gestionar y obtener de las 
autoridades competentes las licencias, permisos y/o autorizaciones que correspondan para el 

 ` desarrollo de sus actividades y la ejecución de los trabajos de instalación del Cable de Fibra 
f Óptica, así como cumplir con las obligaciones de carácter tributario que pudieran 

;corresponderte. l •.. 	
. ~ . .. 	! 
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Décimo Novena .- Confidencialidad 

19.1 Se entiende por información sujeta a los alcances de la presente cláusula a cualquier 
información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Contrato, de 
manera individual o en conjunto con otros empleados, sus representantes, accionistas, 
clientes, empleados o terceros vinculados a él, quedando por tanto igualmente impedido 
de revelarla, aprovecharla o usarla sin autorización expresa. 

En caso de existir alguna duda en cuanto si algún documento e información se 
encuentra sujeta a los términos del presente Contrato, ésta deberá ser tratada como 
confidencial y, por ende, estará sujeta a ios términos de este instrumento. 

19.2 En ese sentido, las Partes se obligan a mantener absoluta reserva respecto de la 
información que se proporcionen en el marco de la ejecución del presente Contrato, 
salvo que cuente con autorización expresa para su divulgación. 

19.3 Las Partes desde ya declaran y reconocen que la Información no será difundida, 
entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en general, revelada a terceros 
distíntos de su personal, representantes o proveedores involucrados en la ejecución del 
presente Contrato. 

19.4 La obiigación de reserva y la prohibición de divulgación se extiende a todo el personal o 
representantes de las Partes asignados o no al presente Contrato; siendo las Partes 
responsables por cualquier infidencia o divulgación por parte de su personal y/o 
representantes. 

19.5 Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la presente cláusula respecto 
de: 

a) Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

b) Aquella información o documentación que AZTECA haya adquirido legítimamente 
de terceros sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

c) Aquella información o documentación que la EMPRESA ELÉCTRICA haya 
_.; adquirido o desarrollado de manera independiente sin que al tiempo de ser revelada 

haya mediado violación de las obligaciones de confidencialidad que son materia del 
presente Contrato. 

19.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos por ~ 	autoridad competente a revelar cualquier información confidencial recibida deberán, 
dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a fin de que se adopten las medidas legales 

, 

que consideren pertinentes. 

	

` 	Vigésíma .- Comité Técnico 

20.1 -  

, 

Con el fin de coordinar ias actividades que en desarroiio del presente Contrato deban 
ejecutar las Partes para el cumplimiento de su objeto, las mismas conformarán un 
Comité Técnico dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la firma del 
presente Contrato, el cual estará integrado por dos representantes de cada una de ellas. 
Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales y técnicos involucrados en la ejecución del presente Contrato. 
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20.2 El Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria la 
adopción de nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen o en general tengan efectos 
sobre el objeto del presente Contrato, formulará las recomendaciones pertinentes a sus 
representantes legales para la adopción de las determinaciones que resulten 
pertinentes. 

Vigésimo Primera.- Mecanismo de penalización 

21.1. Serán causales de penalización atribuibles a AZTECA: 

a. 	Si AZTECA incurriera en alguna de las siguientes situaciones: 

(i) Causara daños a la Infraestructura de Soporte Eléctrico o a fa EMPRESA 
ELÉCTRICA como consecuencia de hechos que son directamente atribuibles a 
AZTECA, o de sus contratistas. 

(ii) Si por acciones u omisiones directas de AZTECA se produjeran afectaciones a 
la prestación del servicio eléctrico. 

b. 	Si AZTECA, obstaculiza reiterada e injustificadamente la labor supervisora de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

C. 	Si incumple con las obligaciones pactadas y AZTECA no cesara o reparara dicha 
situación en el plazo señalado en los párrafos siguientes. 

d. Colocara o utilizara ia lnfraestructura de Soporte Eléctrico, sin cumplir las 
especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 1 y 3, o sin tener la autorización 
previa por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

e. Modificará la Infraestructura de Soporte Eléctrico, generando un cambio en ésta que no 
se sustente en el Anexo 3 y configure una vulneración a las normas contenidas en el 
Anexo 1 o las modificatorias, además sin tener la autorización previa por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

21.2 De verificarse alguno de los supuestos antes índicados, la EMPRESA ELÉCTRICA 
estará facultada a notificar por vía notarial a AZTECA la ocurrencia de tales hechos, 
debiendo AZTECA asumir las siguientes obligaciones: 

~ 

a. 	En el caso de los eventos descritos en los literales "a" y"b" mencionado en el numeral 
21.1., AZTECA asumirá el pago por un importe equivalente al valor de restitución de (a 
Infraestructura de Soporte Eléctrico eventualmente dañada yJo utilizada en forma 
incorrecta, más el pago de una penalidad equivalente a 5 UIT (Unidades Impositivas 
Tributarias) por cada inconducta señalada anteriormente. 

En el caso del evento descrito en el literal "c" mencionado en el numeral 21.1, AZTECA 
asumirá el pago de una penalidad equivalente a dos (2) veces el importe de la 
contraprestación que correspondería pagar a AZTECA durante el período de la 
afectación, adicional a la renta en deuda. 

En el caso de configurarse lo dispuesto en literal d) de) numeral 21.1, AZTECA asumirá 
el pago de una penaiidad equivalente a 15 UIT. 

aa o 

~ 

-C. 

j . 



d. 	En el caso de configurarse lo dispuesto en literal e) 21.1, AZTECA asumirá el pago por 
un importe equivalente al valor de restitución de la instalación ilegítimamente 
modificadas, además del pago de una penalidad equivalente a 25 UIT. 

En caso se verificara y comprobara el supuesto de apficación de penalidades contenido en la 
presente cláusula, AZTECA deberá pagar el monto correspondiente dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha de entrega de la factura en su domicilio por dicho concepto. 
En caso dicho plazo venciera sin que AZTECA hubiere pagado la referida factura, ésta 
quedará constituida en mora en forma automática y deberá pagar los intereses compensatorios 
y moratorios con las tasas máximas autorizadas por el Banco Central de Resenra del Perú, 
desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Vigésimo Segunda.- Resolución del Contrato 

Las Partes podrán resolver el presente Contrato, mediante comunicación escrita en caso se 
configure alguno de los siguientes supuestos: 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones que las Partes adquieren en virtud 
del presente Contrato, la parte perjudicada por el incumplimiento podrá requerir a la 
otra para que satisfaga su prestación dentro del plazo de quince (15) días 
calendario, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el presente Contrato 
quedará resuelto. Si la prestación no se cumple dentro del plazo señalado, el 
presente Contrato se resuelve de pleno derecho, quedando a cargo de la parte que 
incumplió el pago de la indemnización de daños y perjuicios. 

b) Decisión de autoridad competente. 
c) Mutuo acuerdo de las Partes. 
d) Decisión unilateral de AZTECA de suspender el uso de la Infraestructura de Soporte 

Eléctrico. 
e) Cuando se produzca, por cualquier causa, la caducidad de la concesión a ia que se 

refiere la Cláusula 58 0  del Contrato de Concesión RDNFO, salvo que, conforme a lo 
indicado en la cláusula de cesión, se resuelva la continuación de este mediante la 
cesión de posición contractual a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario. 

Vigésimo Tercera.- Renuncia a acciones de responsabilidad civil 

Mediante el presente Contrato, la EMPRESA ELÉCTRICA renuncia a interponer acciones de 
res onsabilidad civil contra el Ministerio de Trans ortes 	Comunicaciones, ~ . 	 p 	 p 	y 	 el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones y los funcionarios de ambos, de 
conformidad con Io establecido en la Cláusula 51 del Contrato de Concesión RDNFO. 

Viaésimo Cuarta: Conformidad a Cesión de Posición Contractual 

En caso de que se produzca la caducidad de la concesión a la que se refiere la Cláusula 
580  del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELECTRICA otorga, por medio 
del presente Contrato, su conformidad expresa en forma irrevocable y por adelantado a 
la cesión de la posición contractual de AZTECA en el presente Contrato a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de Concesión 
RDNFO) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a sola opción 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1435 del Código Civil. 
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24.2 En consecuencia, la EMPRESA ELÉCTRICA declara conocer y aceptar que para que la 
cesión de posición contractual antes señalada surta efectos, será suficiente que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones le comunique, mediante carta notarial, que 
ha ejercido el derecho al que se refiere el numeral precedente. Las disposiciones de 
esta cláusula serán igualmente aplicables en el caso de cesión o transferencia de la 
concesión por parte de AZTECA materia del Contrato de Concesión tal y como lo prevé 
fa cláusula 50° del Contrato de Concesión RDNFO. 

Vinésimo Quinta .- De !a Jurisdicción 

25.1 Las Partes emplearán sus mejores esfuerzos para solucionar los desacuerdos o 
reclamos que surjan a raíz de o se relacionen con este contrato. Si éstos no pudieran 
ser resueltos dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción por una 
de las Partes de una solicitud escrita por la otra para una sotución amigable, la 
controversia será resuelta exclusiva y definitivamente de conformidad con las 
disposiciones especificadas en esta cláusula. El plazo para Ilegar a un acuerdo en trato 
directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes. 

25.2 De no Ilegarse a un acuerdo de trato directo, dentro del plazo establecido en el numeral 
25.1, todos y cada uno de los reclamos, disputas causales de demanda por pérdidas o 
daños, controversias, diferencias, procedimientos o cuestionamientos entre las partes 
que surjan a raíz del presente Contrato, o que se relacionen en cualquier forma a su 
validez, ejecucíón, aplicación, alcance, interpretación, incumplimiento, violacíón o 
resolución (la "Controversia" o las "Controversias") serán exclusiva y definitívamente 
determinados y resueltos mediante un arbitraje de derecho realizado con sujeción al 
presente Contrato y de confonnidad con las regias de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, tal como se estipula en esta cláusula, salvo acuerdo de las partes de 
someter una controversia específica a arbitraje de conciencia. 

25.3 Los árbitros serán en número de tres (3), cada parte designará a uno, los que a su vez 
designarán al tercer árbitro quien presidirá el Tribunal Arbitral. Los honorarios de los 
árbitros serán fijados por la institución arbitral que los haya propuesto. 

25.4 Las Partes acuerdan que el laudo arbitral emitido o la resolución dictada por el Tribunal 
Arbitral será inapelable, definitivo, vinculante y concluyente para la Partes. La ejecución 

	

~ 	 de dicho laudo o resolución arbitral, en caso de incumplimiento disponible ante cualquier 
~ 	 tribunal o corte competente de la Ciudad de Lima. Los costos del arbitraje serán de 
' 	 cargo de quíenes determinen los árbitros. 

i 
; 	 25.5 	El Tribunal arbitral funcionará en la Ciudad de Lima. ~ 

Victésimo Sexta .- De la ley apticable 

	

~ 	El presente contrato se rige por la Ley peruana. En lo que no se encuentre previsto en el 
presente Contrato se aplicarán supletoriamente las normas previstas en el Código Civil. 

Viinésimo Séptima .- Domicilio y notificaciones 

-Para efectos del presente Contrato las Partes acuerdan que sus domicilios siempre estarán 
fijados en la ciudad de Lima, Perú, y para que las comunicaciones que se crucen entre ellas en 

— desarrollo del presente Contrato sean enviadas a los domicilios indicados en la introducción del 
-. p~.esente Contrato, donde se cursarán válidamente cualquier comunicación judicial o 
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extrajudicial. Asimismo, para los efectos que han sido previstos en el presente Contrato, las 
Partes seña{an como sus direcciones de correo electrónico las siguientes: 

EMPRESA ELÉCTRICA: 

ing. Octavio Zapata Cardenas 
Dirección: Calle Consuelo No. 310, Arequipa, Arequipa 
Correo Electrónico: czapata@seal.com.pe  
Teléfonos (54) 381377 y celular 959 861 007 

• AZTECA: 

1. Ing. Sebastián Sánchez Guerrero 
Dirección: Avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima 
Correo electrónico: ssanchez{~a.azteca-comunicaciones.com  
Teléfonos 615-0555 y celular 997 548 428. 

2. Ing. Héctor Alfonso López 
Dirección: Avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima 
Correo electrónico hiopez@azteca-comunicaciones.com  
Teléfonos 615-0555 y celular 982 508 688. 

Las Partes se obligan a notificar cualquier cambio de domicilio dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a que dicho cambio ocurra y bajo el entendido que de no realizar dicho 
aviso, todas las notificaciones y diligencias judiciales y extrajudiciales realizadas en las 
mismas, surtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en los domicilios indicados 
anteriormente hasta la fecha en que reciban la referida comunicación de cambio de domicilio. 

Vigésimo Octava : De la elevación a escritura pública 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la elevación a escritura pública del presente Contrato 
siendo todos los gastos notariales y registrales de cuenta de quien lo solicite. 

Vigésimo Novena.- Anexos 

.. 	
~~ 

Forman parte integrante dei presente Contrato los siguientes anexos: 

i. Anexo 1: Normas Técnicas internas de la EMPRESA ELECTRICA, las que incfuyen 
procedimientos de instalación, operación y mantenimiento de sus redes 

' 	 ii. Anexo 2: Tramos que requerirá AZTECA para la construcción de Ias Red Dorsal de Fibra 
Óptica y, que se encuentren dentro del ámbito de operación de las concesiones de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

~ 	 iii. Anexo 3: Manual de Instalación de Cable de la Fibra Óptica que será elaborado por 
AZTECA. 

iv. Anexo 4: Declaración Jurada. 

El presente Contrato es frrmado por las Partes en señal de conformidad en cuatro (04) 
éjemplares a los 01 del mes de J u I;d 	de 2015. 
••, 
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o u  DJ-1240/17 
Lima, 17 de agosto de 2017 

Señores 
Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. - SEAL 
Calle Consuelo No. 310, Arequipa 
Areauipa.- 

At.: 	Sr. Leonidas Benedicto Zavala Lazo 
Cerente General 

Ref.: 	Adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica según el marco 
normativo vigente 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referimos al Contrato de Acceso y Uso de Infraestructtira Eléctrica - 
Compartición de Infraestructura Eléctrica (el "Contrato de Compartición") suscrito según lo dispuesto en 
la Ley 29904. Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la Construcción de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica, el l de julio de 2015 entre vuestra empresa y Azteca Comunicaciones Perti S.A.C. ("Azteca 
Perú"), en su calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra óptica'', para solicítarles que se 
proceda a adecuar el valor de la contraprestación por el uso de la infraestructitra, al precio máximo 
señalado en el numeral 4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley 29904, aprobado mediante Decreto 
Supremo 014-2013-MTC (el "Reglamento"), según las disposiciones establecidas para tales efectos por 
las autoridades del sector. 

Al respecto, el artículo 30 del Reglamento establece que el valor que se determine a través de la 
metodología prevista en el Anexo 1 de dicha norma constituye el precio máximo que debe cobrarse conio 
contraprestación para retribuir económicamente el uso de infraestructuras de concesionarios de energía 
eléctrica'. El Contrato de Compartición que hemos celebrado está sometido a lo dispuesto en esta norma y 
las demás disposiciones legales apticables a la compartición de infraestructura eléctrica. y el cumplimiento 
de estas reglas se encuentra sujeto a la verificación del OSIPTEL, de conformidad con Io dispuesto en el 
articulo 32 de la Léy 29904 y en el artículo 33 del Reglamento. 

Es el caso que las autoridades competentes han modificado los valores de las variables de la Metodología 
y/o precisado los términos correctos para la aplicación de la misma, según se explíca a continuación: 

a) De un lado, el 5 de agosto de 2017 se publicó en El Peruano la Resolución Viceministerial No. 
768-2017-MTCI03 (la "Resolución Viceministerial"), mediante la cual se ha modificado el 
valor de la variable "í" de la Metodología a 18.3% y el valor de la variable "m» de la 
Metodología a 84.3% (para infraestructura de media y alta tensión). 

Este cambio en los valores de ias referidas variables lleva a que se modifique el precio 
máximo que puede cobrarse como contraprestación por el uso de la infraestructura. 

1 "Aratau/o 30.- Rerribuclón por el acceso y el uso de la lnjrae.strucruro elEctrica p de hidrocarbnros 	 ~ 
30.1 El aceeso y uso de la hrJr•pesnimtiu•a existente de !os concesfonarios de energlv eléctrica e hidrocarbrems. serti trtrfbutdo ~ 
económicanrente. La retrfbución eonsJste en una contraprestacFón infcfal rinicai? contraprestaciones periódicas. 
(... ~ 	 f  

34.4 La metodologla para la determinación de la.s contraprestaciones referidas en el pre.sente ariicula es la qrre se desarrol en el 
Anzro 1. E/ resulrado de dicha metorlologia serNitá como ufr precio marimo. De eslsiir algúti aeuei do eture un con~.lo de 
eneigia elácn•ico o hídracarburos y un Operador de Telecomunicaciones que resulte en un precio menor al determbpdo según la 
metodologia plcuueada en el Anexo 1, dicho preeio deberá ser ofreeido bqjo criter•ios de no discrinrinación a todarlos otros 
Operadores de Teleeontunicaciones que deseen acceder a dicha infraestructuta, salvo que el menor precia se sustente en ra_ones 
particulares debidamente acreditadas . 

RA ~ _ 	1?e~rr.. 

2 
 

, ~;: 	, 	 •l.:.. 

~~ ~•„ ~ ~ ~ ~ 

`~.~ ~~' 7i'~ i•~~` ,  ~ 



}, 

GRUPO 
SALINAS 

DESDE 1906 

aztec
i2¿ 

domunicaciones 

Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Míraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

b) De otro lado, al plantear el cambio del valor de la variable (f) antes señalada, en la Resolución 
Viceministerial No. 768-2017-MTC/03 se ha se>3alado que el denominador "Na" (Número de 
arrendatarios) del factor KB» (distribución de costos entre arrendatarios) contenido en la 
Metodología, debe ser igual a tres (3)'-. Esto significa que el presupuest.o correcto para el uso 
compartido es considerar en la Metodología que la infraestructura de media y aita tensión puede 
albergar a tres (3) arrendatarios. Adicionalmente. OSIPTEL, a cuya supervisión se encuentra 
sujeto e) Contrato de Compartición conforme a lo establecido en el artículo 25.2 del Reglamento, 
considera que el número de arrendatarios de la infraestructura a ser considerado en la 
Metodología es aquel que permita que la contraprestación fijada remunere al titular de la 
infraestructura únicamente por el uso del espacio que el arrendatario requiera, sin imponerle el 
pago de todo el espacio disponible en dicha infraestructura -por ende sin asumir que el númet•o es 
de uno (1) como se ha venido hacíendo- tal como lo ha señalado expresamente el Regulador en 
mandatos de uso compartido emitidos el presente año. 

Esta regla para definir el ntimero de arrendatarios considerado en el denominador KNa „  de 
la Metodología, también lleva a que se modifique el precio máximo que puede cobrarse 
como contraprestación por el uso de la infraestructura. 

En consecuencia, medíante la presente solicitamos se proceda a adecuar la contraprestación por el us ~o de 
la infraestructura eléctrica con la cua) facturan a Azteca Pení, al precio máximo legal que resulta de la 
aplicación de la Metodología considerando lo antes señalado. 

Para tales efectos, les alcanzamosadjunta a la presente comunicación la Metodología en la versión que se 
estuvo utilizando y la versión correcta considerando lo señalado en los puntos a) y b) previos. de manera 
que puedan utilizarla para la mencionada adecuación y para (a facturación del mes siguiente que emita su 
representada. Adicionalmente, les agradeceremos nos remitan los cálculos que utilicen para deterininar la 
contraprestación aplicable a fin de validarlos. 

Finalniente, corresponde manifestar que enviamos esta comunicación en el marco de lo dispuesto en el 
artíctilo 25.3 del Reglamento. motivo por el cual los convocamos a una reunión a realizarse dentro de los 
siguientes diez (10) días hábiles de recibida la presente, en nuestras oficinas ubicadas en avenida 28 de 
)ulio No. 1011, piso S. Miraflores, Lima, de considerarlo necesario y/o conveniente para efectos de 
proceder de manera oportuna con la adecuación solicitada. De ser el caso, les pedimos que se sirvan 
contactar a la brevedad posible a la señorita Rosa Ruiz al corn:o electrónico r~•ui z, 'cí, ax.teeá- 
coinunicacones.4om.ae  para efectuar las coordinaciones respectivas 3 . 

Sín otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 
__---------., 

- Muy,átontimente, 

~ Josél~~fítes de Peralta ~l M  
Director Juaídico 

.9dj. Lo indicodo 
~~g1lC AC toroE~ 

VQ 	R  
~a á ,ztep~2̀t* y 

.a  Ard.arLa6 ~I,.';A:•lr~Jl 

/,. 

i' 

' De acuerdo a lo señalado en el Informe No. 292-2017-MTC/26 que sustenta la Resolución Viceministeriat. 
r '25.3 Bn el caso de falta de acuerdo en el plazo de dvinta (30) dlas hábtles señalado en el numeral precedente, el Opeitrdor de 
Telecomwdcacíones podrá solicitar al osipTEL la emisión de rm mandaro de comlxrrrfcióri '. 
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Anexo 

Metodolo ig a previamente utiiizada 
W. no • OMC.O wlftil. 
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► 	 .K1CrQlBNeYGIbn ~!!lqMalMln+fl ~n 
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LlMe 4a .un!(i0T mmi.twbf 

. 	 sne a•lweo nenauewd. a mnq+ ~ mrprw 
^etaow! 

.!•! ALM N b Fh!lYnen/!!:elota !! tl.0e !lneewf• sae.mh. 

alf.iK9Y! 

=0'R 
OM{ 	 ~MtllYfW!!0!T%lbCOKEYY.ISM1TYlehY ~1lab 

upa+ullenll! 

GkuebOW ~bebiylebA•!i 
~Yl.YeZrO' Mr'Maáh 
OYa.v~t~ R waaTlw:nos.Wrr.nl.3K 
0 	 SlYbbliapipNCqMYN+M1huWrylblbayv 

Nií 0.4 PM 

{'• ~/•TIST 

,..ee 

T. 	 (J{qQ1YebK'!!!~ ttpM0efq1!ldptl.H!(! 
M 	 :~1. [ay.!! a wswaN.mmb! qe ra ~heea eaaw e 

. 	 rst wleoxnlmi,•nax ar•.mea.sla 
+mlt« 

VC! I,Mllbe![[ffi!lo.00elblllbf .s~Yebfie ~ ! y• 
WN.n KO?lCrro M~nb •aMboen 41 VcMtww Y 
Ce•untlmn!! 

Metodologíá que debe ser utilizada 
IIM.w•CIbl ~ f IIN 

8eme' 
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~v!' 	Gae ~.lzlscYenee.eearlaarrin.lnyy! 
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SlEW Ot 7Mf .00 Nleea NPK11 

S+ 	h x!.!e'MMd a.t+sm a nhYSYaC1 ~!! warClY 
lMAS. seI 

~U~IGAClO,y~, 

i 

- 	¡ `{~f'l~i~t P,L~'L~`~`••  

* El valor "Na" (Núniero de Arrendatarios) es siempre el que corresponde al número máximo de arrendatfirios que la 
infraestructura de medía y alta tensión puede albergar, de conformidad con el Aneso 1 del Reglarnepto y las normas 
legales aplícables a la compartición de la infraestructura eléctrica. Se considera un '`Ná' de tres,(3) por ser el número 
utilizado pore! MTC. i' 
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DJ-1433/17 
Lima, 29 de septiembre de 2017 

Señres 

Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. - SEAL 	 ~~~C~' 2 fl" ,....~. 
Calle Consuelo No. 310, Arequipa 	 y['jENCla3  
Areouiaa: 	 ~ 

Mprí~. p~,:`it. ..... V°8°.....y~ 

At.: 	Sr. Leonidas Benedicto Zavala Lazo 
Gerente General 

Ref.: 	Adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica según el mareo 
normativo vigente, planteada a través de nuestra Carta No. D]-1240117 de 21 de agosto de 2017 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente reiterar nuestra comunicación de la referencia, a través de la cuai solicitamos que 
se proceda a adecuar la facturación de la contraprestación periódica por el uso de ia infraestructura de 
titularidad de su representada, al precio máximo resultante de la correcta aplicación de la "Metodología 
para la determrnación de las contraprestaciones por el acceso y el uso de la infraestructura de los 
concesionarios de servfcfos públicos de energía eléctrlca e hfdrocarburos" (la "Metodología") incluida 
como Anexo 1 del Reglamento de la Ley No. 29904 (el "Reglamento"), de manera que se cumpla con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 30 de] Reglamento¡. 

Como es de su conocimiento, el Anexo 1 del Reglamento prevé expresamente que por resolución del 
Viceministro de Comunicaciones pueden modifiearse los valores "f' y"m" de la Metodología. En ese 
sentido, como expusimos en nuestra anterior carta, su representada está en la obligación de contemplar los 
nuevos valores dispuestos por Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC103 respecto de dichas 
variables al momento de calcular la contraprestación por el uso cómpattido de su infraestructura, así como 
el tope máximo regulatorio. 

Por otro lado, respetuosamente las reiteramos la importancia dé que tengan en cuenta que, en estricto 
cumplimiento del marco normativo vigente y considerando las características de la infraestructura de 
soporte eléctrico que compartiinos, debieran asignar un valor-de-tres (3) el denominador "Na". En efecto, 
OSIPTEL, entidad competente para la supervisión del cumplimiento de las.disposiciones relativas al 
acceso y uso de la infraestructui•a eléctrica previstas en la Ley.Nó. 29904 y su Reglamento, confortne a lo 
establecido en el articulo 32 de dieha Ley, con ocasión de la einisión de mandatos de comparticiónZ, ha 
señaiado con total claridad que.la  contraprestación debe ser determitiada únicamente por ei espacio 
que el arrendatario requiera y genere, y en ningún caso por todo el espacio disponible en una 
determinada infraestructura. 

Confonne lo ha manifestado el ente.regulador, este criterio de detenninación se encuentra alineado con lo 
establecído en el artículo 34 dél Reglámento de la LeyNo. 28295, Ley que regula el acceso y uso 
compartido de infraestnactura de uso público para la prestación de servicios públicos de 

"330.4 La metodo/ogíapara la determinacfón de.las contrapreataciones referidas en e/presente artículo, es la que se desarro/la en 
el Anexo 1.  El resultado de dreha metodolog3a saw+-rá corqy un precio rndxlmo: De eststir algún acuerdo entre un concestonarfo 
de energla eléctrlca o hidrocarburos y ua Operador de Telecomuñfcacfones que r'esulte en un precio menor al determirrádo 
según la metodología planteada en el'.4nexo 1, dicho precto deberá ser ofreFldo bajo criterios de no discrimfnación a todos los 
otros Operadores de Te/ec,vmurdcaciónes que deseenacceder a dichá irtfráesrructura. salvo que el menor precfo se suslente en 
ra_ones poriiculares debidamente qcreditadas". 

= Ver por ejemplo Resoluciones Nos.'020-2017-CD/OSIPIEL, 036-2017-CD/OSIPTEL y 090-2017-CD/OSIPTEL. 
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telecomunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo No. 009-2005-MTC, respecto que en ningún 
caso el arrendatario de una determinada infraestructura deberá pagar por todo el espacio 
disponible pues, caso contrario, se vulnerarían los principios económicos de eficiencia. 

En este sentido y siguiendo lo previamente deñnido con absoluta claridad por parte de OSIPTEL, 
manifestamos con total certeza que, para una correcta aplicación de la Metodologla, de manera que se 
respete el marco regulatorio vigente, el denominador "Na" debe ser considerado como el número de 
arrendatarios a los que sea factible dar acceso a una infraestructura, sustentado estrictamente en las 
caracterlsticas técnicas de cada tipo de poste o torre, y no utilizar automáticamente un "Na" equivalente a 
uno (1). 

Ahora bien, tal como les explicamos en nuestra última comunicación, esta correcta aplicacián del 
denominador "Na" ha sido también reconocida por el propio Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
("MTC") con ocasión de la emisión de la Resolución Víceministerial No. 76$-2017-MTC/03. El MTC ha 
reafirmado, a través del informe técnico que sustenta la mencionada resolución 3 , que en la aplicación de la 
Metodología se tiene que asumir como presupuesto el hecho que la infraestructura compartida o arrendada 
tiene la potencialidad de contar con tres (3) arrendatarios. Así pues, en la aplicación de la Metodologia el 
denominador "Na" equivale atres (3) y no a uno (1), como en•óneamente vuestra representada viene 
aplicando para el cálculo de la contraprestación que nos es cobrada. 

Por lo expuesto, agradeceremos que procedan con la adecuación de su facturación bajo los términos antes 
mencionados, en estricto cumplimiento de las normas aplicables. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy 

—° ~-~-- -' 	 ~~/~ Socteded EJ~+ioa del 
André 	iard 	' 	

Sur  QASfB S.A. 

G 	e de Regulación S f3-E 	S P  

2417 ' 1 

vII13° 

' lnforme No. 292-2017-MTCl16 
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DJ-1433/17 
Lima, 2 de octubre de 2017 

Señores ~I~. $oG¡ept8~► Ejéebit,yg dpJ 
Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. - SEAL St.+r aeste S.A. 
Calle Consuelo No. 310, Arequipa  Q P~ 	S  Ar 	ui a: 

0 4OCT. 2011 	, 
At.: 	Sr. Leonidas Benedicto Zavala Lazo CORRESPONDENCiA Gerente General Hora:.........,......V°B° 	..... 	... ... 	.... 

Ref.: 	Solicitud de adecuación de la contraprestac ión por acceso y uso 
R ro:. . . .. . .. ~ , 

e a yn 	estructura eléctrica 
según el marco normativo vigente, planteado mediante nuestra Carta No. DJ-1240/l7 de 21 de 
agosto de 2017 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente reiterar nuestra comunicación de la referencia, a través de la cual solicitamos que 
se proceda a adecuar la facturación de la contraprestación periódica por el uso de la infraestructura de 
titularidad de su representada, al precio máximo resultante de la con•ecta aplicación de la "Metodologla 
para la determfnacfón de las contraprestaciones por el acceso y el uso de la infraestructura de los 
concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos" (la "Metodología") incluida 
como Anexo 1 del Reglamento de la i,ey No. 29904 (el "Reglamento"), de manera que se cumpla con lo 
sefialado en el numeral 4 del artículo 30 del Reglamento

~ . 

Como es de su conocimiento, el Anexo 1 del Reglamento prevé_expresamente que por resolución de1 
Vioeministro de Comunicaciones pueden modifiearse los valores "f' y"m" de la Metodología. En ese. 
sentido, como expusimos en nuesira anterior carta, su representáda está en la obligación de contemplar los 
nuevos vaiores dispuestos por Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC/03 respecto de dichas - 
variables al momento de calcular la contraprestación por el usó cotnpartido de su infraestructura, así -como el tope máximo regulatorio. 

Por otro lado, respetuosamente ;ias reiteramos la importancia de que tengan en cuenta que, en estricto 
cumplimiento del marco normativo vigente y considerando las caracteristicas de la infraestructura de 
soporte eléctrico que compartimos, debieran asignar un valor dé tres (3) el dénominador "Na „. En efecto, 
OSI PTEL, entidad competentepara la supervisión del cumpliiniento de las disposiciones relativas al 
acceso y uso de la infraestrucáua eléctrica previstas en la Ley.,No. 29904y su Reglamento, conforme a lo 
establecido en el artículo 32 de dicha Ley, con ocasión de la'erhisión de'irtandatos de comparticiónz, ha 
señalado contotal claridad qué la contraprestación debe ser'determiááda úaicamente pnr el

~espacio que el arrendatario requiera y genere;:y en ningún casa'pór todo -eÍ espacio disponible en ~ úna determinada infraestructura. 

Conforme lo ha manifestado'el ente regulador, este criterio de detárrninación se encuentra alineado con lo 

"30.4 La metodologPa para_la determinación de !as contraprestaciones refer'tda.sen el presente articulo, •es la que se desarrolla en el Anexo L  El résultado de dfcha metodoloQía servird como iut piecio ~»to • De existir algtín . 
acuerdo entre un concesiortario de energia eléctrtca o htdrocdrburosy uit Operador de Telecomirnicacfones,que 
resulte en un precio menor al determinado seggín la tnetodologia plQnleada en e/ Anexo 1, diclro precio debe"rá ser 
ofrecfdo bajo crilerfos de no discrj'taincicfón a todos los otros Operádóres de Telecatmaticáciones que deseen 
acceder a dicha infraestrúctura, sálvó que e1 merror précio se si

~stertte en ramnes partietílares deóidamente acreditádas", 
2  Ver por ejemplo Resoluciones Nós. 020-2017-CD/,OSÍPTEL•, 036-2017-CD/OSIPT EL y 090-20.17-CD/OSIPTEL. 
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establecido en el articulo 34 del Reglamento de la Ley No. 28295, Ley que regula el acceso y uso 
compartido de infraestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo No. 009-2005-MTC, respecto que en ningún 
caso el arrendatario de una determinada infraestructura deberá pagar por todo el espacio 
disponible pues, caso contrario, se vulnerarían los principios económicos de eficiencia. 

En este sentido y siguiendo lo previamente definido con absoluta claridad por parte de OSIPTEL, 
manifestamos con total certeza que, para una correcta aplicación de la Metodologia, de manera que se 
respete el marco regulatorio vigente, el denominador "Na" debe ser considerado como el námero de 
arrendatarios a los que sea factible dar acceso a una infraestructura, sustentado estrictamente en las 
carracterísticas técnicas de cada tipo de poste o torre, y no utilizar automáticamente un "Na" equivalente a 
uno (1). 

Ahora bien, tal como les explicamos en nuestra última comunicación, esta correcta aplicación del 
denominador "Na" ha sido también reconocida por el propio Ministerio de Tnansportes y Comunicaciones 
("MTC") con ocasión de la emisión de la Resolución Viceministerial No. 768-2017-MTC/03. El MTC ha 
reafirmado, a través del informe técnico que sustenta la mencionada resolución 3 , que en la aplicacíón de la 
Metodología se tiene que asumir como presupuesto el hecho que la infraestructura compartida o arrendada 
tiene la potencialidad de contar con tres (3) an endatarios. Así pues, en la aplicación de la Metodología el 
denominador "Na" equivale a tres (3) y no a uno (1), como erróneamente vuestra representada viene 
aplicando para e) cálculo de la coniraprestación que nos es cobrada. 

Por lo expuesto, agradeceremos que procedan con la adecuación de su facturación bajo los ténminos antes 
mencionados, en estricto cumplimiento de las normas aplicables, 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Sacisdad Eléatdcs del 
Sar C>este S.A. 

1 	0 4 0CT. 2017 	1 

3  Informe No. 292-2017-MTC/26 
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INFORME N4s/2013°MTC126  1~ PARA 	 Dr. Roberto Ortiz Villavlcencio 
Director Ganeral de Regulación y Asuntos Intemacionales de C.omunicaciones 

` ASUNTO 	 Propuesta de Reglamento de ta Ley N' 29904 - Ley de promocibn de la 8anda 
` Ancha y corstruccidn de la Red Dorsal Nacionel de Fbra Aptka. 

~ REF. 	 Pro ecto nonnabvo publicado y 	 pard comentarios de bs Interesados mediante 
Resoluciái Ministerial N' 338-2013-MTC103. 

~ FECHA 	 Lima 	17 OCT. 2013 

Tenemos el agrado de dirigirras a ustad, a fin de infortnerle lo siguiente: 

I 1. ANTECEDENrES 

1.1 	Mediarte Resducron Ministerial N' 338-2013-MTC103, se publáá en eI dlarto 05cia1 El Peruano el 
pasado 13 de junio de 2013, el proyectD nonnativo de Reglamento de la Ley N' 29904 - Ley de 
promoción de Ia Banda Ancha y construcclbn da la Red Dorsal Nacional de Fibra bptiq (en adelante, 
el Proyecto de Reglamento). 

1.2 	En atencibn a la referida ple-publicación, se recibieron los comentarios de los stguientes interesados: 
Ing. Augusto Bemales Figueroa, medfante wmeo elecUánico de fecha 19 de junio de 2013. ~ - 	Partirdo de Accibn y Oportunidad Social - PARTACOS, mediante coneo electnMico de fecha 28 de 

og r~ ~~ junio de 2013. 
— GSMA t.aun Amarice, mediente correo elecbúnico de facha 28 dejuná de 2013. 

u Soáedad Naáonal de Mineria, Pebóleo y Energía, mediante correo electrünico de fecha 28 de 
~ junio de 2013. 

Colegro de Ingenleros del Peni — Consejo Departamental de Lima, mediante correo electróriico de 

~ 
fecha 28 de jurifo de 2013. 
Sra. Margarett Matos - Estudio Rodrigo, Elias & Medrano Abogados, medumte coneo electrónico 
de fecha 28 de )uriio de 2013. 
Ing, César Augusto Bazán Rubio, medíante correo electrbnico de fecha 28 de junio de 2011 
Intemexa PerO SA., mediante coneo electrónico de fecha 28 de junio de 2013. 
Ing. Genghis Rios, Jete de la Oñcina de Infraestructura Informádca Académica de la Pontifica 
Unirersidad Catdica del Pení, y mpresentante técnico de la Red AcadAmica Peruana (RAAP), 
mediante correo electránico de fecha 29 de junio de 2013. 
Ing, Carfos A Mtranda Barba, mediante cor2o elechóriico de fecha 30 de junlo de 2013. 
Nextel del Peni S.A, mediante Carta CGR-964113 recibida en fecha 01 de julio de 2013. 
Telefónica de! Perú SA.A„ med(anle Carta DR-107-C-08801CM-13, iecibida eniecha Ot de juGo de 
2013. 

:'- `•~ AmBrica MóvB Peri1 S.A.C., mediante Carta OMR10E-FM/N° 857113, recibida en techa 01 de jufio 
d 	~ r de2013. 
~ ONGEI, mediante correo elecbónkd de fecha 01 de julio de 2111 1  

~~, Sra Teresa Tovar Mena, mediante carta s/n, recbida en fecha 01 de julfo de 2013. 
Congresista Meslas Guevara Amasifuen (mesa de trabajo convocada por el Congreslsta), niediante 
0ficio N° 0801 •2013-MAGAICR redbido en fecha 04 de julio de 2013. 
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1.3 Por correos electronicos de fecha 19 de julio de 2013, se remitió al Ministerío de Energía y Minas 
(MINEM), al Organismo Supervisor de la Inversibn Privada en Telemmunicaciones (OSIPTEL), y al 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energfa y Minería (OSINERGMIN), la matriz conteniendo los 
comentarios recibidos aI Proyecto de Reglamento, a efectos que éstos sean evaluados en el marco del 
encargo de proponer el reglamento de la Ley N° 29904, dispuesta por su Octava Disposieián 
Complementaria Final. 

1.4 Entre bs meses de agosto a odubre de 2013, funcionarios de las entídades anm merieionadas han 
sostenido coordinaciones via telefónica y correo electrónico, que han parmitido etaborar la propuesta 
normaGva 8nal que se aborda en et priesente infomie. 

~ 	 II. EYALUACIóN DE LOS COMENTARIOS RECI&DOS A LOS PROYECTOS NORMATIVOs 

Los comentarios remitidos por los interesados respecto de los Proyectos Nonnativos, han sído evaluados y: 
absueflos en la Matriz de ComeMarios (Anexo N' 1), habiéndose considerado en el análisis las opiniones 
akanzadas por el MINEM, OSIPTEL y OSINERGMIN. 

Como resuflado de la referida evaluación, se ha considerado necesario etectuar nrodificaciones y 
precisiones al Proyecto de Reglamento, por los argumentos que se exponen en la Matr¢ de Comentarios y 
que se resumen a condnuaci8n. 

11 MODIFICAC16N AL ARTiCULO 5 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

, 	 'Micvh 5.- PWifisa Neabnat de 6ende A~rte 
¡...) 

~ 	 54 Ls Po.RIiCa NeCimel da 6araa An<ha se adlMh7&8 b~ualrnenlv o an Iru OpOdunidedas qUe el Mrersran0 

	

QGin 	da TranapoMas y Conaun'axcionec b estüna canverdent#. dcñrá®r,do otyáhwos y molsy aspeo,Iwas de coRo. 
med+am y larr7o plem' 

M T o 	Comentario del conoresista Mesias Guevara Amasifuen: En el numeral 5.4, se sugiere tijar un plazo 
másimo de actuaNzación, no dejarlo abierlo. Se plantea un plazo de 3 arias. 

Evatuacián DGRAIC: La sugerencla resulta pertinente, en la medida que deberla definirse un plazo 
mázimo en el cual se evalúe la necesidad de actualfrar ta politica vigente, siempre que ello resulte 	~ 
necesano. Asimismo, se considera que la evaluación debe ser pennanente. En ese sentido, sobre la 
base de la referida sugerencie, se reformula el numeral en cuestidn en bs siguientes términos: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

1.41a PbflACa Nacionaf de Benda Ancne 

metas especl8cas de codo, mediano 	
dalinlrb oDjefivos y 

y largo plaio, Sar3 evaluad~ por s! Mintaterio de TranapoMa 
y t:omunkaclones permanentamanta, quien da resultar naceaario, tonnu/ar8 la actualhacidn 
rsa~ a/ manos una var cada tres (3) años.• 

	

.~ r. 	2.2 MODIFICACbNES AL ARTICULO 6 DEL PROYECTO DE REGLArdENiO 

. Prlmera modtflcaclón al numeral 6.1 t 

ilnkub fi• Prtir-pios pard MIolmWaqM de le adl6cs netl0~ypoNlil~s aetlafielss ao 8enda A+wha. 
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C,omenWrio del conaresista Mesias Guevara Amasifuen: Sugiere que solo debe hablarse de una Polifica 
Nacional de Banda Ancha, la cual debe concretarse en el Pian Nacional de Banda Ancha; por su parte, 
los sectores deben planiñcar y ejecutar programas, proyectos y acüvklades alineados y en cumplimíemo 
de la politica y plan nacionai. 

Evaluacíón DGRAIC: El numeral 6.1 del Regtamento a ser aprobado, se erwuentra concordado con el 
numeral 1 del articulo 4 de la Ley N' 29158 — Ley Orgánica del Poder Ejeanivo (LOPE), marco 
norma8vo que distíngue las politicas nacbnales y las pditicas sectoriales que conesponde aprobar al 
Poder Ejecutívo. Sin perjukb de e6o, se acoge la sugerencia y se reptantea et artiwlo en bs t8rmínos 
propuesbs en el sentido de hacer referencia a una sola potitíca de barWa ancha, de carácter nacanal, 

~ 	 propuestaW este Ministerb y aprobada conrorme a la LOPE, con la finalidad de tener una Gnica 

~

directria a seguir en materia de banda ancha (Poifüca Nacbnalj sobre la cual se desarroilen 
• 	 progranw, proyeotos y aetividades de manera aüneada y consensuada, 

; 	 En ese sentido, sobre la base de la referida sugerencia, se reformu¡& le disposición en cuestión en bs 
siguiantes tBrminos: 

~ 
~ 	 Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

Arficub 6- Pn nclpks para /e fonnulecron de !aa poatke naáoner y pa4tieee wNeriafes de ea t3anda 
Ancha 
6 i 1a politica naclona! f4a&wGWAWe~e Banda Mcna se lomwbrAn y aduaf¢arM+ sobre ta 
bese delos sgúenfes pnrxvpios: (...). 

• Seaunda modificación al numeral 6.1 (literal b): 

OG RR~ I 	 p  
~ 	 y-.~. 	 a7 Ase7u7~lid3d: Arode d qae be servÍcla de IeAcarsxua7rum de Bende Anda puodsn asr papedcslxr q~es 

/"¡ 	 decoan servuse de eaos, sin IerNr mm dsspranderse de nea~ bASkac 
arc 	¡...;. 

. 	 Comentario del cronoresista Meslas Guevara Amasífuen: Señale que el proyecto dedica un buen 
espacb a la RDNFO (eonactivjdad), goblemo electrdnico (carteivdos y aar~es) y a'fabetizacibn 
d'gital (usuarios), no asl a ba dispositivos, no otsMte que la penetredón de disposi6vos como las Pcs 
ern Perni es 35% y en Chib alcanaa el 10096. En ese sentido, considera importaMe Gnduir un ariiculo que 
de pfe a una pqstedor normativa especifica en la matefia. 

Evaluacián DGRAIC: Se coincide con el comentaria, por b que se rewge ia sugerencia sobre la 
asequibllidad de disposltivos y terminales en el Bterai b) det numeral 6.1. En efecto, el acceso a 
disposftivos es un oomponente clave dei sistema de Banda Ancha, segGn se señala en el literai a) del 
numeral 6:1 del Proyecto de Reglamento. En ese sentido, la mención a bs dispositivos en el articub 

; 

	

	 refendo a la pditica nacional de Banda Ancha, es que éstas puadan imiuir medidas cona las 
planteadas en ei comentario. 

Por elb, en atención a la sugerencia planteada, se debe sefialar que para ei aprovechamiento efecGvo 
o~ de la Banda Anche se requíere ei acceso o adquislción de bs disposiüvos conespaWientes, por lo qua 

se Irwluye su mención en el principio referido a AsequibFdad. De esta manera :  las potitieas tle Banda 
Ancha podrlan incluir. por ejempb, medidas tribut~ irnputsadas en wordinación eon ei Mmis9erio 
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rector en dicha materia (tvtinisterio de Economia y Finanzas), para mducir el precio 5nal de venta de las 
wmputadoras, tabletas u otros dispositivos. 

En ese sentido, sobre la base de la referida sugerencia, se rtrodifica la disposición en cuestión en bs 
siguientes términos: 

Propuesta de texto (en negrka): 

'8.1(...) 
b) Asequibilidad: Afude e que bs aenticios de tebcomunkecionas de Banda Anchs y/os dlspositivos 
qua permNen au uNllzacibn, puedan ser paAedos por quaenes deseen servirse de eUos, sfn fener que 
desprenderse de necesidedas bAsicaa' 
(P 

• Tercera modificación al numeral 6.1 (IReral et' 

11(_) 	 ~ ._ •. 
e) Lrora abxldn da be osuarras; 8e buscara qua en bs nbresdos de y de valor aAatlioq se 
penBren o brtstezcen mdkyones qus pempan a!os usueroa de k Berma Arrha megtr ~e a rus 
proveedqBS dB aerv~, GOnlenPdos, npliCapanea y disposdivnq pars b suw se preveMrdn o res~ be lábs 
de mercedo o pradkas rssdidivas que pudierert dbranq sa promomó M w~  de entomes cympefie'ws y 
ae vabrd Por m bs usuarbs ~en am servsioa de une caüdad rnínúrm peraNlzeda y oorr ádamsrdbr oportu~a. surirYarrte, `ereD y raeenwáe aCC~i61e. 
(...). 

Comentario de Telefónice del Perni S.A.A.: Señala que un aspecto importante que debe ser modificado 
eri la versibn final de la norma, conesponde al abance etectuado en el literal e) de numeral 8.1 
refeddo al prindplo tle'libre elaxi8n de los usuarios' al proponer que 'se walará por que loa usuarios 
cuenten con senriáoa de urra calidad m(nlma g~ada'. En ese sentido, plantea eGminar la 
referencfa a una calidad miriima garanBzada de los principios formulados, dado quesi bien resulta un 
derectro del usuario acceder a un servicb de caildad, en la caTidad del servblo peicibida influye una 
serie de factores axtemos que no permiten garantizaAa de extremo a extremo. 

o~ R. 
Indica ei eoneesionario que la red de accesa a Intemet es una red por naturaleza best e/%r¿ es decir, 

g' 	que, a pesar de lo9 esfuerzos desplegados por los proveedores, estos carecen de la oapacidad de 
M Y c 	garantizar le calidad del servicío extremo a exbemo (paquetes tie datos transmitidos). Ego, señala, se 

debe principalmente al propb funcionamiento de la red de acceso a internel y a sus caracterislicas 	~ 
particulares: 

(í) Se trata de una red de redes, en la cual ia vebcidad de extremo a extremo depende def 
funcionamiento de las redes implicadas. 

(h) En el caso del acceso a intemet mb+n1, el operador sob es tesponsable de un tramo de la 
conec6vidad (red de acceso), 

(iii) Existen factores extemos que afectan et funcionamíento de la red, como el factor climatológíco, 
estado de los equipos tenninales, etc. 

_ 	Asimismo, señala el concesionario que la red de acceso a intemet móvd cuenta con más 
particularidades, ya que existen recurws que son compartidos enue la totalidad de los usuarios 

~ 	(especbo, la cobertura de usuarios por célula, la caparddad de transmisióri) y, su disponibilidad depende 
de vadables que quedan ai maigen det control de las operadores; tales cwmo, la propagación 

, 	radioeléctrfca en relación a las cond'iciones climatoNSgiicas, bs obsl5wbs enbe ei tenninal y la estaci6n 
base, etc. .. 
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Evaivación DGRAIC: El principío que hace refarencia a la calidad del servicio, se onenta a que los 
usuarios ptredan contratar servicios que se briden en un ®ntomo donde se garantice una calidad minima, 
a fin de que tengan prediciit>ilidad en cuanto ia capacidad de sus rronexiones de 8anda Ancha para el 
uso de comenídos y apiicaciones. 

Ahora bien, las considerxiones técnicas expresadas por Telefbnica del Perú SAá., apuntan a que no 
seda técnícamente posibie garantizar a cada uno de sus usuarios de manera irdividual, una calidad 
minima todo el tiempo; sin embargo, si es tAcnicamente factlble garmnizar un comportemiento de la red 
o dei senricio consider•ando un nivei de agregación mayor ai lndividual; es decir, ia calidad puede estar 
garanpzada a nivel de elementos de red (vg. estaciones base, centrales, entaces), por zonas geográficas 
(vg. rtiudades, distritos, provináas), a nivel giobal, como un promedio, como percantifes, entre ot+as 
fonnas de evaluacibn. 

En ese senódo, a efectos de dotar de ciaridad a la disposicibn, se awge pan:iaimente la propuesta del 

~
concesionario y se efectúan modiiicaciones el literal e) del numerai 6.1 del Proyecto de Reglamento, de 

~ 	acuerdo ai siguiente texto: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

•rx, r...) 
e) Líbre elecábn de bs vausrioa: Se buscaro que en !os mercedas de smvirior (naks y de vatw 
eAaddo, se genermr o Fxtalezcan condk)ones que pemrrtan a bs qauerios de 1¢ 8anda Ancha, e¡egv 
NDramerae a rls proveedorar de servic(os, cantantdos, ap9icaciones y dispoadivos; pare fo cuat se ~ preveraaán o resolvar8n las IaNas da manxdo o pr4aieas mstriUNas que putlanen aqereño- se 
pranover'á la confom~ dee eMorrros competniws y se velarA por que Ars usuarios cuantea con 
servkios qw cumpltn con nrqulaltos roinlmoi deuna ceGded minmeyarenUrada-, con rdOnnacbn 
opoduna, sufrcienta, Veraz, Uaramenle disting~ y rasaimente accesibte. 
(...). 

2.3 MODIFICAC16N AL ARTICULO 7 DEL PROYECfO DE REGLANENio 

'Art1F:áo 7.- Powtica N~et de Goóierno E1Nit8nlce 
~ 	 T t La Pd¡tica NaciMel da Godenn Elearónieo se epruebs y aduayze priórtramaMe medleuee decrero 

~ r e 	su~o wn ei wroapnm„taro dar conseio da A+mrsrroa, ap~ de rs aNGEI. 

~ 	 7.2 El tvrrpwúarxa de re Pcfta Nxtanat de Godamo FJemerars aerá eDñgerpro para rodas ea eM.idades 
esfabks de ra AtlnYnknacíCB P(rbBca¿ a qne se reáero ef eAkub 1 dal flrv,b prekndnMde 1a Ley 27144.' 

Comentaria del conaresista iviesias Guevara Amasiiuen: Respecto del numeral 71, se sugiere que 
debe fijarse un plazo máximo de actualización y no quedar abíerro; para lo wal, propone un plazo de 
3 aftos. Asimismo, Cons~ que esta poiítica debe concretarse en el Plan Nacional de Gobierno 
ElecWnico 

Evaluacibn DGRAIC: En atención al comentarb al numeral 7.1 dei Proyecto de Reglamenro, 
coincidimos con la importancia de que deberia defmirse un piazo má.dmo para actuaiizar la poiibca, 
en caso se determine que exiete la necesidad de actuaüzarla. En ese sentido, sobre la base de la 
referida sugererr,iaa, se nxxiifica el numeral 7.1 y se añade un numeral adidonal 7.3 en ei mismo 

! 	 aNcufo, confartne se muestra a continuaáán: 

Propuesta de texto (en tachado y rregrita): 

71 i.a PoilGCa Naeional de GoLUamo Eiecfrdnico se apnxba y ~#m p~skamawa medanre 
detaefo supremo oon e/ volo apoeatorio del Consejq de AliniSros, e proptnsta de N ONGEi. 

MMW."C Mb.7a  ,W802~ =É7 
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¡...) 
7.2 La Politica Naoiona! da Goalemo Elacfrón7co será evaluada pannanentemante por la ONGEI 
y da resultarnacesarlo, se actualtzará a/ meoos una ver cada fnu (J) arios.' 

2.4MO0111CAC16N ALARriCUlA9 DEL PROYECTO DE REGLAMENiO 

Adirulo9.- Oeas caraciMskas tócMcas de ias canexanea a úa~ de Bande ArxM 

9.1 Er OS1PiE1 detemértaré y eduaYrarf peribdicenrente Ms vwscedaea y ieq úsdas naMn:cs de rsFdstl de les 
toneaiooea que .^.aiaiquen mmD etceaaE a)nfirmer 7e aenda Anrha F§e, alámbtico e ira18m4riCe, y 88Me AnCha 
AASvd, bs quo sarán de opbyatodo ar~ro para los Operedores de Tefacomunicaáorres y Proveedpes da 
Accaao a tnfemet. 

92 E7 OStPTEt lmpanaderb I premanlas de maéiCón de veloaded as,fo para ecceaos afbnáico rmm 
in~Dvicae wmpMiblaa xn bs eCaAos lamitndes Nos y mdrYka exiatenles en er mercado, qu® PermTen a 
cedrusueiro everuar bajo peranrenot undorrtres y  de Rwme inmedieta la uabcídad elecfive oa seide p de be¡ade 
de su cortexián,. y acumular un ragtdm h~ de sus merOchx+ss, anha ohas carsdensh,:as que daena el 
OS1PrEL. 

A9mrámo, et OS1PrEt 	mecanrc,nor oare roeszar ~wones que p~ ser uNáadas pcv bs 
us^ cwn suafaqo para eveMueM procesos oe nMunos en mehria [h ceAda oel sarvaio an tumsbn e b 
dtsponibrüdad d3 n~as &neas para drhro óres. 

• Primera modificación al artíeulo 9(incorvoract6n de un seoundo oárrafo al numeral 9.1): 

Comentario de Teiefdnica dei Pertr S.A.A.: Sefiata que ia redacción del articuto 9' resuBa confusa, en 
tanto se estaMece que los indicadores y mquisitos minimos de calidad serán de obi•gatorie 
cumplimiento para aquellos operadores de teleeomunicaciones y proveedores de accaso a intemet que 
cuenten cwn conexiones que caliñquen como accesos á Intemet de Banda Ancha. De eilo, infiere que 
los requisitos e indicadores son aplicahfes a todos bs proveedores y operadores de aaeso a intemet 
que cuenten con conexiones que raGflquen cona Banda Ancha, aun cuando ias mismas no sean 
comeroializadas como tal. 

En ese sentido, ei cortcesiortario solicífa que se precrse que dictros requisitos minimos de calidad serán 
impuestos a los operadores y proveedores que cuenten con conexiones que sean comerúalizedos 
como acceso a intemet de Banda Ancha en la medida que fo que está detrás de dícha disposicidn es 
que el usuario que contrata un servicio de internet Banda Ancha reclba ia calidad esporada para dicho 
servicio. Menciona que de no realizarse dicha precísiU se podria afeclarel derecho a la libertad de 
empresa de los operadores y proveedores de acceso a intemet que han optado porcomerciaiizar sus 
servlcios de intemet ofreciendo condíciones que se adecuan a las necesidades de sus clientes y que 
pese a que podrían cumplir en determinados supuestos con fas caracteristícas del intemet de Banda 
Ancha, no han optado por elio al no poder garantizar como pretende el Estado un velocidad minima 
garanCvada. 

Evaluación DGRAIC: En relacron ai comentaño dei croncesionado, se debe seftalar que los requisitos de 
caiidad son apiicables a cuaiquier senricio. El Estado detenW un rol rutelar sobre ellos y sobfe la base 
de diGto rol, el OSIPTEL ha venido ñjando ya indicadores y requisitos mioimos de calidad aplicabies a 
diversos servieios pGblicos de telecomunicaciones desde rrace varios anos. En ese senódo, el hecho de 
que por efecto de la Ley N' 29904, ahora se distinga entre conezanes de banda ancha y conexiones 
que no lo son, no se justiñca que el rol tutelar del Estado a tavor de los usuarios deba ser abandonado 

x 	 respecto de conexiones que no son de banda ancha; como se sugíere. 

' 	En virtud de b expuesto, a fn de clarifiear el sentido y akarce del articuto, se agrega un segundo 
pánafo ai nurnerai 9.1, de acuerdo al siguiente texto: 
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Propuesta de texto (en negrfta y cursiva): 

"La presente regulación sobre indcadores de catfdad en banda ancha que desarroltar4 
OSlPTEL en virtud de la presente norma, no enarva las atribuclones que ya detenta et 
reteritto organismo regulador en materla de calidad def servlclo de acceso a fnterneL" 

.  Seaunda modificactón al arctculo 9 tmodificación del numeral 9.1 Y  

Camentaria de Nextel del Perti S.A.:  Plantea que no deben establecerse indicadores de calidad 
obiigatorbs para ei acceso a Intemel de banda arx:ha, en la medida que de no wmplir la empfesa 
operadora con la vebcbad of~ serA el propio consuroidor, y por ende ei mercado, quien la 
sancione, pues, eonforme a la nomlaUvidad vigente, en caso bs problemas de calidad no se solucionen 

f 	 y en el escenario de un contrato de servicbs sujeto a plazo torzoso, el consumidor se encuentra 
• 	 facultado a resolver su contrato de abonado sin pago de penaridades por el plazo inccxlcluso. 

Señaia el coneesionario que la cafidad del senricio es una v~ clave para la tbrtlpetencia eo ei 
mercado, en ta medida que fomenta la irmovación y promueve la eóclersia. La mayoda de bs usuarbs 
optan entre un operador u otro detildo a la relacron existente entre la caUdad ofrecida y el precib 
requerido. Las necesidades de caGdad varian significa6vamente, no sob entre diferentes pefiles de 
consumidores, shlo también emre diferentes tipos de apóracpnes y servicios. Por elb, tegulacianes que 
no tengan en cuenta la naturaleza de las redes mbvíles y el funcionamíento competitivo de estos 
servi¢ios pueden resuRar en barreras a su desandfo, gerrerando un impaüo negativo en la disminucibn 
de la bnerha digital y promoviendo un uso ineficiente del capital invertido, una barrera para maximizar el 
bienestar socia(; 

En el supuesto que no se atienda el raquerimiento del concesionario, so9Cita que se sirvan eiiminar la 
posibilidad que OSIPTEL establezca metas de cumpfimiento de indicadores de calidad y consguíente las 

pG q 	posibiGdad de sancionar su ipcumpómiento. Sustenta su solicitud en que la nonna debe ptortwver la 
8  n 	eliminatión de la existeme asimetria informativa, b cuai se bgra estaWecierxb únicamenEe la obiigacibrt 

por parte de las empresas operadoras de coittar e ínformar de forma adecuatla a sus usuañps. 
a1 T 0 	Contando eon dieha lnformacibn, ei usuario podrá Gbremente elegir qué producto, seWo o plan tariiario 

• 	 prefiere y, de ser el caso, qué empresa de telecomurdcacwnes le proveerA eI servicb. 

En ese seMido, en aptícacibn del prineipio de subsidíariedad en la actuacibn de la admínistracibn, en 
caso el Ministerio u OSIPTEL consideen imprescindíbie estabtecer una velocidad minfma para que un 
acceso a Intemet pueda ser considetado tbnw de banda ancha, ésta reguiaeión sálo debe estar dírfgida 
a disminuir la asrcnetria informetiva, cin generar mayores gravámenes y eostos inecuperabies para las 
empresas operadoras. Sierxfo que tales costos perJudican también de fama háirecta a bs 
consumidores por la apücacibn de mayofes tarifas y el memado en general pues le restan 
competitividad. 

Evafuadón OGRAIC: Si bien es ciefto que existen diversos fxtotes exógenos que sfectan el correcto 
^ funcionamiento de las neeies de telecomunicaciones y que no permiten brindar condioiones de caiidad 

Parmanentes a cada usuarío: no por elb se puede justificar que la regulacíbn sobre c ~ idad deba estar 
ausente, ya que es factibie arribar a un punto intemledio entre el imerés de las empresas operadoras y 
el interés de los usuario de tener predicUWlidad sobre las condiciones bajo las cuaies se les prestaran bs 
servicios de aquegas; estabieciendo indicadores de t:afidad. 

t~t, '•' 	 ' 
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En esa línea, dimensionando las referidas contingencias, el OSIPTEL puede establecer parametros de 
tolerancia en las condittiones de calidad; corl la Idea de reconocer a las empresas un margen que les 
permita enfrentar dichos factores exógenos. Con elb, a dderencia de b que ocune actualmeme, se 
mejorarA la percepqán y experienda de uso que tienen los usuanos res~ de la mfidad de bs 
selvicios que adquieren; aspecto queñnalmente redundará en el beneficio de bs propios operadores. 

Afirtnar que ei poder de sanefbn del cronsumidor es suficiente para resolver la problemática de calidad, 
es erróneo ;  dado que ese poder se material¢a únicamente en una capacidad de elegir y no viene 
acompañado de un acto penarizador o d'Isuasivo de bs ofedantes del servicio. Esta sitoación se agrava 
euando ese poder de eleaibn no descansa en mecanismos que permitan a!Ds usuario.s distinguir las 
opciones de marcado que tienen; elb en atención a que no existen actuaimente parámetros 
comparables que les pennitan diferendar las oferlas de mercado. 

Es por eilo, que la respuesta regulatoria en este extremo justamente plantea la FIJAC16N DE 
INDlCADORES, esperándose que dichos indicadores pennitan a óos usuarios cwmparar obje6vamente 
las ofertas de las empresas operadoras en cuanto a sus niveies de calidad, lo que ñnalmente orientar9 	. 
de mejor manera su dactsibn de consumo. 

Si bien exisEen factores exbgenos que afectan el servicio (taI y como se ha exptresto), se debe óer er en 
cuenta que estos Indicadore.s deben estar acompatiados de par'ametros de tolerancia (que serán 
acDraAzables peribdkremente) los cuáles pennitirán a las empresas justificar dentro de mérgenes 
razonables, las eventuales degradaciones en la prestación de sus senricios; opcibn que a diferencia de 
la situacián actual, pennitilá a los usuados wnocer si la prestacibn de su operador decae por deba¡o del 
margen aceptable (ahora twrtocido), lo que a su vez permitir® a dicho usuario comparar la oferta de su 
Operador con las demas ofertas del mercado. 

Por ias razones expuestas, tampaco se puede asumir que le potestad de resolver el contrato que tienen 
los usuarios sea una medida que garantice la mejora de la cal9fad. 

Finalntente, sobre (a fijacrott de requisítos minimos de calidad, cebe seilalar que estos requisitos no se 
definen en la presente nomla, siendo por tanto prematuro cuestbnar su ñjacibn en esta oportunidad. 

Sin perjuicio de ello, sobre la base de lo expuesto, el numeral 9.1 del art(culo bajo análisis se predsa en 
los sigulentes tarminos: 	 • 

Propuesta de tezto (en tachado y negrita): 

9.1 Et OSIPTEL detemtinar9 y actuaGzará pariódicamante !es lndicadores y we iicisitos n+xikr os de 
cafidad que panmitan a los Usuarfos conocer, erafusr y comparar las condklones beJo las que 
se prosta ef serviaio a bdemef de BerWa Ancha F/~a, 
a/ambnca e lnarambrice, y Banda Ancha MbmT. Asimbsmo, en er marca de sua eompetencias, ef 
OSIPTEL podri eatab)scer en óase a dicbos tndkadoras, requlsftos minimos de calidad les qus 
ceár+ de obFga,'orio cumptirnlenlo par® bs t7peradores de TebmmunicaclDne6 y Prolreedaes ae 
ACCeso a tntemat. 

2.5 MDDIFICACIóN AL NUMERAL 10.4 DEL PRDYECTO DE REDUM1MENTo 

'Articub fa• Lieadad de uso ds apótaciales o pOPoeDhs de Banpa AnMa— NeuaaA'drM do Red 
r;-1 
fa 4 El OS/PTEL pubür.ma en su pand de Néenret ef reawtaso de ks decspnes que su Coruejo D.veclivo smTs 
en idnuR de lo dl5puesto en al numará 192, vwhandp al nxHaar el nombts del Pmveada de Aaess s fntamol o 

~Vp@redor de Telacomunícscioms que le ~ab k saBcrted, esl cano el detelfede bs ranncoones aohp7adss. 
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Asmismc, pubeednl un dstado de loe procadmtienl01 err wrso nlationaeGa el á>erunpNmia~rto dB lse dacisFao~¢ 
qu3 adopte el 0.51?7E! 0.n mBfe±ia de neufrdidad de md 
( )' 

Comentario de Arrredca Móvd Pení S.A.C:  Respecto de la publicación de una lista de los procediniientos 
sancánadores en curso relacionados eon el inampiimiento de les dacisiones dei OSIPTEL sobre 
neutralidad de red, senala que dícha propuesta contraviene lo dispuesto en fomw expresa por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública (T.U.O. aprobado por ei Decreto Supremo N• 43-2003- 
PCM), que estabiece que la intormadón relacionada con invesfigaciones en curso referidas al ejercicio 
de la potestad sancionadora de la Administración Públáa, es caulderada eomo confidenciai. En ese 
sentido, ta refedda Ley prohtbe expresamente que terceros puedan ser infomtados de la existencia de 
procedimientos sancionadores en trámite, por lo que plantea que etsegundo perrafo del numerai 10.4 
bap comentario sea elíminado de fa nonna que firralmerde se apnrebe. 

Evaluacán DGRAIC:  Con reSacibn a la publicación de los procesos sancipnadores en curso, se recoge el 
. 	comanmrio de Améráa Móv4; sin emban3o se prevé que se deberán publicar bs procesos conduidas. 

En ese sentido, se reaf¢a la sigufente rtrodificación: 

Propuesta de texto (ert tachado y negrfta): 

'1010 El OSIPTH- pubhcara en su portal da Infemet el resuMado de !es deásionea que su Conse¡o 
Dimctivo ermta en vidud da b drspuesto en ef numera! 1p.2 inikad ndo af ineras ef norMre del 
Pioveador de Aaeso a 1Merrx7 u Operador de Tekcomurricacrones que fra reaNZado la soNcNdQ así 
wmo e# defdk de las resMCCiones soGCiledas. Asimismo, pubeceré un Nstado de be procedimiamos 
en cuRSe concluidos ralacáonados al fncumplimfenro de las decisiones que adopta el OSIPTEL en 
mateda de neutre&dad de nfd.,'  

16 MOrNFtCAL16N AL ARTICULO 12 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 
'8• 

	

.y T  ~ 	 •Anicub 12• AproHechamtento de la Iotraesfrucfum de ofros eorvicioa perv la enplerrsntacidi de re Red OorsW 
Neponaf de Fiora OpfK:a 

121 La necesidad de sopodx 4 f2ed Donal Neamd de Fbs óp8ca en la inkaeamrdun de anetgra elAdnce. 
Ndnxahrroc, war ydo torrovkda aerá detemanada pa el Afxwle,p de TierupMas y C.omuud~. a travs de 

 te ~ Fomwiaaae MiC 

~ 	 12 2 !a Uroded Formdedors MrC tleóara aordlnar con bs emkaaes de le Adminiarrarlen PúD6ce y+b engvesas 
MdaJes o privedes prA'nenh; en ~ oponuno, a e/aada de plsnNkar la irnprernerPSClár ~a de le 
Red Dorsa! Nacionar de ~ Optica, soWe la inf.•sasburwure de fas mdes de ero,pia el@ctrica, redes de 
Ndraarn.sos. rodaa waies yvt,larmcam7es.• . 

Comentarios de la Sra: Teresa Tovar Señala que el arUeulo 12 del Proyecto de Reglamento, debería 
establecer un plazo para que este Mirdsterio determine Ya necesidad de utilizar la iniraestruesura de 
soporte para la Red Dotsá Nacional de Fibra f5ptica (RDNFO), tomarrdo en cuenta que aquetla es 
infonnación relavante para el dPseño de cualquier proyecto vinculado con el desarrollo de dícha red. 
Ariade que a la fecha PROINVERSION ya ha convaado el concurso de proyedos integrafes para la 
concesión de Ia RDNFO, por lo que la determinacíón de soporte referida en este artículo resuita 

	

' 	indispensabie para la evaluación a cargo de bs interasados. 

Evaluacíón DGRAIC:  En relacíón el comentario, se debe señalar que si bien a la fecha exlste un 
proyecto en PROINVERSIbN, referido a la RDNFO, elio no a9ota el ttecho que la RDNFO tenga 

	

— 	postariormente ru,as adái~ o complementaries; por lo que no es posrble determmar un plazo 
especifico. Ahora bien, existQ la pos@Tdad de que el Operadot Dorsal, pot razones técnicas o 
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económícas, decida utilízar una ruta intertnedia (entre dos loealidades a ser atendidas) diferente a la 
previste por ta Unidad Fomwladora MTC 

Atendiendo a las referidas consideraciones, se plantea modificar el artículo 12 rbn e1 siguiente terdo: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

•Artfcub 12- Apro~amiardo de la rrfraestnxYUra de ofros aervraos pera la lmplamenfaüán de la Red 
Dorsaf Naciona! de Fibra bptica 

44-Le necesWad de soponar le Red Dorsat Naeional de r7óra bpüca en 1® erfraesáudura de energfa 
eleefrica. h drocariSuros yia( y/o ferroviada serA propuesta detenrraede por el Alinlsteno de Tiansportes y 
Comunícaelones, e través de la UnJdad FornxAetlora MTC en la ahpe de formu/aclón de fos proyoctos 
qr»ranfamen la Red Dorad Nacional da Fibre dptica; ein par/ulcio de que al Operador porsat uttl)ce 
otns altemaflvaa de desplfaguo de dieAa red, de cdnsiderario peRinente. 

432 	 .~ ' 

w 
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2.7 MODIFICACION AL NUMERAL 13.2 DEL PROPECTO DE REGLANENTo 

•Adrww 1a• tltkacidn de inrraesm,awa eaisfenta de ampeses eatereka 
(- ) 
112 El uso de h iMraeslrvclunt ~ en el rwmenl pnpetlente por pede de Operodores de Teleewnunkacioriat 
rüsfinros al0parada Ocrsm, se aujetad ~ a k opunidn lerorabre del Mir,iste!ío de Tr+naportes r fumunr•.acio~es, qrsen 
podre acaroar cpn la empress estatel y e1 pperadar de Tai,emrisYcx,iones dal caso espeeifim, an oue exe útóeno 
atume cwrpronasot dncWenlsspara otapx al Ministario de Transpadea y Camun ~w~nes, IarM de ñhn bpka pave 
er desplieqJe de fe f7ed Ikrsal Naciond de F1be bplica o.aus esqwmes de redwidancia owno pene der respedrvo 
coMrato de wn~oeMddo de meaeslradura. Para euas casos. se  requerird la opvi,ár Ncnka de k Uroded FormuWdon 

~~ R$~ 	 MTC.' 
n 

Gomentará de AmArica Móvil Pení S.A.C;  En retación al numeral 13.2, seAala que resutta importante 
M T o que en le norma que finalmente se apruebe se especifique el piazo para que este Minieterio emita su 

opinión favorable, considerando que resuRa necesario para determinar las estrategias de 
dimensionamiento y atención de cobertura.  

Evaluacirin OGRAIC : Con respecto al plazo para que este Ministetio emita opinión, se recoge la 
sugerertcia, en un nuevo párrafo, adicional al numeral 13.2. Asimismo para mayor claridad se efeetúan 
precisánes empieando el t8naíno 'InfraestruL•tura de Soporte" deGnído en el ardculo 3 del Proyecto de 
Regiamento. 

En ese senfido, el numera113.2 quedaría con la siguierros redacci8n: 

Propuesta de texto (en tarfiado y negrita): 

- 	 Antcuro 13. Udláactbn de inftaasóuctura exislenla de empreses eatarates 

112 El uso de la InfraesGUCrun de Soporb seAalada en el numeref preceden(e, por perte de 
Operedores de Telecarrun&aoiones dtsuMos al Operedor porsal, se sujetar8 e ia opiniát favoraók del 

. 	M'alisbrio de Tranaportas y Cornaieeeéorbs, quien podr8 awrdar eon la emprese estatal y et 
tlper~or de TeJeconnmicaeionaa del caso es•pecirxo, an que esle dMmo asume compromiscs 

t _ 	váiculaantás para dagar  al Ministerio da Transportes y Comunicaciones, hibs de fára dpfloa para el 
• ,:, t ~ 	 i` ,,, . ~ 
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despliegue de le Red Dasel Neclona! de Fibre Optica o sus esquemas de rodurdancie, cumo pane det 
respscfivo contreto de cornpadkifM de in6aestrnduia Para asfos casos, se requerirá ta opinión 
tbcnrca de ra Unidad Fommladora MTC. 

La op(rrlón de/ el Ministarlo de TranspoRes y Comunkacionss mferlda en el párrofo precadante, 
seri emitida en un pfazo no mayor a tretnta (30) dtaa catendnto dsade recibida la Información 
geonferenciada, datar/ada y completa de !a infnestructura de Soporta a afectar que propone 
udlkar er Oparedor de TaHcomunicaciones riel caso especkko. Si dicha irrbsestrucfun es de 
Mtenfs para el Minlstsrro de TrsnapoMs y Comunkaetonos y ef Operador Oonaf, se deberdn 
arwrdar tas condiela+es de au utllhactrin con N Opoedor de Telecomunkaciorres y la ampreaa 
estata/ provaedon de !a lnhaasWctura de Soporte de$ caso, en un plazo adkional.' 

rr.; .. 	2.8 MODIFICACNSN AL NUMERAL 17.1 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

1lrtleuro 17: Acaso y. etl/áaclán de hfamaeMn prewndre para /a pmyaeeFÓe dd trsudo de ta Red 
Dmsal NacbnN de FIDra ópaea 
1 7.1 Los Sub~ de Enerpia y 7ronspodas, ad mnn taa emprosaS ealalsisc que operan bqo el ImNto del 
FONAfE qw hraqabn sopode a re Red Pon;a/ N~ de Fói Opice, rerMhdn e7a Unfded Fomw!adore MP` 
y e 7a OPI-MM aus rospadlroaa Planes Mus(emiaNs de proyeCOS de 4wersídn pdvede y pútixe, deW'dBmeMe 
aprneado.s, en su ces0. actueózados par er ypara ~mme de ceda eMldaQ siendo éstas /es eMlCades 
encnadas del r:umpimieMo de b dkpfKSfo en er pread* nimienrl.f...)•  . . 

I 	 Comentarios de la Sra. Teresa Tovar. En relacíbn al numeral 17.1, se considera que deberia 
establecerse un plazo para la remisión de la informacibn que se indlca a la Unidad Formuladora MTC y a 
la OPI-MTC. 

Evaluación OGRAIC: El piazo en cuestión se encuentra deflnido en una disposición eomplementaria 
transitoria del Proyecto de Reglamento. En ese sentidD, para un mejor erdendimiento de la norma se 
incluye la referertcia reapacdva.. 

i 
~ 7 c 	Propuesta de texto (en negríta): 

77.1 Los Subsedores de Energta y Transportes esl como fas empresas estatates que operan baJo 
` el grnbda det FONAFE que bri Marén soporte a ta Red Dorsal Nadonel de Fitrra bp6ca, remAirán a 

ta Unldad Formotadora MTC y a la OP6MTC, sus respecfivos Planes MuBianuafes de proyeCfos de 
sroersiórt pmrada y pública, debidamerde aprobados, en su caso actuafizados por el órgarw 
Dompetente de cada eMidad, ert el plazo señalado en fa Sexta Disposición Complementaria 
Transltoria; s7arido éstas las enffdades encargadas def oumplimiento de to dispuesto en ef 
preser>Ze numerat. 

~ 	 2.9 MODIFICACIONESALARTICUL0221)ELPROYECi00EREGLAMt7fT0 
i 
¡ 	 Areeuto 2t" eoncuián de U RW Dorsar Nacionar de Fbre ópdea 

21 1  La cyrrsnnadn; operacNrs, menran;m;ento y arplalaáón da fe Red eorsai Na~ oe F7da Óptica, podré 
sa entreyeda sm m~ por d Fstedo Piruaw, a lrevés de FF70YNVERSr6AC pere su irqobmantecid; ds 
menere aroDresive, bw 47 o fas modaNdedes y oondidoraa que se deMan en at proram de piomoridrr de fe 
Mseraián pdveda respersí%am perjuicio de que fs Iitvlarided de ra ~a md eortasponde el Esfado. 

222 El Vteemn0reno de Cqmun~es dsfaárólss e~m Menécaa, eaatórriees y b~ que rosuüx 
necesarsis pma dersmrrror arata,xay W~ de 4 aoncesi0n e 7ua se~ e' peseme ar.lw# 
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223 Con la rufatldad de fomentar le canpefsncie y ew~ar un eno yrado de 	 en ar morcado or, er 
que operati el de lo Red corsa! Nacloná de Fmra t7plica,• rro pod* pedkíper ert a! ~so de 
sdJudlcecídn de ta Red Oorsal Nsaovl de Fíhra bpdca, epuefba Oparadwea de Tetewrroadca<iares c ws 
Empacas vincu,'adas qw cueryan oon uw p9RÜpeDM de rn~ su~ at 25%, tAe padiciporrones de 
naNCedO aa defam14W4n en GuKffin de 1a erRem ✓bn de laa raeaó de eb8 dplfCa deaplegadaS pe1106 Operado7p; 
de Telecortam'caeiones a nira! rreobnd, entas de ta salatciM del Operedor IknN. 

22./ Les Errquasas Vinokadas pn d Operadv Dasa1 no podréa preslar ei servicro perlrtdcr que presla e1 
Operedd Doisad en /os R,gares doride dehe despteparse la Rad OprW NeGionai de FiDra Ópfica Pwa bs aemás 
servroaa 9t* pfesten dtchs.t Empresss V'ncuktlas, se aplicark+bs merar>iaroa de caWd y se~ liuwbnel 
que d  Estado ~ á Operoda Cmsel para evitar p~ erdw~as y  reunclivas de rs riE/a 
compefana'a. 

• Primer cambio: eliminación del numeral 22.3 

Comentario de América Móvii Peni SA.C.: Ei concesionario señata que la Ley N° 29904 no ha 
establecido una prohibición como la contenida en el numeral 22.3, debido a que ta opción del legisiador 
fue no limltar de ese modo m partrcipación de ningGn agente en la CKitacidn y, por ello, el Reglamento 
que se pretende aprobar no puede estabfecena. 

Seffala que el Proyecto de Reglamento pretende erear un rDecanismo.que no tiene sustento norma5vo ni 
en la Ley de Telecomunicaciones ni en la propia Ley N° 29904, es decir, prohíbír directamente la 
participaciórt de empresas vinculadas a grupas que mncentren wa parficipación de mercado superior al 
2596. La intenaídad de la referida prohibieión es tal que consideramos que el mecanismo devendria en 
una actuación estatal que podria acanear su nulidad, poniendo en riesgo los resultados de una eventual 
licitación que acoja dicha prohlbklón. 

Retfera que la prohibición de determinadas empresas a participar en la Gátacibn de RDNFO constituiria 
una violacián directa al derecho constüuc¡onal a la libre empresa, m3s aGn cuando dicha prohiWción tan 
severa estarfa incluida en une norma reglamentaria y no en una nooma con rango de ley, Segón lo 
señalado en la Exaosición de Moóvos del Proyecio, dicha limitacián se enconbaría sustentada en que 

G R,q 	anteránnente el Mimsterio de Transporles y Comunicaá 	 cid ones ha estableo una limitacibn análoga al o  
~n 	señalar Iimites a las porciones de especbo respecto de bs cuales una emprasa puede ser btular. Sin 

v' 	 embargo, una situación particular conro fa del especUo radioeléctriw no se presenta en el caso de la 
T  c 	RDNFO, compuesta principalmente por obra@ civiles y fibra ópUca, servicios y productos que pueden 

adquirirse en los d'iversos mercados, sln que ninguno de elbs rx>nsfituya un recurso natural y menos 
estatal, mofhro por el cual, consideramos que dicha prohibición debe ser eliminada de la nomle que 
ñnaimente se apruebe. 

AsimismD, manifiesta el col>cesionarw que según la expuesto en ta F_xposieión de Motivos del Proyecto 
de Reglamento, en un ntercado con un irtdice HHI por encima de 2500 puntos se facUilaria la prActica de 
conductas antícompetfivas. Sin embargo, para el conceslonario, pese a que el mercado penrano 
presenta una concentración mayor a la reterida (2500 punWs en el indice HHI), no existe el riesgo de 
que la empresa se coiuda con sus compe8doras, pues esto se contradlca con las `agresivas estrategias 
comerciales' implementadas por Amórica Móv(I.. Además, setfala que la propuesta del Proyecto es 
incoherente con sus propios fundamentos, debido a que en lugar de imenter reducir la concenbación dei 
mercado la incremanta, en tanto promueve que un operador (intemexa Peni SA.) obtenga la 
adjudicaciórt. Todo ego resutta perjudicial para el bienestar soeial debido a impide que operadores 
experimentados participen en la licitación y que por ende bs costos de provisibn del sernicio del 
operador RDNFO no sean los más eficientes. 

c 
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Evaluaoión DGRAIC:  Respecto del eomentario de América Móvil Pen7 S.A.A., sobre la ausertcia en ia 
Ley N• 29904 de la prohibkbn contenWa en el numeral 22.3 def Proyecto, se debe señatar que la 
raglamentación de dicha ley debe encontrarse en armonia tanto cwn la Ley N' 29904, como con la 
Constihxión y la Ley de Telecomuriicaciones, en donde se estabkxe el deber dei Estado de facAítar y 
fomemar la competencia en sus artieulos 61 y 6, respec5varnente. 

En ese sentido, se debe considerar que ei Estado tiene un deber de regular el mercado de 
telecamunicaáones, de forma que se asegura su nortnai desenvotvimiento y asi garantizar un pmceso 
competibvo idóneo, en térmirros del bienestar soáal agregado, especialmame de los usuarios. 

En esa linea, se debe enfatizar que ia disposición en cuestlón estaba concordada con el anipulo 61 de la 
Constitucíón y el ar(¡culo 8 de ta Ley de Tebcomunicaeiones. La reterida previsión esteba sustentada en 
que algunas empresas podrlan concentrar ei mereado en niveies sumamente altos, en bs que la 
Gteratura icortómica adviene que se generan riesgos de coiusión y se origina poder de mercado, a 

1 	 travás dei tual se íacilita el desanollo de précdcas antbompetitivas: Asimismo, se debe recordar que, de 
' 	 acuerdo a la Ley de Telecomunicaciones (art 6), en este sector el Estado no solo debe Irdervenir ex post 

sancionando las prácticas antkompetltrvas, sino que debe fomentar la Abre conpetencia e intervanir ex 
ante para evltar précticas y awerdos rasfricthros derivados de ta posk(bn daoinante de una empresa o 
empresas en et mereado. 

En particular, el derectro a la bbre empresa aiegado pN ei cortcesionario, rtuetla armonizado con ei 
prineipb eonsfitucionai de promocián de la eompetencia, debiendo recordarse que de acuerdo a 
reiterada jurLaprudeneia del Tribunal Constnucional (STC 010-2002-TC-AI, STC 004-2004-At•TC, STC 
010-2010-PI-TC, STC 032-2010-15I-TC), ningim derecho es absoluto y por el!o en determinadas n~w circurrstancias son sus~pfibies de ser Gmitarbs o restringidos. 

 En relaclón al comentario del concesionado relativo a que se habría sustentado del numeral 22,3 del 
,yrt c 	Pmyecto, en base a antacadentes de ia gestibl det espectro radio~trioo, se debe aclarar que el 

entendimiertto del concesionario no es del todo precíso, toda vez que la Exposioíón de tvbtivos señaia 
otros fur>damentos distintos a bs referidos antecedentes.. En ese sentido, en la Exposicián de Mo6vas se 
hizo expresa meneión a que la anabg)a en rxrestión se sustentaba en que la 'as~ (del espedro 
radioeJéchico] ímpaeta en !a es(rurdwa del mercado' y que era consistente cdn el rol del Estado 

a_. 

	

	pmmotor y iaplifador de !e cornpeteno(a y en cautela def normal desem+olvimiento det mercado ;` siendo 
éstos elementos, simileres a fos considerados en la tomw!xión del numeral 22.3 del Proyeclo. 

De otro lado, en relación a la supuesta arbitrariedad de la disposiGón bmando como referencla una 
panfcipación de mercado supetior a) 25%; se debe aciarar que dicha apreciacibn es incorrecta, en tanto 
no toma en cuenta que tliversos refernntes intemacionales y GteraNra ecoribmica reconacen que un 

~ mercado altarnente concentrado es aquei cuyo IHH (Indice de HerfurdaM-Hirschman) supera bs 2500 
puntos; io cual es equiva!ente a la existencia de 4 empreses en el mercado con una partiápacibn 
equitativa det 25%. 

"•2 	Por ejemp!o, los Lineamientos para Corrcentreciones Horizonta!es (Horizontal Merger Guidelines) 
uGlizados por et Departamento de Justicia (DDJ) Y la Comisión Federa! de Comercio (FTC) de bs 

~ ~= 	Estados Unídos, clastfican bs mercados de ta siguiente forma: 
,• + 	 • 	Mercados desconcentrados (Unconcentrated Markets), HHI debajo de 1500. 

• Mereados moderadamente concentrados (Moderate!y Concentrated Markets): HHI entre 1500 y 
2500. 

~ • Mercados aíramanta crorrcerrtrados (Ifíg)dy Conca~ed Markets): HNI sobre 2300, 
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Respeeto dei cuestlonamiento de que se estaria promoviendo que un concesionario determinado gane la 
licitación, se rechaza dicha alegacibn y se sefiala que careca de bdo fundamento, dado que el Proyecto 
sDio establecia un par3metro objeGvo, en tanto que será un croncurso p6bfico abierto el que determinar3 
qué condiciones y requisitos habrAn de cumplir bs postores y el adjudicatarb del concutso, que 
perfectamente pueden ser empresas disfintas a la seFlalada en el comentario. 

En ese sentido, es también Infundado el cuestionamiento reíativo a que no habrá presión campetHiva en 
el proceso de licitacibn y que la RDNFO operaré a costos no eficientes. Las entidades involucradas en ei 
otorgamiento tle ia concesión (PROINVERSION, MTC) pmcisamente se encuentran enfocadas en 
genérar competencia por el mercado y lograr que ia RDNFO opere a costos eficíentes. En cualquier 
caso, bs posbres del citado concurso taen podrian proponer mejoras a las reglas del concurso, para 
bgrar tos c!iados objetivos. 

Sin perjuiéro de to antes seiralado, se ha considerado conveniente retfrar et numeral 22,3 pubiicado para 
comentarios. Elio debido a que en !a versión final del Reglamento se inctuyen obfigaciones especffx;as 	: 
de separación funcbnal al Operador porsal y a sus empresas vinculadas, las cuaies pennitirán reducir 
sustancialnrente los riesgos de conductas anticompeftvas por pane del grupo ecorxknico que se 	~ 
adjudique Ia constnución y explotacíbn de la RDNFO. 

En etecto, las referidas disposiciones se encuentran en el numeral 22.4 y el artículo 23 publicados para 
cwmenta ios, asl cona en la modificacián del presente numerdl 22.3. En particular, en este úttimo 
numeral, en ei marco del precítado artícub 6 del T.U.O. de la Ley de Te!ecomunicaciones, se estabiece 
que las empresas vinculadas al adjudicatarb podran encontrarse obl'gadas a asumir medidas 
regulatorias especiales en matetia tarifaria, control de conduct,as, entre otras, segOn lo disponga el 
OSIPTEL. 

vF~ o~ 	De esta manera, se permite que el grupo econánico adjudicatario paAícipe y ejerza su derecho a la 
libertad de empresa,y a la vez se reducen mediante la regulación, bs incenfivos que los Integrantes de 

MS4.% 	dicho grupo podrfan tener para: ) aMbuir ai Operedor porsal los cosros comunes de operaciones 
disGntas (una reguiada y otra no regu(ada), y as1 redueir sustancialmente bs costos de alguna operacibn 
rw regulada, con lo que podrta ofrecer seridcios que no reflejen bs oostos rea!es de la operación de una 
red de ñbra óptica; iiJ tener compoftamíentos estratégieos en la administradón y gesdón comercial de la 
RDNFO, con la finafidad de incrementar las ventas y utilidades de las operaciones no reguladas, induso 
si elio perjudicara dei Operador porsal; y 80 efeduar conductas antirbmpetitivas en general, como son 	• 
las restricciones verticales, considerando que el grupo empresariai tendria operaciones tanto en el 
mercado mayorista como en bs mercados minoristas; afectando así no sob al Operador porsal, sino a 
los demés competidores del mercado, 

En consecuencia, se considera necesarío incorporar la sigulente disposidbn en el texto de la norma a 
~ 	seraprobada: 

Propuesta de texto (en negrltas) 

11.3 Las Fmpresas trnculadas con et Operador poraal qua brindan aervicios púbticos de 
 ~ 	 telacomunicacbnts en et territorlo national, estarfn su%ta a los meeanismos da repuraclen 

{ 	tirilarts, contro/ de conductis y otraa obligaclones que er tlS1PTEL !as imponga en U marco do 
sus facuftades, a Rn de evltar conductas qua produzcan o puedan producrr efectos ~ 	1 	 anticom titivoa, como conaaeuencla de /a eswctura inN rada ue M 	 8 	9 Pween dicnas anprosas." 

• Seaundo cambio: modificacibn del numeral 22.4 
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Comentaño de Intemexa Peni S.A:. Solíclta se elimine la restticción impuesta a las empresas vinculadas 
del Opemdor porsai para prestar el servioio portador en bs Irpares donde se desplegará la RDNFO. 
Seóala que esta restricción, taniendo en cuerda la ímportaMe inversión hecha por el croncesionario 
durante bs ütdmos afbs para amp8ar su presencia a nivel naciafal, presencia que ooincide en gran 
pane con el trazado de la RDNFO, constituiria un serio desincentivo para cominuar con la ampliación de 
nuestras redes y para la parficipación en el concurso de Ia RDNFO. 

Evaluación DGRAIC: En relacron al referido comenrario, como hemos sustentado precedentenlenle, de 
existir una empresa vinculada ofreáendo el servittio que preste eI Operador porsal en los mismos 
lugares; el grupo económico adjudiCatario tendria fuertes incenthros para efactuar alguna conducta que 
perjudique ia competencia o al propio Operador porsal. Todo ello, sin considerar en dicho anelisis, b 
ínsostenible que seria para el Estado Petuano p~r una adividad (el servicio portador dorsalj que 
en lugarde generar eondiciones de fomento de la competenda, la perjtdica, 

~ _ 	• Por elio, ia solicitud del corcesionario para que se elimine la restrieción del numerai 22.4 del Proyecto, 
• no puede sw acogida por cuan ►o su finalidad se susterrta en la necesfdad de evitar conductas 

anticompetidvas del 	grupo económico adjudiptario, eonsiderando bs aqos mcentivos que han sido 
explicados precadentemertte. AslmismD, consideramos que carecerta de sentido, desde el punto de vista ~ 
empresarial, que dos (2) empresas vinculadas entre sl, presten los misrnos servicios en las mismas 
localidades (a los miamoe clientes) debido a que estarían compñíendo entre ellas, lo cual perjudicarfa al 

~ propw grupo empresarial; por lo tanto si esta es una situadón no deseada desde el punto de vista 
privado, b es de la misma manera para la RDNFO. AI  respecto, podemos senalar que en el mercado 
peruano no se verffca nbnuna emprasa o grupo empresarial que apfique esta estrategia, porque dficufla 
la sostenibilidad de las empresas en el mercado. 

Sin perjuicro de b anterior, en la medida que ya se encuentra recogida en el numeral 22.3 propuesro, se 

i 
twnsidera necesario eliminar una parte del numeral en el texto de la nonna a ser aprobada: 

¡ 	QG R yi Propuesta de texto a eliminar (en tachado y negdtas) 

Las Emprosas Wxuladas con el t>perador Oasel no podrM praslsr el ssrvido portadorque pnsste 
M*~ el Operador porsal en ba htgaros dorde debe despkgerse le Red Do+sal Naeronar de Fibra bp8ca aaa 

; 	1  

~ 
IosdembaservMotaos que pnsten d/ohasámprasaa-vMCUfadae arap8ar3p loamsnaRismas-de 

I 2.1OM0DffICAC16N AL NUNERAL 28.2 DEL PRDYECTo DE REGLAMENrO I  
Artkub 2&. Msannpanproyacrosp~omovMos parel EsaWo 
(_.J2&2 	La reserva dal aoceso y  uso de te asraesMidisa e7óctiica y do Ntl~ podni sar 

~ c~ o modi0asda poraaruLl ecusrdq aepM a essa erare at Mir~ de rran~ rCn»a~es r 
elrespecfi~o concecpnsrio de sbctdctided o Mdroc~' 

Comentarbs de Anlérica Móvil Perú S.AC.: En reixión al numeral 282, esüman necesará que la 
nomw que fnafinente se apniette esablezca un plazo máxitrm de reserva para bs ployectos 

;• promovidos por el Estado, a e(eetos de no restringir gldeñnidamente eI accesD a los proyectos de ~ 
(• +. `d~ ' 	,, 

iniciativa privada de los Operadores de Telecomunicaciones. 

Evaluaci0n DGRAIC: En aterRtiál al referido cona;ntario, a fm de permitir a bs corwsionarás titulares 
de la tntraestrucliira, ubl¢ar la intraestn>ctura que fue previamente teservada por este Ministerio: se 
prevé que el Minísterio deba pronundarse sobre la necesidad de uso en caso lo solicíten bs refeñdos 
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titulares. En ese sentido, se propone sustiUilr el referido numeral 28.2 en los térm)nos siguientes 
(propuesta de texto en negritas) 

'28.2 El otoraamiento de uso de la Mhasatnrctura de SoporN ya naservada segúa lo señalado 
en el numera/ pracedento a tavor de Operadores de Tefecomunkadooes, podrl ser requerido 
por los titulares de la Infraestruclura de Soports al Minister7o de Transportes y 
Ccmunkacionea, quien deberó detlnir en un plazo no meyor a treMta (30) dlas cafendario, fa 
necesfded de utilizaclón dermlNva der trarno de rntraestrectura de SopoM requaritlo.' 

2,11 MODwIcAC1ON AL ARTÍcu1.0 43 DEL PROyECTo DE REOLAMENTo 

Articuro 43• De fa RN1E 
Las univeraédsdes púWices e rmrAulos de 'rrwrObadM famen ts RNIE, G" aqrMvo ss inregrerse p fas redas 
regtdnelas de in~acidrt y etlucerésn dar muMd pere se~ Au procesas de arvesrpacibn, deseno6b 
tedlolbpiáo alnnovacídn. Las univsrsidxles ~ss pueádn inlerccnecfarae a rs RN1E. 

Comentar90 del conoresista Mestas Guevara Sugiere se aclare que la RNIE solo transportará tráfico 	• Y 
acaáemico. 

Evatuacibn DGRAIC: Se aeoge el pedido de precisibn, por ello, el articulo queda redacMo de ta 
siguiente manera (propuesta de texto en negritas) 

Artleuro 41- De la RNlE 
(...1 43.2 La RN1E se u6lraeri únkemente psrir cursar lntormación relacionada con remas 
acadbmkos, educeNvos, de Mvesttgación y otros que sean propios de 1a rabor unrversitaNa y 
de fos 7nstRutos de Investigacl0n que /a compongan." 

2.1211010DIFICACIÓN AL NUMERAL 44.1 DEL PROYECTO DE REOLAMENTo 

) 	Artkub<!-A7ebetaarlEndlg'sal, 

 

441 E1 Aa'rvaterro de Eáiceción, en roord(nscidn xn N Mvúsleno de rronaportes y CanwMcacWnat y M ONGE1. 
as7aMece+d bs cmerfoa para re rdmleción y el ~erdo de capatldadas orteNedas ru" el uso y 
aprufechamtenro da les temobgies ds é lnro/mer,iOn y comuúcacrones. Ma qve actuákzerán ~k~ En 
especid. las rsfsdJm capacitledes ae eneaMrarán nMSCronedas eon el axeso a Infenbl y  a! uso ds epAeadares, 
conronidos y  tertnmaks lromp.Radmaa,lNSNas, telérorps inleGgerdes,enne000s). 

Comentano de ONGEI: La entidad planfea que la Presidencia del Consejo de Mirtistros a través de la 
ONGEI, en coordinacibn con el Ministerlo de Educación y este Mínisterio de Transportes y 
Comunicaciones, establezca los "cnYerios para la formaclbn y el fortalecim)ertto de capacrdades 
orientadas hacia e/ uso y aprovechamiento delas tecnologlas de la inlom+ación y la r»munkacidn y 
Gobiena ElacbóniCo orienradas a ra al/abefrzación d•q#at • 

~ 	Evaluacli5n DGRAIC: La atfabetizacibn digital es una labor centralmente educativa, razón por la cual, 
eonsideramos que es et Sector Educacibn el competente para Iiderar esta materia En ese sentido, la 
ONGEI y el MTC, deben entenderse cortro eMidades que intervienen en colaboración con dicho sector, 

- 	~ •~ . En todo caso, se replantea el arGculo en los siguientes términos, y se atlade una disposición 
compbmentaria trensitoria orlentada a viabi6zar la propuesta (propuesta de texto en negritas); 

~ 	 44 1 E1 Ministerk de Educackn, en caordv aáón can fa ONGE1 y el Minlsterio de Transpones y 
CanuNeaeíonea diseóari e1 Plan Naclonsf de Alhbetizaeidn Oigita(, poniendo espaciar óntasis 
en la /otmulackn de coaranldos educaNvos y apricaúones orientados a la thü comprensión de 
ks aducandos, adultos mayonrs, minorfas Idfomiticas, personss eon disapac/dad y demós 
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grupoe étnicos y tuituraies; crompfementando dicha iabor con acNvtdadoa onentadas af En atencibn a b señafado, se incluye uD nuevo artfculo 46 en el Proyedo de Reglamento, en los 
fortakcuniento de cepaadedes, uso y aprovechamiento de fes tecnofogiaa de ia lniomradbn y síguíentes términos (propuesta de texto en negrRas): 
connm/caciones herramisntsa intormáticas y temraralra (c0mputadoras, 	tabletas, 	tetérorros 
iMefpentes anGe otrat).' Articu/o 46: Mcentivos pan et deaarroiio de fas industrias de contenidos y apiicacionea de 

BandaAncha 
"OCTAVA• En un piazo que no eaceder3 de t:rento ocheMa (TdO) dias contados desde el dta 
sipuiente de la publicación dsipnsente Regiamento, e! M'mistarto de Educadón, contsndo cwr El Ministerio de Transport¢a y Comunicecionea diseAarf y ejecutad medidos de incentivo pan N 
is opinión de la ONGEi y el Mirtlstedo de Transportes y Comunicaciones, presentari a fa dssarroilo de ia industrla de contentdos y aplicaciones de 8anda Ancha, laa cualea podrfn inafuir 
Pyssiderscia del Consejo de Minfatros un proyecto de Piae Nactonal de ANabetizacián Digitai, ef otorgamiento estfmuioa económieos conoursabios pars emprendedonu y miero y poquefiaa 
para su evoivación y evontuaf aprobacibn.' emprnsas, entn otras medidas condueentw a dicho objetivo." 

2.i 31NCORPORACIÓN DEL NUNERAL 45.4 Y DE NUEVO ARTICULO48 AL PROYECTO I>E REOLAMENTo 2,141NCORPORACION DE LITERALES K) Y L) AL ARTICULO49 DEL PRDYECTO DE REGLNdENTO 

Comentario dei conaresista Mesías Guevara: En fomta corcordame con bs comentarios al aRísub Comentar;o del Ina. César Bazán Rubio: 	Señala que en el inciso fj del articulo 49 del Proyeclo de 
6.1.a, si 18 politica naclonal de banda ancha es progres3va y s(stem9ticamerHe ezRosa, cada vez más Reglamento, ee requiere que la Carta compromiso que susaiba ei representante legal del administrado, 

s. ciudadanos peruanos coniarán tron dispositivos para el arXxso a la banda ancha. Tornando esto en observará les d'qposiciones legales sobre seguridad que resulten pertinentes. Entre las disposiciones 
• cuenta, sugerimos que el Reglamento consítlere el axeso a las funcionaGdades de gobiemo legakts de seguridad que toda infraestructura y tedes de telecomunicacbnes deben cautelar, son, entre 	.' 

elecWnka no soto desde las ettúdades del Estado, sirw desde sus twgares o desde sus disposiüvvos otras: la Seguddad de la Información, la Proteoción de la Conridencialidad; Proteccibn de los Datos 
movlles. Personakis; Protecá6n de la salud humana y del ambiente, sin ser ext>eustiva. 

Evaluación DGRAIC". Se acoge la propuesta y se Incorpora el numerat 45.4 al Proyecto de Evaluacibn DGRAIC: El numeral f) aludido en el comentario, se refiere a los aspectos fisicos de la 
Reglamento: seguridad, es decir, seguridad fisfca de las personas, de las infraestmcturas, ete. que es justartrente to 

que se desea enfafizaz. Por ello, recoger aspectos totalmeme diferentes, como la oonfidencfalidad o 
ite 

 
Propuesta de teXto (en negrs) proteccíbn de datDs personales, que se encuenttan reguladas en otras nortnas, quitaAa el Anfass a la 

~~ oG 	~O  fdea original, 
V. ~ 145.4 LA tNlGE1 coordinard eon ias distintas entldadea def Estado, y/omantaró et desarroffo de 

aplicetivos y contenidos de pobiemo electrónico compatll>tsa con ios equlpos terminaies tijos y Sin perjuícro de lo anterior, eonsideramos pertinente mejorar los aspectos ieferidos a le seguridad y 
4#7 c` móvitea existsntss en eJ marudo." responsabikdad de la otua, incluyendo el desvio de trb6co; por lo que se agregan los rdarates k) y9 ai 

arGcub 49 del Proyecto de Reglamento (propuesta de texto en negritas): - 
De manera eomplementaria a}as medidas sobre gobiemo electrpnico, se debe considerar que un q~ 
mecaniSnW importante para BCalerar el desatt0lb de la Banda Anche, cartsiste ert incentivar la "kJ Carta de compromieo oblipindose a indemMzar ioa dairos y perjuiaios, iesionas o muerte de 
genetaeión de ideas y emprerldimientos en apficaciones y Contenidos, que bs usuatios de Banda Arwha M T  p peraonaa derivadaa de las omisiones, negligencise propias o Incumpiimiento de iaa 
perciban como útiles y beneficiosos para sus actividades cotidianas. En ese senado, de manera condiciones de seguridad de ia obra. 

t ̀  
concorclante con el rol pronqtor de la Banda Ancha previsto en la Ley N` 29904, se cronsidera necesario 
que ei MTC ajerza su tunción legat de incentivar ei desarrolb da las kidustrias de setvicios lnfortna8cos Q En ei caso del c7erre totai de la via, piano de propuesto de desvio de trinsit_o vfsado por un 

~ 
sustentados en base a servicios da telecomunicaC'rones , promovierdo especialmente Ws industdas de 

ingenie,o coiegiado hibii espeoiaiizado en tnnsporte o tr5nsito." 

aplicaciones y conlenidos que se soporten.sobre redes y senicios de telecomunicaciones de Banda 2.15MODIFICACbN DEL ANEXO 1— METODOLOGIA PARA tA DETERdINACXSN DE LAS CONTRAPRESTACKINES POR EL Ancha. ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CONCESIONARIOS DE SERYICIOS P1IDLICOS DE ENERGIA 

~ En este marco, como parte de las medidas qtm este Ministerio podrá adoptar en el ejefcícío de la ELECTRICA E HIDROCARBUROS 

reterida fancián, se podrian obrgar estimubs econdmicos concursabies a los emprerWedores y micro y  Comerdario de la Sra. Teresa Tovar:  El Anexo 1 del Proyecto de ReglaTento establece la metodologia 
_ pequeña,s empresas, a fin de incentivarkos a desarrollar apiicacionas y cattenidos de Banda Ancha eomo 

~ para la determinacibn de las contraprestaclones por el acceso y uso de infraesbuctura eléctrica y de L r los antes re(erkios. Cabe agregar que una medida de este 6po, permiUra además que el Estado ejerza hidrocarburas. Sin embargo, alpurros de los valores que tonnan parBa de ta fbmwla consignada en el ~t  su roi constitucionel de promocibn de las peqlrenas empresas{ cuando éstas participen en el sistema de reterk}o Ane: o, se encuetHran dis 	mbles en el Sistema de Infom ~ación da los CosOos Est3ndar da 
Banda Ancha Inversión de los S+stemas de DistriDucibn - SICODI y no son de accaso pública actualmente. AI respecto, 

considera que el xceso al SICODI o a la írtformación eobre estos costw debe ser de axeso público de 

`. I~ manera que los Operadores de Telecomunicaáones puedan acxeder a dicha infonnación indispensabie 
T.U.o, de la;.ey de te!eaamun~. apooado pa Deaete s~ N• 013393•TCC,  par•a la determinación de los costos que podría suponer la compartición de infraesbuctura. 'Rrlír,Wa  75.• Aaemas de la4 atioueiarma sFglssdw en su prope Ley Oiyánia, mn fimax!es se: Minls~ de Trs~, 

9•' 
. 

.-., 	` Canun~, V~a y ConstNaión en rr.ataria detelxmm~orrec. las akprias 
trusr,[irar el desa~ne de ias vwasUas  de te~arxaaoames y  de senicbs t^~o~s suet~.aios e+ osse a 

..,, 
Evaluacion DGRAIC:  la informacibn de los costas regulados por al OSINERGMIN en general es pública 

se!raos de :e ecarwnrcacmee en uden a deserr~aw'esahaxo dPa Ws.t...p ¡su5.,ayaao aQie~,l por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públk,a (Ley N' 2711106). 
Ck afl 59 x m Caroaeiaon.. 

~ 
• 
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Cabe Indicar que la Infonnación del SICODI se encuentra bajo ta siguiente ruta: 
1.  htto l!www2 osinera.00b.De%  
7 En el Menú del lado ¢quíerdo de la pirgina, íngresar a: Procedimientos RegulaWrias - 

ACTIVIDADES RELACIONADAS - Dfstribudón ElActdca. 
3: Dar cGck en: Fry'acián del VNR Adaptado. En Fijacián del VNR Adaptado al 300612008 dar cllck en: 

Fijacián del VNR Adaptado, 
4. AI ñnal de la págína se enquentra el: Sistema tle Infonnación de bs Costos Estándar de Inversión de 

las Instalaüones de Distribución Elécfica (SICODI), pa2 aaeder al misaa se debe descargar bs 
siguientes documentos: Instaladores, Manual de Usuario y Base de Datos. 

S. En el Manual de Usuado se detallan los pasos a seguir par -a instalar el Sístema, asimismo, se faclita 
la clave y el passvrord para aceeder al mismo. 

Sin perjulció de io anterior, se ha visto conveniente efectuar algunos cambios de forma at Anexo 1, en 
tanto es texto que no es necesario, sób en bs párrafos que se indican a continuación: 

'• Et pago de la adecuación será trasfadaée j asrrmido por las concesionartos de 
tetecamunjcattiones, de torrna proporcknat.' 

	

TP. 	Costo de las torres o postes según los crostos reguladas del sector enerpfa S/F;BAI. 

	

rrr- 	77%. Expresa el =to det InoAtafe de las torres, postes o swninistros, 
asta9laside peFSt68B! 

t= 	 7.2% Para baje fons n, 

	

h= 	13.41 Para media o aBa ten ' 

De otro lado, consideramas importante incluir información adlcional que sustentan en mejor medida ku 
Vakxes U01¢ados en la Fórmula del Artexo, tal como se deta(la a con8nuación: 

í) 	Ca oontrapmstación mensual por el acceso y uso (RM), vendr8 dada por le siguiente tbnnula: 

RM = Imp + OMc x B x(1+i~) 
DGnde: 

	

Imp: 	Impuestos municipales addonales (si bs hubiere). 

	

OMc: 	Costo OPEX adicional de la irdraestnwtura cuando se compalte; que representa una 
traaión del costa mensual OPEX de la íniraestn,lctura sin comparticfbn. 

B: 	Factor de disbibución de costos sólo entra bs arrendatario9. 
8=1Ma 
Donde Na núrnero de arrendatarios 

ie,: Tasa de retomo mensual'¢ada o margen de utilidad razorrable. 

Para el ceso de la infraestructura eléctnca se debe considerar adem8s: 
OMc = f x OMs 

Donde: 
* 20:6 

	

OMs: 	Costo mensual OPEX sin compartición y se calcula de la siguiente fonna: 

Cálculo de OMs 	1 rwo de linea elAdrica 
OMs = I x BT 	1 Ba)a Tensión  

, 0 sM = h x BT 	1 Media Tensión yto ARa Tensibñ ~  

BT: Es la Base Total de cálculo de la infraestructura elécnica y esté dada por. 
BT=(1+m)xTP 

Donde: 
TP:Costo de las torres o postes según bs costos regulados deI sector Ehergía. 
m=77%. Expmsa el costo del montaje de las tDrres, postes o suministros 
1= 7.29'0. Para baja tensión 
h= 13.4%. Para media o atta tensión 

ii) 	Valores de Ios Darametros'h' v'C 

Se tomaron del estudio del VAD 20091, que contempla el 13,496 y el 7,2% del Vator Nuevo de 
Reemplazo (VNR) para detemúnar el Costo de Operación y Mantenimiento (COyM) para las 
zonas del Seclor Típico 2 en Media Tensión y Baja Tensibn, raspectivamente'; y se asumió para 
Attá Tensión et mismo valor de Media Tensión. 

Sector Ti ico 2 	MT 	87 ~ 
VNR 	 6.346.43 	23,451.25 	 ~ 

M Anual 	 847;889 	1,69516 
% 	 13^1 	7.2 í 

Se debe notar que estos poreerttajes mn anuales, por lo que para el cálculo de (a 
contraprestación mensual, se requiere un ajuste a la fómlula pub8cada para contentarbs, como 
se Indica a confinuación: 

Cálcuto de OMs T o de linea eJécfrice 
OMs = UJ2 x ST 8aja Tensián  
OMs=thh2xBT ~ 	Media rensión y.ro ARa 

Tensión 
(...~ . 

iii) 	Valordeloarametro'm"  
Se tomó el máximo vabr obtenido del anA6sís de costos unitarlos del annado de d'sGntos Gaos de 

ste ara almeamiento, deI SICOD12013s: 	 ~ 

c í. ..' 	~ . o~ a 	> >M°rmeH•oD02~D11CARr 
CaOe ee~er px a ta kzae ae enaienVe en p!oreecdeap ~°CeaM é VA02Dt3. Y~a  MY~bma mY!amMe we M Parmded 
OSW3tGMx+ 	N'03I&20736ART seeeir' 

.. VNR 	25.987. 9t7]6.Ofli 
J  , 	 ' 	

•, 
/yvWl 	 ^.g2~ 1lt7a18 

_ Y. 	 9.9% 79M, 
uo esWn am~aaos, fw emnerOn qram am acnafimda en ts bme,e Oosm+b ~m4nu. 

ARtHo ~te W meKASa~inve'eÍmMi 3 suf' 

•r.,.) 

~  CONDICIONES TIPO GE POSTE 	 .~ malerial~ ` mai 	e 	'm' 

r 	n_  POSTEt~ CONCRETOARMADODE1220DY2(U3D0 293.1 1~.9 	~ 51% 

~STE DE CONCRETO ARMADO E 12r20W120f30D 	.9kV 318.Y 160.9 	47% 
MeáaTensiBn 

Sec~ 2. PO 	DE CONCRETO ARMADO DE 12I20Dn2Dl30D VeRCa: . 3166 • 150 9 	~ 48% 
AU~EAM:ENTO POSTE DE HORMiGON SECGON w 11.SDnrlOD KG 214.8 150.9 	i 70% PARA 3 PASES 

POSTE DE AtADERfi TitATADA DE 12 ru9. CL7 217.9 151.8 	1 70%  
POSTE DE MADERA TRATADA DE 12 r6s. CL7 22.9 k  
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IV) 	Valores del par5metro "f"  

Este parámetro es e) que presenta mayores vadaWes que pueden in8uír en su cákulo; por e9o, se 
han efectuado dos aproximaciones desde bpticas diferent®s para estúnar este vabr. 

Considerando el espacio uttlizado: 

De acuerdo a la información facifitada por la Secretaria Téalica del FfTEL. bs  postes de energia 
eléctrica tíenen la siguiente conñguracibn 4ska,, en cuamo a Ws espacios para ser compartidos: 

ESPACIOS EN INFRAESTRUCTURA DE POSTES  

iA):Espacío ocyfatlo Por oade anendatano 	 I•  
le) : espaao Inua9udo 	 D Ai 
(C)<EfpeUo iotel 	 t~'~~~ 
(0)' Eapscio tlelizeDle 	 • 	... 

Postes;    

9.0 mta 	 11.0 mte 	 ~ 
c  

(/y : 	45.0 pn 	47 0 cm 	(por 1 aapiUo) 	g 
(9) : 	7.46 ~s 	9.46 ~r.~t 
(C) . 	9 o th)6 	11.0 mt! 
(0): 	1.54 My, 	1.54 rp)j 

. 	I  

F.,enta Secretan® T(rnica dat FITrL 

~ 
	

~ •  Q  
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~ pSSTE D? MADERA TRATADA DE 12 mts CL7 t~rli 2383 1150.9 63% 
: ?OSTE DE METAL DE 13 m9. 772.3 1509 1 20% 

DE A4ADE~k TR4TADA DE 9 mes. CL7 ?FASES FPOSTE 103.0 791 77% 

 POSTE DE MADERe. TRATADA DE 9 rM.s. C1.7 3=ASES 107 8 I 79.1 73% 

2ye TenaOn 	~~ DE HORMIGD)J SECCION H tD-0OM225 K^, 2 FASES 

Sedar 2: 	C POS i E DE HORMIGO*) SECCION H,10AOmR25 KG 13 FASES 

120.3 791 68% 

125.1 . 79, 63% 
ALe1EAMIENTO POSTEI~ CONCRETOARMA000E 9r20D)120r255 	FASES AP 1689 79.1 	. 47% 

PCSTE PE CONCRETOARMADO DE 972pW120f255 3 FASESI 173.9 I 79.1 45% 

POSTE DE METALD6 8 mts. "? FASE5 385.8 179.1 21% I 

POSrt DE METAL DE 8 mts 3 FASES 390á  

La disbibución de e~ mostrada es sim8ar a la que se regula en drversos estados de 
Estados Unidosó. 

Uhh 	Rea A)aaka 	 Pnu LoUisiani 	I Plet i Mi1ni  
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'Dacenio de lu Pnwnas oon DYqpttlead in tl Pariw' 
'Aho de Y InuaWn yira N awrtWb Rwd Y  4 Sepurfdad AGmeearii' 

Al:ura rm+eam 37.5 Allura 	omedw 	le • Atturo pr~ D le ~ I qpura D~io P~ 	Y 
s~ usaWe 13.5 e~ usade 13.5 er~ usade 13.5 1 ~ usaRe 
usaóo por mmja 75 usaCO 	r. 	a - usadocor ~gis - u~porenernia 	: 	4.5 
df 	niMe aara tefeowr. 6 1  oar 	lelecom 1 nar~ por tolecom 2 ~signado a lelecam 	3 
rauo: espaEKl 

?de entre toWl 
- FuelMe. AnalVsis 

16% 
tl PoIB 

e5paG01elBtqa 
emre usaCk 
Alla[rmeM Rate lvsaea In 

7% 
ienrnssee• 

ratio• espeCic Idacpm 
enlre ueable 

ElahoradM nGRA1GMTC 
15% 

ra60' espBdo aelganCo 
a leleown arera lotal 	9% 

En base a la infomtaci8n observada, se oonsidera que una buena aproximación para determinar 
el porcentaje de ios castos de operación y mantenimiento que deben asumir las empresas de 
tefecomunicaáones, es el ratio entre el espacío dáponible para ser uGBzado por las empresas de 
telecomunicaciones y el espacío o aRura total del poste de eltergla eléctrica; el cual ea 16%, 
como se observa en el cuadrn anteríor. 

Cabe notar que el cifado vator es cercara af ratio "espacio utilizabtelespac)o total' (D/C) 
observado en la infonnación proporcionada pdr FITELT; lo que con6nTla que la Infomwción 
utiltzada se encuentra dentro de un margen de vadacbn aceptable. 

Debido a que existen diferentes tlpos de postes, que varian en altura; materiales, etc.; asim(smo, 
considerando que se ploporle extender el vabr del parémetro para ser apltcado tamhién a tolres 
de a@a tensión, utilizanros un margen de seguridad adictional; por lo que el factor Y resuhante es 
de 2D%. 

v) 	Conslderando el peso que  s000rta  la infraestructura eléctrica: 

Los postes y torres de energia elécbica están diseñedos pdncípainente para soponar el peso de 
los conductores ylo cables eléctricos. En el caso que se compar¡a la inlraestnutura coh émpresas 
de telecomunicacfones, los postes o torres también sopotfarán el peso de los cables de 

~ak fc 	 telecomunicxlones. 
~ 

v 	 Desde esta óptica, resuNa razonabie tambil3n disbibuir ei costo de ia operación y mantenimiento 
M s c 	 en función al peso que soporta ia infraestructura elécfica. 

Ahora bien, a efectos de plantear bs supuestos pam efectuar bs cáicubs correspondientes; en 
principio se debe Indicar que podrian u61¢arse d'derentes supuestas y efectuar ajustes al modelo 
que se plantea. no obstante consideramos que un arreglo general esfaria compuesto por una 
linea de 3 fases (con 3 conductores) de media tensbn (conductores eféctrims AA de 70 mm2) y 
hasta 3 cables ADSS de 5bra óptica en el mismo poste o torre (cabies de hasta 30 hllos, con 
vanos enve 80 y 120 m). 

Asl, considerando que ei peso de un cabie de fitira ópüca ADSS es aproximadamentea 95 Kg1Km 
y que el peso de cada conductor de 70 mm2 es aproximadaroente° de 745 KgIKm; el cAlcula dei 
ratio entre bs pesos indicados (3x95w3x745) es 15%. Como en ei casc arnerár, en la presente 
esfimación podrian plantearse diferentes varlaciones que afecten el cálculo: del lado de las 

 Gua equirele a 17% pe!a pmYó ee 9 m Y/4%paro pmlm de:11 M. 
Verenarb 

• 	VefenBS:haofk~ 

:{ 

	 A_  a1Qw~. r' ri4~Y4~1~ Rfa~n 0.KneYJ 1.~4nx GYnBCBIlf tl1~1.a 	b fOEIWl9b (L ' N tf^X', i{•.^f~W. ,~̂  
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teleeomunfcadones podriamos asumir soto ! o 2 cables de fibra óptica o considerar cables 
rroaxiales mas pesados en lugar de cables de fibra óptica, entre otras variantes; asimísmo, del 
lado de ia infraestructura de energia elécDiea, podriamos considerar rbnóWores más pesados. 
agregar corWuctores neubw o corLtiderar tonductores más livianos por ejemplo para baja 
tensión- Por elio detádo a la variabífidad de factpres, consideramos prudente tomar un vamr para t 
de 20% que impl-ca un margen de seguridad razonabie; respecto al 15% calculado. 

SOBRE EL ROL DEL ESTADD EN EL DEsARROLLo DE LA RDNFO 

Considerando que algunos de los comenterioa recibidos cuestionan el rol que desempeñará el Estado 
en el desarrollo de la RDNFO, aducibndose que sób podré realtzarse actividad empresariai en donde 
no haya inversión prrvada, y que de rw observarse esto, se vuineraria ei prircipio constitucional de 
subsidiarietiad de la intervención del Estado; resulta per6nente desanofiar atgunas ideas sobre ios 
akances de la intervenci6n estatal en la activtdad empresarial. 

En primer término rronviene advertlr que segón lo dispone la Consiituci6n Politica del Perú, en su 
artíeulo 60, el rol subsidíariD del Estado en la ac9vidad empfesariel, se autoriza por ley expresa y por 
razón de aHo interéc púbiico o de manifiesta conveniencia naclonal. 

En atención a eib, resufta imponante destacar en primer t@rmirro, que la pertidpxión estatal a:través 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra bptica se enmarta dentro del precepto consdtucional antes referido I  al encontrar amparo legal en el articulos 3 y 7 de la Ley N' 29904 (Due declara de necesidad oúbfica. 
interés nacionai v de aito interés oúblico la r:onstrucción de dicha red) y en ia iectura conjunta dei 
aniculo 8 y la Novena Dsposición Complementaria Rnal de la Ley N` 29904 (que facultan al Estado a 
intervenir en zonas donde no participa ia inversión pdvada, y también en aquélias donde existiendo 
inversión privada, la paitbiipaáón estatal se justiñca por cin:unstancias tócnicas y económicas). 

OUR~r 
~ 	En segundo onlen, también resutta pertinente setlaiar que la particípación estatal en la Red Dorsal 

Nacional de Fibra óplica se materializa en un conwrso públioo a través del cuai se ofnsce ta 
M r c 

	

	explotaci6n de una acdvidad econbmica a todos los aaentes de mecado, para que aea un agente dei 
mercado el que preste el ~io pib>ifco portador y sea dicho agente ei que obtenga el bene5cío 

I f 

	

	 económlco de dicha explotaáón. En ese sentido, no se puede decir que la actividad del Estado se 
oriente en este caso a obtener un beneficio económíco para si; dado que conm se ha seiialado, dGcha 
imervención tierre por objeto Incentiver mejores oondiciories en el rnercado mayorista, en beneficio de 
los agentes del men:ado mfnotista, oon el objaffvo ónal de benefiL'rar a bs usuarás de taio ei pais. 

En ese mismo sentldo, tesulta convenlente compiementar lo señalado acerca de los akantes de la 
intenrencibn subsidiaria dei Estado, con algunas wnsideraciones que ttan sido desarropadas por ai 
Tribunal Co~ionel en tomo a dicho pdncipio y que habilitan al Estado también a participar en la 
actividad económica cuando se verifica una Inacción, defecto o falla en la gesDón pmada de los 
agentes ecorlómicos dei memado, intervención que se orienta a corragir dicha omislón o falla; y que en 

r  et caso de los servieios públicos se entatiza en atención ai rol tuitivo que detenta et Estado respecto al 
dereGro de bs usuarios tle dichos senridos. En ese sentido conviene citar et hmdamento 23 de la STC N• 
0008-20UAFTC; 

ias accmnes dei Estado deben estar vincudadas al lomento, estimulacibn, eoadinacldrt 
compran~, integraáón o sustdución, en vla supie", complemeniaiia  D de n3emo/azo, de ta 

 ~ ~ 	liive e>lcimiva Dnvada .la subsk6adedad se manlrrosta corm el aqo accesono o de  peefecponamier>;•r  
y~ V ó 	) 	err materla econámica, aua se tusdffa Dor fa Maccrón o de/ecclón de h Jnictativa ortnda.' (Cfr 

rundamento 29 de ia STC N• Oú0e-2003-A1-7C~ ' (el subrayado es ayreqado) 

~ 	Y,w+amlc aoS.ce  I.160r 2~ tI07 
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En atencfón a lo señalado por el máximo intsriuete constitucional, resulta esencial entender la 
intervención subsidiaia como una acción de conección de las actuaies failas y defectos del mercado de 
teiecomunicaciones nacional; failas que se materializan en el hectw de que una gran mayorfa de 
población se encuentra excluida de utt lmportante servicio público (como Ip es el ecceso a Intemet de 
banda ancha), bien porque no existe infraestnxhua en todo el .pais; o porque utilizando la 
infraestna;tura existente, solo se beneficía a aqueila paite de Ia población que puede axeder a la 
u6iización de estos senricios en términos económicos. 

Es esta la situacibn que afecta seriamente y desde hace vados anos, ei desarrolio en general dei 
metcado de telecomunicaciones nacionai, y es el principat factor que ha detemdnado la intenrención 
correciiva de parte del Estado materialáada en la Ley 29904, la cual se orienta centraimente a resolver 
esta falla, a través de la constnkdbn de una red de transporte (servxio mayorista) que despiiegue 
infraesbuctura que interconetxarA a les capftales de pmvincia de todo el pafs; t:on ei fin de facilítar ia 
inversión de proveedores bcaies minoristas (al interiot de cada región) y ast dinamizar la competencia 
en cada uno de dictros mercados geograficos para beneficlar finaimente a los usuarios de todo ei pais. 

lo 

En esa Iinea, es ertado ver en la intervención estatal de la RDNFa una'amenaza al merrado, pues 
como se ha explicado antes, esta imervención se odema en esencia a convenirse en un mecanismo 
integrador y de fomento que busca beneflofar a la sociedad en su conjunto (empresas y usuarbs), 
benefwio que incluso se puede extender a los operadores ya existemes, en la medida tclaro estál Due 
los Intereses de estos últimos sean concordantes con los intereses de los demás actores del mercado v 
los usuanos de todo el Dais 

AI respecto resulfa pertinente citar nuevamente al Tribunal Constitucwnal en el extn;mo que senala que 
no debe entenderse al principio de subsidiariedad como un mewnismo de defensa contra el 
Estado, sino como un ínstrumento 'integrador' y consensuaf del cuerpo social conhurmado por el 
ind'rviduo, las formacionas soáales intennedias y ei Esfatlo: 

roe esre modo, el prixipio de subsidWriedaq mbs que un moeaniamo de de%nsa contra ei Eatado, 
resuqa ser un Insrnanenro pma la conáüacfón de can~ no es runda en una concapción cpo.sidva" 
de la relaábn entn Estado y cocledad, sino en una vhtdn iefeoradora"y Itonsensua!" det werpo 
aociaf, cuyas partes, medianie vinculos de fipo subaidiario, se reaamponen amronicamenre en un proceso 

arsc 	 que graduatmorite desciende desde el indPoítluo neda sl Estado a eavés de las formaciones sociales 
hlennedlas.' (Ctr. fündarnento 22 de le STC N• 0008-2003-A6TC1. (el énfasis es agregedo). ~ 

Es esta la mejor forma de comprender el rot del Estado en el modefo planteado por la Red Don;al 
Nacional de Fibra Óptica, ei cuai como se ha señalado adema.s de entregar la explotactón dei serviclo a 
un agente privado y mediante las regies de un conwrso púbiico; se orienta a proVaer el servicio 
portador en todo el pais (a diferencia de b que ocurre con la ofena pmada aetual que sólo atiende 
determinados nidos de mercado) y baJo precios regulados que se orientan a costos peananentemente 
revisados; con la finaiidad de generar condbrones de mayor competencia en bs distintos mercados 
geogrifiaos det pais y distribuir el beneficio de la activídad económica a favor de la mayor cantidad de 
usuanos; con lo que el rol integrador y consernsual del Estado a que se refiere el Tdbunal ConsBtucional, 
orientado a recomponer graduaimente a las diversas partes del mercado (usuarros, formaciones 
sociaies intennedias y Estado) se cumplc a plenitud. 

A modo de ejempificar la Intervención del Fstado de manera subsidiaria en la sconDmia y ejerciendo 
los mles sociales que ie conesponden, cabe merdonar los casos de ESSALUD y obos eentros de 
salud dei Estado, oofegios, umversidades y centros de investigacibn púbC ~cos, Barx•,o de la Naáón, 
Petropeni, entre otros; en donde se veriTica intarvención estatal en mercados en donde también 
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participan privados e)erdendo su libre inicia0va. Ert ese sentido, es preciso tener en cuenta que 
'fQ)entro de! merco estaWecido por el principio de subsldiariedad y en e1 eferciáo de su actrvidad 
ecrondmfca:  el Estado, ta/ y oonfomre lo dispone el articulo 58, asume roles soáales en 8reas ta/ea 
como el de /a pfamoción del empleo, salud, educación, seguridad, senxios púbrrws e 1n/raestrtrctura.' 
jCfr. fundamento 24 de la STC N' 0008-2003-AI-TCj. 

Por otre parte, wnvíena señaiar que cuando ia propia Ley N' 29904 pennite el despi'iegue de la RDNPO 
en lugares e2 donde ya existe inversidn privada, por jusbfieaciones técnicas o ewnámicat; debe 
tenerse en cuenta que et despliegue de una red dorsal naáonai debe estar amparado en esquemas de 
redundancia nacional que garanUCen 1a conectivkiad y una capacidad que permlta satisfacer ia 
demanda gTobal det pais; debiendo tales neeesídades estar exentas de Omitaciones partiouiares para 
poder cumpGr con la aNa confiablidad que la Ley N' 29904 ha dispuesto para dicha red. Asfmisnw, 
debe terrerse en cuenta también que le intervenciát pública en el memado de telecomunicacánes, 
esOmuia etdesarrollo de la eaonomia en general, wmo lo señaiari diversos estudios que han medido ei 
impatto de la banda ancha en el crecimiento del PBI, ia productivídad y lá generacián de empleo: 
wnsideraciones y beneficios que deben ser vatorados y ponderados en sa wnjunto ai evatuar la 
intervención dei Estado en la RDNfO. 

Finalmente, es preáso rewrdar que el n>gncionado pdneipb de subsidiariedad coexiste cal otras 
disposiciones wostHucionaies de simiiar rebvancia, wmo los deberes del Estado de actuar de manera 
ptinápei en le prortación de bs servicros públicos e inftaestruclura (articub 58 de ia Cortstitución), el de 
faciiitar ie libre wmpetetxia (artiaio 61 de la Constitución), ia defensa de los usuarros (atticulo 65 de ta 
ConsGtución), o la promociiin de las pequeiVas empresas (articuio 59 de la Con~n), s endo preciso i 
mencionar que este rol se ejerce precisamente al dinamizar el segmento minorisW del merr.ado de 
teiecomunícaciones según b tefertdo en pArrafos precedente. 

En ese semido, la evaluación dei principio de subsidiariedad en ia intervención del Estado, debe 
~c R considerar en forma wnjunta wn la observancia de estos principios generales. 

M T c 	IV. SoeRE ut CARtA c.563.GG.GPRC12013 E INPORME N° 522-GPRC12013 oEL OSIPTEL 

EI OSIPTEL remitió la carta C.563-GG.GPRCl2013 e Informe N' 522-GPRCf2013, presentando 
comentarios al ( Proyecto de Reglamento. 

I  AI respecto: de ia evaluacibn de b seeaiado por ei regWador en el Infomte N' 522-GPRCt2013, se 
obsenra que en éste se presentan algunos argumentos que fueron analizadoe en el Informe N' 083- 
2013-MTCl26. que sustentó tas disposiciones contenidas en ei Proyecto de Reglamento. Asimismo, en 
el Informe N' 522-GPRC12013 se presentan argumentqs que han sido desartaGados en el presente 
intonna, asi como otras propueslas cuyo tratamieMo se precise a wrUinuacibn: 

• 	Punto 2 del Inforrpe N' 522-GPRC(2013: Ha sido evaluado en ei numeral 3.2 del Informe N' 
08?-2013-MTCI26. 

• 	Punto 3 del Infomre N' 522-13PRCI2013: Et comemario referido at plazo se encuentra evaivado 
en el numerai 2.6 del plesente Informe; a su vez, el canentario sobre la concesión de la 

✓: 	;, in(raestnrMura de tRuiaddad del Estado no es acog'ido dado que la redaccibn del Proyecto de 
h  ~s Regiamento es wnsistente wn el numeral 12.6 de ia Ley N' 29904, que estabiece 'seriin 

ofirgados en wncesibn'- 
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• Punto 4 del Informe N' 522-GPRCY1013: Ha sido evaluado en ei numerai 2.9 del presente 
infonoe, asi wmo en ei numeral 3.1 del Infoime N° 083-2013-MTC126. 

• Punto 5 del Infonne N' 522-GPRC72013: Se evatúa en el numeral 2.15 dei presente iMomle. 

• Punto 6 del Informe N° 522-GPRCt2013: Ha sido evaluado en el numeral 3.3 del N• 093-2013- 
MTCl26. Aslmismo, la precisión requerida al numeral 37.2 del Proyecto de Reglamento no se 
considera necesaria ert tanto el sentido de esta disposicián es claro y wnsistente con los 
numerales 35.1 y 35.4 del citado proyecto. 

• Punto 7 del Infomm N° 522-GPRCl2013: Ha sido evaivado en el numeral 3.1 del Inforrne N' 
083-2013.MTC126. Asimismo, wn mayw deta0e el tema ha sido tratado en el Informe N' 019- 
2013-MTC/26, trasfatlado al OSIPTEL mediante Oño10 N' 046-2013-MTCl26. 

Para mayor referencia de b sehalado en el presente acápite, se adjunta ai presente copia de ios 
Infonnes N' 019 y 083-2013.MTC126, así como dei OBcio N• 046-2013-MTCl26. 	 . 

V. 	CONCLUS16N 

En base a la evaluacii)n n:aiizada en la Matrtz de Comentaríos que se adjunta wmo Anexo 1 dei 
presente infonne, asi wmo io sePalado en pánafos precadentes, se conciuye que corresponde aprobar 
el Reglamento de ia Ley N" 29904. 

Asimismo, se wnsidera pertinente pubiicar en la pAgina Web en mencfón, la citada Matl¢ de 
Comentarios, confomre a le rwrmativa de ia materiaru. 

M. 	RECOMENOACIÓN 

Se rewmienda poner a wnsideracibn dei Vicemudstro de Comunicaciones, el presente Infolme, asi 
wmo ei proyecto normatívo que regiementa la Ley N' 29904 y su respectiva exposicibn de nrotivos: 

Atentamente, 

v~~/ 

	

~~~ 	~- ~I Meli~ 	Carle sosa Veia VladimN 	s Saiazar 
AsesorLegal AsesorTécnico 	 Asesoralecal 

EI suscrito hace suyo el presente informa para bs fines per6nentes. 
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I. Resumen ejecutivo 
La Resolución Viceministerial No 768-2017 MTC/03 (la "RVM No. 768") ha modificado los valores de las 

variables "Y' y"m" de la fórmula normativa usada para la fijación de las remuneraciones por el acceso y 

uso de postes o torres eléctricas. 

EI Informe que sustenta dicho dispositivo (Informe No 292-2017-1VITC/26, el 'lnforme No. 292")) no deja 

lugar a dudas que existe una relación directa entre los valores de las variables f(peso adicional de cables 

de los arrendatarios de apoyos) y Na  (número de apoyos o arrendatarios): la medición de la variable f 

consideró que el número de apoyos es igual a 3, es decir No  (número de arrendatarios=1) Esta 

interdependencia entre la variable f y el Na  obedece a la racionalidad económica prevista en la Ley No. 

29904 y su reglamento, que busca incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de interés 

nacional en el país. 

En ese sentido, el valor de f= 18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y tal como lo señala dicho 

Informe, entenderse que equivale al costo adicional que 3 apoyos utilizados por cables de fibra óptica 

ocasionan en una infraestructura eléctrica y, por tanto, la remuneración por el uso de la infraestructura 

por un cable de fibra óptica debe ser igual a la 1/3 parte de ese resultado; es decir a f/Na =18.3%/3=6.1%. 

EI Informe No. 292 también establece de manera categórica que desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha (Decreto Supremo No, 014-2013-1VITC, el "Reglamento"), se consideró que el valor de f 

correspondía a un acumulado de 3 apoyos. La misma consistencia entre f y No  también fue establecida en 

el Proyecto de Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015, donde la única diferencia fue que en dicho 

Proyecto se proponía un valor de f=4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 

De una revisión de los valores de las remuneraciones mensuales que actualmente viene asumiendo la Red 

Dorsal por el uso de la infraestructura eléctrica se puede fácil y objetivamente comprobar que la 

determinación de los mencionados valores ha sido alcanzada a partir de una errónea aplicación de la 

fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento (la "Fórmula"). Así las cosas, la manera más expedita 

de lograr la aplicación correcta de la Fórmula sería dividir entre 3 la remuneración mensual que 

actualmente vienen pagando la mencionada Red Dorsal por el acceso y uso de dicha infraestructura 

eléctrica, debido a que se había asumido incorrectamente que el valor del parámetro f(y por tanto el 

valor del No) correspondía a un sólo apoyo o cable de fibra óptica, cuando en realidad corresponde a 3 
apoyos. Ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día $152 mes, la nueva remuneración debe ser $50.7 mes 
(=$152.1/3). 

Existe una extensa evidencia que niveles de los valores actuales de las remuneraciones mensuales por el 

uso de apoyos se encuentra muy por encima de costos más utilidad razonable, debido, primordialmente, 

a que se ha malinterpretado lo que representa el valor de f con relación al número de apoyos considerados 

en su estimación. Por ejemplo, la remuneración mensual más alta que actualmente paga el Concesionario 

de la Red Dorsal es de $152 apoyo/mes. El valor presente de los pagos mensuales de $152 por apoyo, por 

un lapso de 30 años, a una tasa de descuento anual de 12%, equivale a$14,358, que representa 38% del 

valor del activo ($14,358/$38,100); proporción que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo 
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adicional" que ocasiona 1 apoyo en una torre representa el 38% del valor del activo! Desde un punto de 

vista de eficiencia económica, se deja en evidencia entonces que se estaría permitiendo que un agente 

regulado reciba un doble pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa ValorAgregado de Distribución 

(VAD) y(2) a través de la tarifa de apoyo. 

Una manera alternativa para ilustrar por qué una tarifa de $152 por apoyo/mes está por encima de una 

tarifa eficiente es como sigue. Con una vida útil de 30 años del activo y una tasa de descuento de 12%, si 

el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre causara una pérdida (exagerada) de 18.3% en la vida útil del 

activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 24.5 años, la pérdida de valor del activo sería menor de $12.1 

/mes, y no de $152 /mes 

Otra evidencia esclarecedora de que las tarifas actuales contienen utilidades por encima de las normales 

es comparar!as con las existentes en otros países en donde se tiene una regulación que busca fijartarifas 

remuneraciones cercanas a valores eficientes. En Colombia, un apoyo en una torre de más alta tensión 

tiene una remuneración de $43.6 apoyo/mes. En México y Chile, las tarifas mensuales son menores a 

US131.00 dólar: USD 0.72 /apoyo/mes en México y menos de % de dólar al mes en Chile. 

la reducción de remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también beneficiará directamente a 

las redes nacionales, regionales de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que 

se reducirán costos en sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los 

objetivos del Estado peruano tendientes a incrementar la penetración de la Banda Ancha en zonas de 

interés nacional en el país; uno de los principales objetivos que justamente buscó el Estado peruano 

alcanzar a partir de la promulgación de la Ley No. 29904 y su Reglamento. El efecto de la disminución de 

tarifas de apoyos generará una caída en el costo marginal de la industria, lo cual se traducirá en aumentar 

el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), debido a que mejora la eficiencia económica 

(menor precio y mayor cantidad consumida y vendida). 

H. Fijación de remuneraciones por el acceso y uso de infraestructura 
eléctrica en el Reglamento de Banda Ancha y la RVM 1Vo 768-2017 
MTC/03 

A. Antecedentes 
La metodología de fijación de tarifas tope para arrendamiento de postes y torres eléctricas por parte de 
operadores de telecomunicaciones relacionados a la Red Dorsal de Fibra Óptica - nacional (RDNFO) y 

regionales (RDRFO)-, está contemplada en la Ley de Banda Ancha y su Reglamento. i  La Ley establece que 

existe obligación de instalar fibra óptica y/o ductos y cámaras en los nuevos proyectos de infraestructura 

eléctrica, y que el Ministerio de Energía y Minas establecerá mecanismos para que se reconozcan los 

1  ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica (Ley No 29904 del 
29/07/2012) y su Reglamento (DS 014-2013-MTC del 04/11/2013). 
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costos incrementales  en los que incurran los concesionarios para dar cumplimiento a esta obligación 

(inciso 12.3, Art.12 de la Ley).. 

Se obliga a los concesionarios de energía eléctrica que brinden acceso y uso de su infraestructura (v.g. 

poste, ducto, conducto, cámara, torre, derechos de vía, e hilos de fibra óptica no utilizados, asociados a 

la prestación de servicios de energía eléctrica) a operadores de telecomunicaciones que así lo requieran, 

para el despliegue de redes de telecomunicaciones de Banda Ancha (inciso 13.1). En el caso de las 

empresas eléctricas bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 

Estado (FONAFE), se les obliga a dar acceso y uso de sus instalaciones primero a los proyectos promovidos 

por FITEL y luego a otros proyectos privados que así (o requieran (inciso 13.2). 

B. Fórmula normativa para determinar el precio tope aplicable a las 
reniuiieraciones por el acceso y uso de postes y torres de media y alta 
tensión 

EI Reglamento de Banda Ancha (más específicamente su Anexo 1) estableció la metodología para calcular 

el precio tope que deberá cobrarse por apoyar un cable de fibra óptica de un operador de 

telecomunicaciones en postes y torres de empresas de energía eléctrica. z  Dicho precio tope mensual; es 

decir, cuánto debe pagarse por alquilar el apoyo de un cable de fibra óptica en un poste o torre eléctrica 
es igual a: 

RM =(1 + im). f.(h/12). [(1 + m). TP]. B+ Imp, (Fórmula 1) 

donde B - 1/NQ  

Z  Anexo 1 del DS 014-2013-1VITC del 04/11/2013. La fórmula tarifaria corresponde a los pagos recurrentes o 
periódicos por el uso de la infraestructura eléctrica. Los costos de acceso se realizan mediante pagos únicos al 
momento de acomodar el uso de los apoyos por parte de las empresas eléctricas. 
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Cuadro 1 Descripción de variables y parámetros de la fórmuta tarifaria para apoyos en postes de media y alta tensión 

Variable Descripción Reglamento DS RVM 768- Proyecto RVM- 
014-2013/MTC 2017/MTC MTC (2015)  

RA9 Tar'rfá de rémur,,reciórvmensual  
poraiquiler o arrendamiento,de   

N. ápáyps  
Tasa de utilidad razonable o tasa 0.95°to 0.959'a 0.95% 
de retorno por mes, en sector 
eléctrico 

f Pesa-de cab1a de fibra Q. lptjcal,;; 201-  18MI 4.3% 
peso de tíriea de transmisión 
eié<míc4  

h Proporción de costo de operación 13.4%' 13.4°á 13.49'0 
(OPEX) de postes/torres de media 
y alta tensión del costo unitario de 
torre/poste, incluyendo montaje 
(éste último expresado entre 
corchetes en el lado derecho de 
fórmula 1). 
Relación del costo de montaje de 77% 84.3~~ 17% 

" 	infraestrucfiura 	rresy postes)  , JO 

enTre el cósto dé ia infraestructura a—  , 
(torres y pcístesIt 	 ~ 

gp ~ 

 ® 
TP Costo unitario de torre/poste 

__ N„ IUúrnéro de"ápóyós arretidados en ~x ,  3 3 ~1 
poste o torre 

B Factor de distribucióri de costos 1/3 113 1 
entre arrendatarios, ígual a 11 N„ 

 /mh  

C. La relación de las variables f y Na  
EI Informe No 292-2017-MTC/26 6establece claramente que, desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha existe una relación entre los valores de las variables f(peso adicional de cables de los 

arrendatarios) y Na  (número de apoyos o arrendatarios). Como se señaló anteriormente, el objetivo de la 

Fórmula y de la metodología aplicada por el Estado peruano a través de ella, era determinar cuál es el 

costo incremental que le ocasiona a una torre o poste eléctrico el apoyar un cable de fibra óptica de un 

operador de telecomunicaciones. El criterio finalmente usado por el MTC fue asumir que el costo 

3  La racionalidad de este término sería que los operadores de telecomunicaciones añadirían un peso (costo) 
marginal con la colocación de fibra óptica en las torres y postes eléctricos, lo que generaría un costo adicional a la 
empresa eléctrica de distribución. 
° Para los postes de baja tensión se asume una menor proporción de OPEX, l= 7.2%. 
s  La fórmula contiene un término para agregar los impuestos municipales (Imp), pero en el análisis hecho por el 
MTC desde el Reglamento 2013 siempre se consideró para efectos prácticos que este término era igual a cero. 
6  Informe No 292-2017-MTC/26, "Propuesta de modificación de las variables "m" y"Y' de la Metodología para la 
determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de 
servicios púbticos de energía eléctrica e hidrocarburos, estabtecidos en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 
29904." Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, 4 de Agosto 2017. 
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incremental está en función directa del peso' incremental que dicha fibra óptica causa en la instalación 
eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afirma que, en la Fórmula del Reglamento 

(publicado y vigente desde el 2013), el criterio de peso o espacio a través del cual se mide f consideró que 

el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir NQ  = 3. Así, el valorf-~20% acumula el peso de 

3 cables (arrendatarios) de fibra óptica en un determinado poste o torre, y por lo tanto la remuneración 

a pagar por cada apoyo era igual a f/No  = 20%/3 o 6.67%. 

Similarmente, la sección 2.5 del Informe, que sustenta la RVM No 768-2017 MTC/03, también considera 

que el número de arrendatarios de apoyos es igual a 3. Más específicamente el MTC estima la siguiente 
relación f (p.12): 

3 cables FO * Peso promedio por cable FO  _ 
f 

_ 
 Peso promedio línea de transmisión — 	(Fórmula 2) 

_ 3 cables FO * 139.23 kg/cable  _ 	 o 
2,279.98 kg 	/o 

Por consiguiente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en una línea de transmisión entre el peso de 

la línea es 18.3%, y por tanto la remuneración por el acceso y uso de cada apoyo es igual a f/No  
=18.3%/3=6.1%. 8  

La consistencia que debe guardar la variable f con la variable No  también se estableció en el Proyecto de 
Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015. 9  La única diferencia fue que en esa oportunidad, el Proyecto 

proponía un valor de f=4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 10  Esto puede 
ser apreciado en la última columna de la tabla anterior. 

' Alternativamente se pudo haber utilizado el criterio de espacio en lugar del peso, pero finalmente el MTC eligió 
este último. 
$ Si una instalación eléctrica de alta y media tensión pudiera sostener más de 3 cables de fibra óptica, digamos 4 o 
5, se concluiría que f en la Fórmula 2 continuaría siendo 6.1%. Sin embargo, es de suponer que a medida que el 
número de apoyos crece por encima de 3, el costo incremental por apoyo aumenta a un mayor ritmo que el 
número de apoyos. 
9  Proyecto Resolución Viceministerial 215-2015-MTC/03, publicada en El Peruano el 15 de Junio del 2015. 
lo Así, en el Proyecto del 2015 estimó que el peso promedio de un cable de una fibra óptica era 116 kg/km, el cual 
al compararse con el peso total de una línea de transmisíón 2,673.65 kg/km, equivalía a f=4.3%, (=116/2,673.65). 
Es decir, el Proyecto 2015 asumió en la calibración de la variable f que No  =1. Literalmente la exposición de motivos 
del Proyecto establecía que el peso promedío de un cable era: 

557014 	 PROYCC-1() 	 o  
Jurvw 4 d.julw ds 2015 

Sepudleapreciarquelo.pexosvarlancntra93tg ~km 	 delinea(cntrcmediayaltateneión) 	',eotrespondidndolea 
y 139 kg.km,.por lu qua wnaidcramos apropiudo utilizu el 	 eada Ifneu nn tipo de exble y calibrc rn parriwlar. 
calor pmmcvlio quc e+ I I 6-g ~ -m. 	 A cfettos do dcterminar el peso promcal'+o de l os 

....A.....w... wl:w...wwn ......:A.....w.............w..w 

Y para el peso promedio de la torre: 
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D. Aplicación de la Fórnlula Tarifaria según la norinativa vigente 
EI cuadro siguiente estima valores de remuneraciones mensuales (RM) que debieran obtenerse a partir 

de los nuevos valores de la fórmula establecidos en la reciente RVM No 786, así como los correspondientes 

a los del Reglamento 2013. La primera columna presenta valores hipotéticos sobre el costo unitario de la 

torre o poste eléctrico (TP), que van desde $1,000 a$38,100. Para cada TP se estima la remuneración 

acumulada de 3 apoyos en cada torre o poste y la remuneración por 1 apoyo, tanto en la nueva RVM No 

786, así como los correspondientes a los del Reglamento. Como explica el Informe No 292 del MTC, en 

ambas disposiciones los valores de la RM correspondieron a la suma de 3 apoyos, es decir que la variable 

f, desde la concepción de la Fórmula 1, fue dimensionada para 3 apoyos o arrendatarios. 

Por ejemplo, si el costo de la torre o poste es $1,000 (primera fila del cuadro), la remuneración acumulada 

de 3 apoyos es de $3.8 mes, monto que dividido entre 3 resulta en $1.27 /apoyo/mes. Con los parámetros 

establecidos en el Reglamento, los valores eran de $4.0 y$1.27, respectivamente. Alternativamente si 

TP= $38,100 (última fila del cuadro), la remuneración mensual acumulada de 3 apoyos es $144.9.7 y$48.3 

apoyo/mes. Esa misma infraestructura, con los valores de parámetros del Reglamento, resultaba en una 

remuneración mensual de $152.0 por 3 apoyos y de $ 50.7 apoyo/mes. 

Cuadro 2 Remuneraciones mensuales de apoyos en torres o postes eléctricos dependiendo del costo del activo (USD) 

Costo torre o poste 
TP 

RVM 768-2017 

3 apoyos 1 apoyo 
Reglamento 2013 

3 apoyos 	1 apoyo  
$1,000 $3.8 $1.27 $4.0 $1.33 

$5,000 $19.0 $6.3 $20.0 $6.7 

$10,000 $38.0 $12.7 $39.9 $13.3 

$20,000 $76.0 $25.3 $79.8 $26.6 

$30,000 $114.1 $38.0 $119.7 $39.9 

$38,100 $144.9 $48.3 $152.0 $50.7 

La interpretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido incorrectamente entendida en 

las negociaciones bilaterales entre operadores de telecomunicaciones y empresas eléctricas, debido a que 

el valor del parámetro f había sido interpretado por las partes como que correspondía al alquiler de 1 solo 

apoyo, cuando en realidad la regulación considera el costo adicional de 3 apoyos para cables de fibra 
óptica. En otras palabras, para la remuneración de 1 apoyo se utilizó valores correspondientes a la cuarta 

columna del cuadro, en lugar de los valores establecidos en la quinta columna. 

Lki análisis efectuado se ha determinado que el peso prornedío ponderado de los cables etéctricos de las liueas de 
transmisión cs de 2,673.65 kglknt. 

Con los datos obtenidos, se procede a calcttlar el ratio entre el peso promediu de un cable de fibra cíptica (1161cg/km) y 
el peso promedío de los cables eléctriws en una línea de transmisión (2,673.65 kglkm), obteniendo como resultado 4.3%, 
valor que se pmpone sea utiliz.atio para la variable"f' en las redes dc media y alta tensión. 
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De allí que las remuneraciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (RDNFO) 

a las eléctricas privadas están muy por encima de las que resultarían si se utilizara la Fórmula establecida 

en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como ha sido señalado con claridad al sustentar las 

modificaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de agosto de 2017. 

La manera más expedita de la aplicación correcta de la fórmula sería dividir entre 3 la remuneración 

mensual (RM) que actualmente se viene pagando, debido a que se había asumido incorrectamente que 

el valor del parámetro f correspondía a un sólo apoyo, cuando en realidad corresponde a 3 apoyos. En 

nuestro último ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día se paga una remuneración de USD$152 mes, la 

remuneración a partir de una correcta aplicación de la Fórmula debe ser de USD$50.7 mes (=$152.0/3). 

Para poner en perspectiva la necesidad de corregir la aplicación de la Fórmula introducimos un símil de 

una sala de cine con capacidad para 100 personas y el,precio por persona de $5 por función. Con dicho 

precio el propietario recupera sus costos más un margen de ganancia. Supongamos que en una función 

se vende boletos solo para solo 10 personas, con lo que el propietario solamente recibe ventas de $50. 

Sin embargo, al propietario no se le ocurriría cobrar a cada asistente $50 para obtener los $500 que 

obtendría a sala Ilena. Similarmente, el valor f en la fórmula de remuneración mensual establecida en el 

Reglamento 2013 y más recientemente en la RVM es estimada considerando una capacidad de 3 apoyos, 

y por lo tanto el valor de 1 apoyo equivale exactamente a 1/3 del valor total que resulta de la aplicación 

de la Fórmula considerando un No  de 1. 

III.Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica 
actualmente pagadas por los operadores de telecomunicaciones están 
muy por encima de tarifas eficientes 

EI MTC, otras autoridades, operadores de telecomunicaciones y otros interesados son conscientes desde 

hace un tiempo que las remuneraciones de apoyo en postes y torres de media y alta tensión cobradas por 

las eléctricas están muy por encima de cualquier nivel competitivo, tanto si se compara con costos 

incrementales (incluyendo un margen razonable de ganancia) como con tarifas equivalentes cobradas por 

empresas eléctricas públicas y empresas privadas en otros países. Esto refleja además que las empresas 

eléctricas están abusando de su poder de mercado en el servicio de apoyos, el cual se incrementa 
proporcionalmente con la tensión (kv) de las estructuras donde descansan los apoyos de fibra óptica. 

Existen varios indicadores de que las remuneraciones actuales e indebidamente exigidas por las eléctricas 

a operadores de telecomunicaciones están muy por encima de aquellas tarifas eficientes. 

E. Remuneraci®n promedio por acceso y uso de infraestructiiras de inedia 
y alta tensión según FITEL 2014 

De acuerdo a FITEL, la remuneración promedio por el acceso y uso de infraestructuras de alta y media 

tensión considerada en la formulación del proyecto de la RDNFO fue de USD 13.2 apoyo/mes, a la cual 

habría que descontar el costo por única vez en la instalación del apoyo, 
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"De la formulación de la Red Dorsal se puede deducir la existencia de un costo mensual 

aproximado de USD$ 13.2 por torre por mes para infraestructuras de alta y media tensión, sin 

embargo este costo inc!uye(n) [sic] los pagos iniciales por reforzamientos de torres y postes, por 

lo que en realidad el precio por torre debería ser bastante menor a ese valor." 11 

F. Las reniwleraciones por acceso y uso de infraestructura de media y alta 
tensión están muy por encima de sus verdaderos costos 

Una manera de dimensionar el precio excesivo que los operadores de telecomunicaciones de banda ancha 

vienen pagando a las eléctricas puede ejemplificarse a través de la tarifa más alta que la RDNFO paga a 

eléctricas: $152 apoyo/mes. Según la fórmula del Reglamento 2013 y la RVM No. 768, dicha remuneración 

mensual corresponde al alquiler de 3 apoyos, como se explicó anteriormente, y correspondería 

aproximadamente a una estructura de alta tensión con un valor de alrededor de $38,100 (ver última fila 

del Cuadro 2.) 

EI valor presente de los pagos mensuales de $152 apoyo, por un lapso de 20 años, a una tasa de descuento 

anual de 12%, equivale a$14,358, que representa 38% del valor del activo ($14,358/$38,100), proporción 

que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo adicionaP' que ocasiona 1 apoyo en una torre 

representa el 38% del valor del activo! Hay que recordar además que las distribuidoras de energía eléctrica 

recuperan sus costos de CAPEX (que incluye el costo de torres y postes de energía), OPEX, más su margen 

de utilidad, a través de la tarifa regu!ada denominada Valor Agregado de Distribución (VAD). Desde un 

punto de vista de eficiencia económica, se estaría permitiendo que un agente regulado reciba un dob!e 

pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa VAD y(2) a través de la remuneración asumida por un 

concesionario de servicios públicos de telecomunicaciones de Banda Ancha, declarados como de 

necesidad pública e interés nacional. 

Veamos otro ángulo para demostrar por qué la tarifa de $152 es excesiva. Supongamos que la vida útil de 

dicho activo es 20 años. Si el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre eléctrica causara una pérdida 

(exagerada) de 18.3% en la vida útil del activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 16.3 años en lugar de 

20 años, la pérdida de valor del activo total del activo sería de 5.9%, equivalente a$26.9 mes. El valor de 

la remuneración por arrendamiento de 1 apoyo debiera ser igual a costo que causa en la vida útil del 

activo, es decir deberá ser $26.9 apoyo/mes. 12  Dicho monto resulta inc!uso muy por debajo de la mayor 

remuneración pagada actualmente por la RDNFO por 1 apoyo ($152 mes). Si la vida útil del activo, en 
cambio, fuera 30 años como en el caso de muchas instalaciones eléctricas de media y alta tensión, la 
pérdida de va!or del activo sería menor: $12.1 /mes, en lugar de $26.9 /mes. 

Nótese sin embargo que asumir que un solo cable de fibra óptica puede hacer perder el 18.3% de la vida 

útil de la torre como en el ejemplo precedente, es decir restarle casi entre 4 y 6 años a la vida útil de una 

instalación eléctrica a consecuencia de un apoyo, es claramente una exageración. Algo más cercano al 

11 Fuente, MTC. Informe No 1719-2014-MTC124.(Memo de E. Ulloa y M. Amaya (FITEL) a Luis Montes (Secretario 
Técnico FITEL)), p.3 
12  Ver Anexo lpara el desarrollo técnico de los estimados. 
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efecto verdadero es asumir que el costo en vida útil que un apoyo de cable óptico ocasiona en la torre es 

digamos 6.1% (que es el valor f/3 en la RVM No. 768). En este caso, las remuneraciones que reflejan la 

pérdida de valor anual en la vida útil de la torre son de $4.4 apoyo/mes si la vida útil inicial es 20 años y 

$3.2 apoyo/mes si es de 30 años. 

G. Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica están 
muy por encima de las de otros paises eii donde existe una regulación pro 
competencia 

La presencia de remuneraciones excesivas de postes y torres de alta y media tensión fijadas por las 

empresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones muy por encima de aquellas competitivas 

existentes en otros países (basadas en costos incrementales más un margen de utilidad razonable), refleja 

un excesivo poder de mercado de las empresas eléctricas en la provisión del servicio de apoyos.' 3  

Algunos académicos prestigiosos como Hausman y Sidak 14  proponen que el test para detectar presencia 

o ausencia de poder de mercado a través de comparativos es simple y, consistiría en nuestro caso en 

analizar si las tarifas pagadas por los operadores de telecomunicaciones por el servicio de apoyo están 

muy por encima de las pagadas por usuarios similares en otros países en donde existe competencia 

efectiva (o el regulador la simula regulando tarifas). Un análisis de competencia terminaría allí, con la 

comparación: si el precio observado de mercado supera al precio competitivo, habría poder de mercado; 

de otra manera, no habría poder de mercado. La conclusión sería independiente de los índices de 
concentración. 

EI siguiente gráfico muestra un ejemplo de cómo se sitúan las tarifas de apoyo cobradas en el Perú en 

relación a otros países de la región. Se considera la remuneración más alta que paga la RDNFO para un 

apoyo en las torres de atta tensión: $152 apoyo/mes: 

• Si se aplicara correctamente la RVM No. 768, la remuneración mensual debía ser $48.6 

apoyo/mes, la cual es similar a la que existe en Colombia ($43.6 apoyo/mes). 

• Comparado con las remuneraciones de México ($0.72 apoyo/mes) y Chile ($0.14 apoyo/mes), las 

cuales en nuestra opinión reflejan verdaderos costos incrementales más utilidad razonable, la 

remuneración que debiera cobrarse de acuerdo a la RVM No. 768, está todavía muy por encima 

de las vigentes en aquellos países. Por tanto, la correcta aplicación de la Fórmula sería un paso 
en el acercamiento a los niveles de remuneraciones eficientes. Un mayor acercamiento a las 

tarifas de Chile y México es una tarea pendiente de regulación en el Perú para el mediano y largo 
plazo. 

13 El Anexo 2 expone el detalle del análisis comparativo internacíonal de tarifas. 
la Hausman, J. y G. Sidak. "Evaluating Market Power Using Competitive Benchmark Prices Rather than the 
Hirschman-Herfindahl Index." AntitrustLowJournol No2 (2007), 387-407. Puede descargarse de 
http://papers.ssrn.com/so13/papers.cfm?abstract  id=971114 
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• Por referencia, también se ha incluido en el gráfico la remuneración que la RDNFO paga a una 

eléctrica pública por apoyo en torres de alta tensión. Dicha empresa estatal cobra por el mismo 

apoyo en una torre de alta tensión: $29.1 mes. 

Ilustración 1 Comparativo de remuneración por acceso y uso en torres de alta tensión 220 Icv ($/apoyo/mes) 

160 1 	152 

140 
Largo plazo 

120 

100 

80 

60 50.7 

38.0 
43.6 

40 29.1 

20  
0.72 	 0.14 

Eléctrica RVM No 768 Reglamento Eléctrica Colombia México Chile 
privada (2013) pública 

RM más alta Fórmula RM Comparativos 
pagada x 
RDNFO 

IV.Efectos positivos en las Redes Dorsales Nacionales, Regionales de 
Fibra Optica y Proveedores de Acceso a Internet 

La adecuación de las remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también beneficiará 

directamente a las sostenibilidad y afianzamiento de la Red Dorsal, así como al despliegue de Redes 

Regionales de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a lnternet, debido a que se reducirán costos en 

sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los objetivos del Estado peruano 

de incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de preferente interés nacional en el país; siendo 
éstos justamente los objetos de la Ley No. 29904 y su Reglamento. 

EI siguiente gráfico describe el aumento del bienestar de la sociedad a consecuencia de la disminución de 
las remuneraciones de apoyo de postes y torres eléctricas en el mercado final de acceso a Internet, en 
donde los proveedores de acceso a Internet utilizan las redes nacionales y regionales de fibra óptica para 
el transporte de datos. 
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La demanda del acceso a Internet en las zonas de interés social (rurales, etc.) estaría dada por la recta 

quebrada de color azul. La parte plana de la demanda al nivel de precio p1, corresponde a la máxima 

disposición a pagar de los usuarios rurales, que según OSIPTEL en el 2013 bordeaba los USD 12 por Mbps. 

Es decir, si un proveedor de Internet ofreciera el servicio por encima de USD 12 Mbps, nadie compraría el 

servicio. Sin embargo, si el precio es menor a p1, la demanda es de pendiente negativa: a menor precio 

mayor cantidad demandada. La oferta agregada de los proveedores de Internet rurales está dada por la 

recta S1 de pendiente positiva, la cual refleja el costo incremental de producir distintas cantidades de q. 

Supongamos que el equilibrio inicial del mercado final de acceso a Internet está dado por el punto e1, en 
donde se cruzan la demanda D y la oferta Sl. El precio de equilibrio es Pl  y la cantidad de equilibrio Ql. El 

bienestar de la sociedad (Vl/) es igual a la suma del excedente del consumidor (CS) y el excedente del 

productor (PS). En el equilibrio e1, el bienestar W es igual a solamente el excedente de productor 
PS=A1+A2, ya que CS=O. 

Ahora supongamos se reduce el costo marginal de los proveedores de Internet a consecuencia de la caída 

de las remuneraciones que pagan las redes regionales y la nacional por colgar su fibra óptica en las 

instalaciones eléctricas, lo cual permite ofrecer a los proveedores de Internet el servicio de transporte a 

un menor costo. Esto genera un desplazamiento hacia la derecha de la oferta de Internet, siendo la nueva 
oferta 52, la cual ahora corta a la demanda en el punto e2. En el nuevo equilibrio el precio ha bajado a P2  
y la nueva cantidad de equilibrio ha aumentado a Q z . 

EI efecto de la caída en el costo marginal -a consecuencia de la reducción de remuneraciones de 

arrendamiento de apoyos- es que aumenta el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), 

equivalente a la suma de las áreas sombreadas en color amarillo (B+C+D+E), debido a que mejora la 

efíciencia económica (menor precio y mayor cantidad consumida y vendida) 
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Ilustración 2 Efecto sobre el bienestar social de la reducción de tarifa de apoyos en el mercado final de acceso y uso de 
Internet 

P 

Pi  

1 
P2 

q1 	>Q2 	 q 

Antes 1] Después 2] Cambio 2- 1' 
CS - A2+D+E A2+D+E 
Ps Ai +A2 A,, +B+C B+C-A2 
W A1 +A2  A1+A2+B+C+D+E B+C+D+E 
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V. Anexo 1. Pérdida del valor de una torre por el mayor peso de un cable 
de fibra óptica 

EI valor de un activo (Vo) -por ejemplo, una torre o poste eléctrico- es igual a la suma de valor presente de 

pagos anualizados iguales (F) durante la vida útil del activo (N años) 

N 
F  

V0 

_ 
— Z (1 + i)t (A.1) 

t=1 

Donde, t es el año que va desde 1 a N, i es la tasa anual de descuento. Supongamos que, el mayor peso 

que un cable de fibra óptica apoyado en una torre o poste, ocasiona que el activo pierda d años de vida, 

por lo que su nuevo valor es dado por 

N-d 
F  

V1 _ — y (1 + i)t (A. 2) 
t=1 

EI valor de la pérdida total del activo es dado por la diferencia de las fórmulas A.1 y A.2. Denominemos 
aV = Vo  — V1 , entonces la pérdida anualizada (L) durante la vida restante del activo será entonces, 

N-d 

L = Z OV 	
(A.3) 

r=1 
(1 + i) t  

Ejemplo numérico. Si Vo =$38,100, N=20, i=12%, el valor de la anualidad es F=$5,101. Si la disminución 
de la vida útil de la torre es 18.3% entonces d=3.7 años. El valor del activo considerando N-d años de vida 

útil es V1= $35,835. El valor de la pérdida total en el valor del activo es VO-V1= $38,100-$35,835=$2,265, 

equivalente a 5.9% del valor inicial del activo. Dicha pérdida, anualizada sobre la vida útil restante del 

activo (N-d) es de 1—=$322 año o$26.9 mes. En forma similar puede encontrarse valores tarifarios que 

reflejan pérdidas económicas a través de la vida útil del activo para cuando N=30 años, el valor de 
1=$1,135, equivalente a$12.1 al mes. 
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VI.Anexo 2. Comparativo internacional de tarifas de alquiler de apoyos 

A. Colombia 
En Colombia, la regulación prioriza la negociación privada para el arrendamiento de infraestructura entre 

partes interesadas (por ejemplo, entre una empresa eléctrica de distribución y un operador de 

telecomunicaciones). Si luego de un período de tiempo determinado de negociación las partes no Ilegan 

a un acuerdo, una de ellas o ambas pueden recurrir al regulador (CRCOM) para que dirima el impase, para 

lo cual el regulador usará las tarifas topes predeterminadas.ls 

1. Costos considerados en las tarifas de apoyo 
Las tarifas topes de compartición de infraestructura, incluyendo los apoyos en postes y torres de energía 

eléctrica, son fijadas por la CRCOM. La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste o torre (RM) es basada 
en costos más una utilidad razonable. Los costos corresponden a los costos (adicionales) de operación y 

mantenimiento de la infraestructura compartida de postes y a los costos de inversión en la infraestructura 
de postes. La tarifa es, 

1  
RM = (ck  + co ) 

(NQ +1) 

En donde: 

ck : es el costo anualizado del activo "poste" o"torre", o valor de la recuperación de la inversión 

co : es el costo recurrente de operación y mantenimiento por compartición de infraestructura 

eléctrica, que incluye los costos adicionales que se originan por la compartición de la misma. Dicho 

costo se define como un porcentaje 0=3.10% de costo de reposición de) activo (es decir del valor 
de TP), 16  sea poste, torre o ducto, es decir cp  = B TP . 

NQ : es el número total de apoyos en un poste que son arrendados. NQ  = 1.65 en el caso de postes 
y de 1 en el caso de torres eléctricas. l' 

Según la fórmula anterior, cada usuario del servicio de apoyo contribuye a la recuperación de los costos 

operativos adicionales y el valor proporcional del activo usado en brindar el servicio (poste o torre). Por 
ejemplo, si son 2 usuarios, los costos se dividen entre 3"usuarios" (los 2 operadores de 

telecomunicaciones más el propietario del activo —es decir la más la empresa eléctrica-). Cuando la 
recuperación del costo del activo se incluye en la tarifa de alquiler se supone que la empresa eléctrica no 

ls Resolución CRC- 4245 (25-Jun-2013). 
16 Es importante señalar que en la propuesta regulatoria del regulador en el 2012, éste planteo que el porcentaje 
era aplicado sobre el costo anualizado del activo, no sobre su valor de reposición. Ver p. 41 de CRC (2012). 
Propuesta Regulatoria: Utilización de Infraestructura de Otros Sectores en la Prestación de Servicios TIC. Agosto. 
17  Los valores de apoyos alquilados (ocupación) promedio fueron realizados a través de muestreos en postes y 
torres eléctricas. 
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ha recuperado dicho costo vía otros ingresos regulados, ya que de otra manera estaría prácticamente 

duplicando ingresos por una misma infraestructura regulada. l$  

¿Cómo se estima el costo anualizado del activo ck ? Dado que el poste es un activo, se requiere encontrar 

el valor anualizado de dicho activo para determinar la tasa de arrendamiento del mismo. Si la vida útil del 

activo es de T años y la tasa de retorno al capital es im, entonces el costo anualizado del poste es igual a, 

lm (l -i-  im) T  
ck = TP (1 

+ ím )T — 1 

Donde TP es el valor de  reposición  del poste o torre. 19  En Colombia, las vidas útiles de postes y torres 

eléctricos se asumen en 30 y 40 años, respectivamente?° 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI siguiente cuadro presenta las tarifas topes vigentes para el 2016 para la instalación de un solo cable o 

conductor en postes y torres de infraestructura eléctrica. La tercera columna muestra los valores del 2016 

en pesos nominales.Zl  La segunda columna son las tarifas en USD utilizando el tipo de cambio Ene-Mar 

2016. Cada tarifa corresponde a la remuneración mensual de un solo cable o conductor apoyado en la 

infraestructura eléctrica. 22  Por ejemplo, el alquiler de 1 apoyo en un poste de 12 metros es de USD 1.2 / 

mes. Si se alquila 2 apoyos, la tarifa máxima por los 2 apoyos será USD 2.4. 

'$ Como se verá luego en el caso de Chile, el costo del activo poste no entra en la tarifa de alquiler de postes 
debido a que dicho costo es recuperado por la empresa eléctrica de distribución en el valor agregado de 
distribución (VAD). 
19  Es decir el precio de la infraestructura es el actual o eficiente (forward-looking) y no el histórico (backward- 
looking) 
20  Ver  https://www.crcom.gov.co/es/paQina/utilizaci-n-de-infraestructura-del-sector-de-energ-a-el-ctrica-para-la-  
provisi-n-de-servicios-de-tic-en-colombia  
z' La indexación de las tarifas nominales en pesos se realiza en Enero de cada año, de acuerdo a la variación del 
índice de precios al productor del año anterior. Por ejemplo, la tarifa tope de un cable apoyado en un poste de 8 
metros fue $33,336 pesos en el 2015. La nueva tarifa tope para el 2016 es igual $33,336*(1+0.0957)= $36,526, 
donde 9.57% es la variación en el índice de precios al productor del 2015. La actualización tarifaria para el período 
2015-2016 puede encontrarse en 
https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/Topes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB pdf  
Z2  Las tarifas topes no incluyen el valor de instalación de elementos distintos a cables, los mismos que serán 
acordados por las partes. 
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Cuadro 3 Colombia: tarifas tope de arrendamiento de apoyos en torres o postes 2016 (USD/mes por apoyo en poste/torre) 

Tarifa por 	Costo torre o 
apoyo 	poste 

USD /mes 	USD 
Poste 8 metros $0.95 $305 
Poste 10 metros $1.07 $325 
Poste 12 metros $1.19 $424 
Poste 14 metros $1.86 $533 
Torres -redes STN- <230 kv $29.20 $86,249 
Torres -redes STN- >230 kv $43.63 $128,888 

Tipo cambio peso/$, Ene-Mar 2016 	3,193.4 

Fuente: CRCOM,  https://www.crcom.eov.co/uploads/imaRes/files/Topes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB.pdf 

Una comparación de tarifas en ambos países señala claramente que las tarifas pagadas en Perú están muy 

por encima que las de Colombia. 

Por ejemplo, las tarifas más altas que ACP paga son a las empresas privadas: USD 152 /mes/apoyo, 

correspondiente a líneas de transmisión de alta tensión (220 kv). En el caso de Colombia, cada apoyo en 

una torre de la más alta tensión tiene una tarifa máxima de USD 44 / mes. En otras palabras, la tarifa que 

paga ACP en Perú a dichas eléctricas debiera bajar-72% para igualar a la tarifa tope existente en Colombia, 

disminución que es similar a la que el MTC sugirió en el 2015 con su propuesta de disminución de tarifas 

de arrendamiento de postes/torres eléctricas de alta y media tensión. 

B. Cliile 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Nacional de Energía (CNE) cada 4 años. 23  

No se consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones en Chile se basa 

en costos de una empresa eficiente. 24  Las empresas eléctricas entregan información de sus redes a la 

CNE, quien a su vez la utiliza para calcular las tarifas de servicios eléctricos, entre los cuales se encuentra 

el "servicio de apoyo en postes a proveedores de servicios de telecomunicaciones" para seis (6) áreas 

geográficas típicas, en las que se divide el país en términos de distribución eléctrica. 

23Se entiende por "apoyo" a algún sistema de sujeción físíca de las instalaciones de telecomunicaciones, que utilice 
no más de 6 centímetros lineales de un poste de distribución y que permita hasta 16 puntos de contacto. 
24  Es decir, para satisfacer un volumen dado de demanda, cuál es el valor de CAPEX y OPEX que una empresa 
eficiente debe incurrir utilizando la mejor tecnología disponible el día de hoy y pagando precios actuales de 
mercado de maquinaria y equipo. La división de los costos totales entre el volumen producido equivale a la tarifa 
regulada. 
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1. Costos considerados en las tarifas de apoyos 25 

Los elementos y actividades que deben de ser considerados en los costos del servicio de apoyo son: 

• Mayores costos de operación y mantenimiento de redes de baja y alta tensión de distribución, 

generados por la presencia de los apoyos. 

• Disminución de vida útil de los postes que brindan el servicio de apoyo, provocada por la provisión 

de este servicio. 

• Realización de estudios de factibilidad técnica, estudios técnicos para la determinación de la 
necesidad de obras adicionales e inspección final del montaje. 

• Conteo periódico de los apoyos, cada dos años, de la totalidad de los mismos. 

• Revisión técnica e identificación de apoyos furtivos cada dos años, revisando la totalidad de los 
apoyos. 

• Carga y actualización de la información en el sistema informático geo-referencial considerado en 

el cálculo de los componentes de costos del VAD, y administración del contrato. 

Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución 

del período tarifario anterior. Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido 
considerada a través de otro proceso tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI servicio de apoyo es del tipo stock y su variable de cuantificación será la cantidad de apoyos utilizados 

para telecomunicaciones, al final del año. El cobro del servicio considerará la siguiente estructura de 
cargos: 

Cu  = Ca, + K 

Donde, Cues el cargo unitario del servicio (pesos/apoyo/año), C Q  es el cargo fijo administrativo anual 
(pesos/apoyo/año), y K es el canon anual por apoyo (pesos/apoyo/año). El cuadro siguiente muestra las 

tarifas anuales de alquiler de apoyo en postes eléctricos para las 6 regiones o áreas del país. La tarifa más 
alta es USD 2.15 por año, y la más baja USD 1.24 por año.z 6  

25 Basado en CNE. Resolución de Extensión No 79_10_02_2016. Bases del "Estudio para el Cálculo de las 
Componentes del Valor Agregado de Distribución; Cuadrienio Noviembre 2016-Noviembre 2020" y del "Estudio de 
Costos Asociados al Suministro de Electricidad de Distribución." (Decargable en  www.cne.cl ). También ver Anexo 2 
para un mayor detalle de los costos involucrados. 
26 Los valores en pesos nominales originales son de Noviembre 2010. Los indexadores de Ca  y K son: para el caso 
del cargo fijo anual se utiliza el índice de precios al consumidor, IPC. En el caso de canon anual, el indexador es un 
ponderado del IPC (36%), el índice de precíos al productor de manufactura, IPP (51%) y el índice de precios al 
productor de todos los bienes y servicios de EEUU, PPI (13%). Las variaciones de índices de precios entre Nov. 
2010-May. 2016 han sido: 21% en IPC, 11% en IPP y-1% en PPI. La devaluación del peso/USD fue 39% en el mismo 
periodo. 
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Cuadro 4 Chile, Tarifas de alquiler de 1 apoyo en un poste eléctricos 2012-2016 (pesos y USD por año) 

Area Ca k Tarifa Tarifa* 
(Ca+k) (Ca+k) 

(pesos) (pesos) (pesos) (USD)  
1 96 1,032 1,128 $1.68 
2 75 754 830 $1.24 
3 200 1,239 1,440 $2.15 
4 180 1,107 1,287 $1.92 
5 164 1,106 1,270 $1.90 
6 183 798 982 $1.47 

Prom. Simple 150 1,006 1,156 $1.73  
*Tipo de cambio de Mayo 2016: 670 pesos/USD 

Fuente: CNE, www.cne.cl  

Lo más relevante de los niveles de tarifas en Chile es que reflejan el verdadero costo marginal de 

mantenimiento y operación que una empresa eléctrica incurre por brindar 1 apoyo a una empresa de 

telecomunicaciones, y dicho valorya incluye un margen de utilidad razonable. La diferencia metodológica 

en el cálculo de tarifas en Chile con relación a los otros países (Perú, Colombia) es que se hace una 

modelación de costos de abajo-hacia-arriba ("bottom-up") de cuánto es el costo de brindar una unidad 
adicional del servicio "apoyo". 

EI valor del activo ("poste") es utilizado en la metodología de Chile solamente cuándo se cuantifica la 

disminución del valor del poste a consecuencia de la caída de la vida útil del poste. Por ejemplo, si hoy 

día el precio de adquisición de un poste es USD 250, y se asume que la vida útil del poste se reduce de 30 
a 25 años a consecuencia de soportar apoyos, el costo anual por la pérdida de vida útil del poste será de 
USD 1.02 por año (a una tasa de descuento de 10% anual), equivalente a 0.41% del valor del poste. Si el 
poste soporta digamos 2 apoyos, el costo anual por apoyo será USD 0.51 por apoyo (0.205% del valor del 
activo), a consecuencia de la menor vida útil del poste. 

EI siguiente cuadro reproduce textualmente las consideraciones y cálculos para cada una de las 

actividades y costos que involucra brindar el servicio de apoyo por parte de una empresa eléctrica de 
distribución: Z' 

27 CNE. ESTUDIO DE COSTOS DE SERVICIOS ASOCIADOS AL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD DE DISTRIBUCIÓN 
CUADRIENIO NOVIEMBRE 2012 — NOVIEMBRE 2016. Informe Final, Áreas 1, 2, 3,4, 5, 6(Elaborado por SYNEX 
Ingenieros Consultores para la CNE). Diciembre 2012. P. 58-59 
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"Las actividades de control periódico y conteo de los apoyos se considera que se realizan en conjunto y con una 
periodicidad de dos años en ambos casos. La realización de ambas actividades se realiza en forma conjunta ya 
que se considera que el relevamiento se realiza mediante la documentación por fotografías digitales en la tarea 
de inventario para luego, sobre la base de esta documentación, contabilizar los apoyos y detectar aquellos que 
son furtivos por no estar registrados en la base de datos de la distribuidora. 

Como personal de terreno necesario para efectuar dichos trabajos, se considera un inspector tercerizado 
provisto de una movilidad (camioneta) y los implementos necesaríos para tomar las fotografías y vincularlas con 
los datos del poste inventariado y auditado. 

EI tiempo medio estimado para la tarea de registro fotográfico se estimó en 20 segundos por apoyo o 
equivalente a 1 minuto por poste considerando el promedio de apoyos por poste de 3. Adicionalmente se 
considera un trabajo en oficinas para contabilizar los apoyos tanto contratados como furtivo sobre la base de la 
documentación fotográfica de 15 segundos por apoyo. 

Dentro de este servicio también se consideran la realización de los estudios de factibilidad técnica por personal 
tercerizado. Para esta tarea se ha considerado un tiempo de 1,25 minutos de estudio de factibilidad técnica por 
cada nuevo apoyo considerando como metodología una revisión integral y de conjunto de la totalidad del 
proyecto para capturar las ganancias de eficiencia. Por ejemplo, para un proyecto promedio de 3.000 metros de 
red se considera 75 min para revisión de planos, 75 minutos para inspección en terreno por lo que considerando 
una cantidad de 120 postes (4 postes por cada 100 metros) y 1 apoyo por poste, dado que se trata de nuevos 
apoyos, resulta un tiempo promedio de 1,25 min por apoyo. 

Adicionalmente se considera un tiempo de revisión de montaje de nuevos apoyos para corroborar que los 
mismos fueron realízados cumpliendo con las especificaciones técnicas de la distribuidora. Para lo indicado se 
considera un trabajo de inspección en terreno de similares características al anteriormente indicado lo que 
resulta en 0,625 min por apoyo. Para la administración de los contratos de apoyo se considera que es efectuada 
por personal perteneciente a la empresa modelo. A los efectos del cálculo de costos se estima los nuevos 
apoyos como un porcentaje de la cantidad total de apoyos existentes. 

Respecto a la consideración de los mayores costos de operación y mantenimiento de redes en B.T. y A.T., se 
analizan las actividades de OyM relacionadas con la postación y se tienen en cuenta la cantidad de 
mantenimientos efectívamente realizados por las empresas en los últimos 4 años (declarados en la información 
de demanda de SSAA). 

Para el caso de trabajos de OyM tales como enderezar o cambiar poste, el sobrecosto imputable a la presencia 
de apoyos, se debe principalmente al retiro de los mismos en forma previa a la ejecución del trabajo y a su 
posterior reinstalación luego de efectuar el trabajo indicado. 

En efecto, en tareas como cambio de poste: la presencia de ménsulas requiere que para el cambio de poste se 
deban desmontar las ménsulas de SSAA y las abrazaderas pertinentes, luego sostener en forma provisoria el 
conjunto de cables de SSAA para finalmente cuando se reinstala el poste volver a fijar las ménsulas y postes a la 
situación original. Estos sobrecostos se cuantifican en un 15% para postes de BT y en un 24% para postes en AT 
y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 
Para trabajos de OyM tales como reemplazar aislador, sustituir soporte de aislador, sustitución soporte de pre 
ensamblado, reparar conductor o conexiones y cambiar tramo de conductor sobre el poste, los sobrecostos 
imputabies a la presencia de apoyos se deben principalmente a la necesidad de incorporar un equipamiento 
adicional al comúnmente utilizado (escalera) para su realización. En estos casos se incluye un hidro-elévador 
con canasta con el objeto de evitar la caída de herramientas, materiales que deben ser retirados y conductores 
eléctricos, sobre las instalaciones de telecomunicaciones. Así, el operario que debe realizar estos trabajos, 
dispone de un lugar seguro para sostener los elementos que debe retirar transitoriamente, las herramientas e 
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inclusive el mismo cable de la red a ser reparado (apoyándolo sobre la canasta). Adicionalmente los cables de 
SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal y equipos 
para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de las tareas 
que trae aparejado mayores tiempos de la faena. El sobrecosto cuantificado para estos trabajos de OyM fue del 
40% y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades 
indicadas. 

Para el caso particular de adecuación o cambio de transformador MT/BT se consideran sobrecostos por 
mayores tiempos de ejecución de los trabajos debido a la presencia de apoyos como consecuencia de que los 
cables de SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal 
y equipos para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de 
las tareas que trae aparejado mayores tiempos de la faena. Este sobre tiempo se estimó, en promedio, en 30 
minutos, con lo cual el sobrecosto determinado para este tipo de trabajos fue del 16%. y están relacionados con 
el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 

En todos los casos se requiere tener cuidados adicionales a si no existiera el servicio para no dañar los cables del 
servicio de telecomunicaciones que es de otra empresa, y especialmente mayores medidas de seguridad para 
evitar que ocurran accidentes que podrían conducir a un contacto de los cables de energía eléctrica con los 
cables de telecomunicaciones con las consecuencias que ello implica. 

En cuanto a la disminución de la vida útil de los postes con apoyo, por un lado debemos indicar que, al 
reconocer en el servicio de Apoyo en Poste, todos los costos de revisión y supervisión necesarios para que los 
postes no queden sometidos a esfuerzos extremos por una sobrecarga de apoyos, no puede admitirse que la 
vida útil de los mismos disminuya sustancialmente. Por otro lado, es entendible que, por los esfuerzos 
dinámicos adicionales a los que normalmente queda sometido un poste que solo soporta redes eléctricas, 
efectivamente pueda producirse una disminución de dicha vida útil. 

La realización de cálculos detallados de dichos esfuerzos dinámicos y la determinación exacta de la disminución 
de la vida útil de un poste sometido a los esfuerzos combinados de las redes eciécticas y la de 
telecomunicaciones que soporta, excede ampliamente el alcance del presente estudio. 
A los fines del cálculo del costo del servicio de apoyo, se estima una disminución promedio de la vida útil, para 
los postes con apoyo, de 5 añ os." 

C. México 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Federal de Energía (CFE). No se 

consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. la metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones se basa en costos 
de una empresa eficiente. 

1. Costos coiisiderados en las tarifas de apoyos 
Los costos incrementales considerados en la determinación de la tarifa de alquiler de un apoyo en postes 

o torres de electricidad son los costos operativos y de mantenimiento, incluidos los costos administrativos 

de supervisión y conteo de la propia CFE, así como los costos de administración del contrato entre la 

empresa eléctrica y la de telecomunicaciones. 
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Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución. 

Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido considerada a través de otro proceso 

tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
Para el 2016 la tarifa de un apoyo en un poste o torre eléctrico es de USD 8.7 al año, es decir USD 0.73 / 

mes.28  Esta tarifa no incluye los pagos de única vez que las empresas eléctricas cobran a las de 

telecomunicaciones por la supervisión de obras o formulación del proyecto técnico. 

Cuadro 5 México, Tarifa de alquiler de 1 apoyo en un poste o torre eléctrico 2016 (pesos y USD por ario) 

Pesos 	USD 

Pago a empresa eléctrica, por cable 
instalado en cada poste o torre 	 71.1 	$3.9 

Pago a CFE: conteo, supervisión e 
inspección 	 15.8 	$0.9 

Pago a empresa eléctrica: costo 
administrar Contrato 	 69.6 	$3.8 

Total 	 156.5 	$8.7 

Fuente:  www.cfe.eob.mx  

TC prom Ene-Jun 2016 	 18.1 

28  Anualmente las tarifas se actualizan en la Ley Federal de Derechos. En dicha Ley se establecen los derechos que 
se pagarán por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Los derechos por la prestación de servicios que establece dicha Ley deberán estar relacionados con el costo total 
del servicio, incluso el financiero, salvo en el caso de dichos cobros tengan un carácter racionalizador del servicio. 

23 



BC ECONÓMICA 124 
Análisis económico-regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su Reglamento (2013) 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión 
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~ ---- - 

Eduardo Arturo Briceño Lira 
DNI 07840336 
Gerente General 
Briceño Consultoría Económica EIRL 
Choquehuanca 1398, Ofi. 3 
San Isidro, Lima 
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